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co años de ejercicio notarial. 

Abril 1946 - Abril 1971 



4. 

INTRODUCCION 

A manera·de pr61ogo que advierte y destaca la -•
finalidad y métodos de esta tesis, al mismo tiempo que la -
inicia, conviene decir que nos pareci6.de capital importan
cia hacer en primer lugar una presentaci6n panorámica de--
la pedagogía, tomada en su sentido .científico y sistemáti-
co que la actualidad le otorga. Nuestro prop6s{to busca--
fundamentalmente como resultado el saber ubicar, en su ---
contexto, la dídactida del Derecho, y m~s específicamente la 
enseñanza del Derecho Notarial, sus· posibilidades, sus m~-
todos, su importancia y su contenido. 

En consecuencia, cuando hablamos de pedagog!a,lo
hacemos tan sint~tica y so-'11eramente que parecer.ta un absur
do tratar de reducir a unas cuantas gotas de tinta, aquí -
utilizadas en breves renglones, los caudalosos ríos de tin
ta, de papel y de libros que han utilizado los científicos ... 
de la pedagogía para exponer sus ideas y comunicar sus des
cubrimientos. Decimos que nos bastan unas cuantas gotas de
tinta, porque son suficientes para trazar tin margen general 
de referencia en el cual vamos a incluir la problemática que · 
presenta la pedagogía del Derecho y específicamente la del
Derecho Notarial. Por otra parte, no aspiramos,ni pretend~ 
mos apropiarnos la cátedra que tan eminentemente ocupan 
los maestros del Colegio de Pedagogía. Nuestra especializa
ci6n se ha orientado por otros caminos, pero, como profeso
res que somos, estamos acicateados y preocupados por mejo-~
rar, justificar y proponer m~todos pedag6gicos que nos in-
cumben, es decir, queremos aprender a enseñar, queremos --
ser mejores maestros y ser aptos en transmitir los conoci -. 
mientas de nuestra materia, esto es, el Derecho Notarial. 

Es ya del conocimiento coman que en nuestros d!as 

está tomando carta de naturaleza en nuestra Alma Mater la -

llamada pedagoca;í.!! • .E..~ ..... .!.a !_nseñ~n.za superior. Dentro del mo--
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vimiento de renovación de los m~todos pedagdgicos se inscr! 

ben las preocupacio"nes de los directores de la Facultad de ... 

Derecho, donde se ha creado el grado de Maestría. en Derecho · 

con la decidida voluntad de estudiar ~a problemática que -

plantea· la didáctica del derecho. Es ~bvio que una vez que 

hemos estudiado la problemática general y pasando revista-

a los recientes m~todos de la pedagog~a, nos preocupemos -
por presentar., aunque sea esquemáticamente r los problemas· y 

soluciones que se han dado a la enseñanza del derecho. 

El trabajo que pre~entarnos ahora a los ojos de 
los señores sinodales, tiene en su primera parte una posi. 

ci6n de antecedente: en ~1 primer capitulo se pl~ntea la -
importancia y estado actual de la ciencia pedagógica, .en· -

el segundo pasamos revista de los métodos contemporáneos de 
enseñanza y .finalmente hablarnos de la· didáctica del derecho. 
Como todo antecedente, lo repetimos con ánimo de establecer 

su finalidad, no tratarnos ni profunda ni exhaustivamente 
ninguno de sus incisos. 

Inauguramos la segunda parte con un trabajo. que-

se impone desde el punto de vista metodológico. En ~fecto , ...... 
para poder hablar con certeza de un problema, es· preciso--
hablar de su historia y de su estado actual. Es nuestro --- ·. · 

márito, ser los primeros en señalar los trazos hist6ricós-

de la enseñanza del derecho notarial y enpresentar la si~

tuaci6n actu~l como la resultante de su propia historia. 

Adentrados ya en nuestra materia, nos pareci6 --

urgente hablar del sujeto de la acci6n educativa corno al -
gui.en que pretende realizar valores en su comunidad. El no

tariado, siendo una funci6n que ofrece val6res a realizar,
debe contar entre sus miembros a aquellos que tienen apti-

tudes e inclinaciones tales, que cumplan con los valores -~ 

notariales. Así, el educando debe poseer o estar inclinado

ª realizar los valores que realiza el notario, y en ese ---
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· sentido en el que hemos hablado del aspirante a notario. 

Jlemos hablado del edu.cando como un elemento dé la 
comunidad educativa. Así pues nos vimos obligado~ lógica 

mente a hablar del otro elemento de la comunidad universi'."",

taria: el profesor. ¿Quién debe enseñar el derecho nota---

rial? el tercer capítulo reponde a esa pregunta. 

En el cuarto capítulo hemos querido adelantar la

hip6tesis de un programa de Derecho Notarial. He ah! el 

nücleo de nuestra tesis. En realidad es nuestra proposici6n 

fundamental. Creemos que al nivel de licenciatura ese ----

programa se muestra como el más eficaz y conducente. Nuestra 

afirmaci6n no se apoya en la pedantería, sino en su elabo-

raci6n misma. Para realizara, he tenidó que echar mano, no

solo de la bibliografía especializada de la materia, sino -

de los m'todos pedagógicos expuestos en el capitulo segun-

do de la primera parte y al mismo tierno he contado con ---

las observaciones y verificaciones que la experiencia de--
maestro me ha dado, e.n esta materia nueva en los plane·s --

de estudio de la Facultad de Derecho de la U.N.A.M, cuya -

fundaci6n con modesto orgullo, me corresponde. 

En ültimo t~rmino, hablo no ya en forma categ6 -

rica, ·pues cada maestro tiene sus propios m~todos de ense-~. 

ñanza. Ah! expongo los métodos que me parecen mas viables

en el ejercicio de la enseñanza del derecho.notarial. 

Quisiera añadir por ultimo que he apuntado a una

finalidad principal: la de ser práctico. De ah! que en 

algunas partes, mi exposici6n, por la brevedad de las pala~ 

bras empeladas, parezca incompleta o ~ombr!a. Espero con -

tar con la benevolencia de los sefiore~ jurados que segura-~ 

mente ~ienen por ideal expositivo aquel refr~n latino que-

decía que lo bueno y breve, es d~s veces bueno. 

No quiero terminar estos renglones sin reconocei

desde aqu! la colaboraci6n desinteresada de tantos maestros 
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y amigos, a quienes les debo gratitud por su ayuda. Me re-

servo el manifestarles a todos ellos personalmente mi agra

decimiento. Sin embargo, no quiero dejar de reconocer la--

valiosa ayuda que me prestaron el Prof. Edmundo Escobar---

Pefialoza director de este trabajo, el Prof. Norman Shand, 

y mi hermano Eduardo P~rez Fernández del Castillo. Por --

otra parte sería injusto si no expresara mi profundo agra

decimiento a mi esposa Elsa Martínez de Pérez,ficl y leal-

compafiera, que ~on su amor apuntala mi vida. Tampoco -----

puedo dejar de mencionar a mis amigos "predilectos", que-

son los colaboradores que forman el equipo de la notaría--

Sesenta y tres, que trata de prestar un modesto pero efi ~

caz servicio a la comunidad. Reconozco que sin su valioso

apoyo yo no hubi~ra podido realizar este trabajo, que sin

su sost~n me hubiera sido imposible presentar esta t~sis.-

Por su inapreciable ayuda, a todos ellos les doy las gra--

cias. tMuchas gracias a todosr 



8 •• 

PRIMERA PARTE 

.. 



CAPITULO PRIMERO 

PEDAGOGIA Y PEDAGOGIA DEL DERECHO 

.1. La formaci6n humana. 2·. La Ciencia de la
Educaci6n. 3. Los problemas capitales de la
Pedagog!a. 4. Biología, Sicología y Sociolo-
g!a del educando. 5. Métodos.tradicionales -
de enseñanza. 6. Métodos contemporaneos, ac-
tivos, de enseñanza. 
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l. LA FORMACION HUMANA 

Un fenómeno que registra la historia en todas las 
latitudes, en todas las comunidades humanas, es el de la -

transmisi6n y recepci6n del caudal de creencias, costumbres, 

conocimientos, actitudes que hacen los hombres entre sí. A
este fen6meno lo llamamos educación y su horizonte es tan -

amplio que abarca desde la enseñanza que el primitivo hace-. 

a su hijo del manejo del arco o el padernal, hasta la ense-. 

ñanza que se efect1'.1a en un.iversidades prestigiosas donde -
maestros doctores enseñan en conferencias el resultado de -

sus investigaciones a otros maestros. 

Fen6meno universal, la educación está presente en 
toda la humanidad, y·· es por ella que el hombre se desarro-

lla y al hacerlo, eleva las condiciones en que vive, plani

fica su sociedad y mejora su cultura. Estimamos que la edu

cación es el eje mismo del progreso humano, sea personal 

o colectivo, ya.que sin ella no s6lo no se podr.ía seguir 

adelante, sino que se volvería a los oscuros periodos ca -

vern!colas. 
,. 

Dada la importancifl del fen6meno educativo trate -

mos antes de definirlo. Y pensamos que su mejor definici6n 

ser!a "la donaci6n y recepción de actitudes, costumbres, -

conocimientos, creencias que un hombre -educador- da o -
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enseña a otro -educando- que recibe". Por medio de la -- · 

educaci6n· familiar, el hijo es 'formado', 'configurado' a -

la imagen y semejanza de sus padres maestros. La educación 

social-habites, creencias, conocimientos del grupo social -
que trasmite - obliga al educando a obrar, a ser un miem -

bro más de la colectividad, es decir, que lo asimila y lo -
incorpora a su seno. Y gracias a la educaci6n que recibe, -

el individuo se ve colocado en un nivel de privilegio con -

respecto a sus antepasados, ya que no tiene que inventar 
la escritura que cost6 tantos siglos de ensayo, no tiene 
que inventar el mecanismo de prender fuego a su estufa, -- · 
pues se le enseña gratuitamente c6mo hacerlo. Estamos fren

te a un fen6meno social de comunicaci6n y asimilación. Con
las palabras que siguen, un gran pedagogo exhibe la necesi

dad de la educación: 

"La realidad permanente y universal de la educa -

ci6n nos hace presumir que ~sta es una funci6ri necesaria -

para la vida humana, algo que no se puede hacer o dejar de
hacer arbitrariamente, sino que debe cumplirse con toda fo~ 
zosidad. Se sabe que para vivir necesitamos alimentarnos, -

respirar, movernos, pero se reconoce menos que tambián nece 

sitamos de la educaéi6n para vivir". 

"Pero no sólo los individuos necesitan la educa -

ci6n para su subsistencia, sino que ésta es tambián necesa

ria para la vida de los pueblos. Figur~monos lo que ocurri

ría si por una cátastrofe cualquiera desaparecieran s11bita

mente de la tierra todos los centros de educaci6n 6 cultu-

ra: las escuelas, las universidades, las bibliotecas, los. -
museos, los institutos científicos. Las gentes olvidarían -

pronto todo lo que saben: la construcci6n de casas y cami-

nos, la elaboraci6n de alimentos y vestidos, la fabricación 

de instrumentos y medicinas, las leyes del derecho, las ar

tes que embellecen la vida. Volver!arnos todo.e a la situa---
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ci6n de los pueblos primitivos actuales 6 del pasado, si es 

que no desapareceríamos totalmente por el hambre, el fr!o,

las luchas y las enfermedades" (1}. 

De una reflexi6n incluso mínima y superficial se

desprende que la educaci6n humana es un elemento necesario

al hombre y está finalizada a acrecentar la vida cultural-

del hombre, y aün más, a sostener su vida. misma, a realizar

al hombre y su persona en todos los sentidos. En nuestra-

sociedad, se educa intencionalmente a las nuevas generacio

nes para que lleven a cabo las tareas humanas que se han -

trazado, y mejore así su ser mismo, su espiritu y su socie

dad. La formaci6n humana tiene que ver pues en todos los -

campos de la viqa: el econ6mico, el artístico, el filosófico 

el social, etc. 

2. LA CIENCIA DE LA EDUCACION 

Al reflexionar el hombre sobre su propia experie]l 

cia, fij6 la atenci6n en la educación y observ6 que podría

mejorarla y encausaurla por m~todos más efectivos. La educa -ci6n dejb de ser as! una práctica natural y espontánea~que 
se efectuaba sin planeaci6n y sin el mejoramiento de sus -

propios m~todos, para convertirse en algo sobre lo cual se

reflexionaba, se planificaba y se ensayaban nuevos campos· y 

técnicas de enseñanza. 

Técnicamente, en la actualidad, se habla del he-

cho educativo como una figura científica peculiar. La ---

educaci6n as!, se convierte en un hec40 objetivo, sujeto a

estudio como cualquiera otro hecho científico. Por otra par 

te el hecho educativo es un fen6meno social, y por lo mismo, 

(1) LUZURIAGA L. Pedagogía, losada S.A. 1967, pag. 37 y sig. 
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mo debe ser la educaci6n?. En este sentido es una ciencia

normativa. 

"Por otro lado, la pedagogía estudia la aplicación 

.de de las normas y leyes de la educaci6n, como una parte -

práctica, y responde a la pregunta: ¿Cómo debe realizarse -

la educaci6n?. En este sentido es una ciencia tecnol6gica. 

"Finalmente, la pedagogía estudia la educación -

como un producto histórico humano, perteneciente al mundo -

de la cultura, y contesta a la pregunta: ¿Cómo se ha forma

do la educaci6n? En este sentido es una ciencia hist6rica". 

3. LOS PROBLEMAS CAPITALES DE LA PEDAGOGIA. 

En el silgo XIX se marcaron como problemas capi-~ 

tales de la Pedagogía, los siguientes; 

I. Esencia de la educaci6n. 

II. Los fines de la educaci6n. 

III Los métodos de la enseñanza. 

IV. La historia de la educaci6n. 

Nuestro siglo XX ha ido más lejos y refinando la

vista ha observado con más claridad la problemática que pla!} 

tea la Pedagogía. Frente a la mezcla heter6genea del siglo

XIX, en la actualidad se indican como problemas fundamenta

les de la Ciencia de la Educación, los que sigyen: 

A) La esencia de educaci6n. (Ontología Pedag6gica) , 

B) Fines y valores educativos (Axioteleología --
Pedag6gica) • 

C) Teoría de la enseñanza y el aprendizaje (Didac 
tica) . -

D) Organizaci6n y administración escolares. 

Como se ve, los estud.ios históricos de la educa -

ci6n se trasladaron a la historia dejftndo de atraer la ate~ 

ci6n de la Pedagogfa para que se fije mejor en los. problemas 

sistématicos. En su lugar se ha colocado la organización --
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y administraci6n escolares. 

A. La ontología pedag6gica. El primer grupo de 

problemas de la Ciencia de la Educaci6n es el que se re 
' 

fi~re a la esencia del hecho educativo y los factores que -

lo determinan. Actuaimente en esta parte de la pedagogía -

se estudia: 

a) Esencia, forma, grados, leyes y funciones de -
la educación. 

b) El educando. 

e) El educador. 

d) El contenido de la educaci6n. 

e) Las agencias y poderes educadores. 

B. La axioteleología educativa. El segundo grupo

de problemas de la pedagogia lo constituyen los temas rela

tivos a los valores y fines educativos. Aquf se estudia la -

temática siguiente: 

a) Los valores educativos. 

b) Los fines generales de la educación. 

c) El progreso educativo. 

d} Los sectores de formaci6n de la personalidad,a 
-saber: 

La educaci6n física é higiénica, la educaci6n 

científica, la educaci6n cívica y política, .la educaci6n -

moral, la educaci6n estética, filética, religiosa, econ6mi

ca, etc. 

c. La didáctica. Otro bloque de prblemas lo estu

dia la didáctica. Este apartado de la pedagogía se ocupa de 

las teorías de la enseñanza y el aprendizaje. En algunos -

tratadistas, por una concepción unilateral, se denomina meto 

dología. He aquí los más importantes asuntos, que trata la

didáctica: 

1) Didáctica general. 

a) El aprendizaje 

b) La enseñanza. Sus principios y métodos. 
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e) Los medios didácticos. 

d) Organizaci6n de la materia didáctica. 

2) Didáctica especial. 

a) Metodología de los niveles y ciclos da--
enseñanza. 

b) Metodología de las materias 6 asignaturas. 

D. La Organización. 'i. .. administración escolares. Los 

problemas finales de la pedagogía se agrupan aquí para estu 

diar tanto el orden sistématico de las instituciones educa

tivas, como las tareas y funciones de ~stas y de las perso

nas que las dirigen, así: 

a) La política educativa. 

b) Los sistemas de educación. 

c) Organizaci6n del trabajo escolar. 

d) AClministraci6n educativa. 

e) Educación periescolar y extraescolar(4). 

4. BIOLOGIA, PSICOLOGIA Y SOCIOLOGIA DEL 

EDUCANDO. 

En lo que a continuación sigue me interesa subrayar 

la importancia y sentido de varios aspectos de la pedagogía 

que debemos tener muy presentes, se trata de la Biología, -

Sicología y Sociología del educando: 

En el proceso educativo1 debe considerarse corno ese!:L 

cial la relación entre el educador y el educando. Esta rela 

ci6n, caracterizada como la "comunidad educativa", viene --

a ser un hecho fundamental en la ciencia de la educaci6n. -

Para llegar a encontrar la validez, y para poder determinar 

la eficacia de esa comunidad educativa, ha sido necesario-

(4) LARROYO F. La Ciencia de la Educaci6n, México 1969. 
1 
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hacer un anAlisis profundo de las condiciones específicés -

del educando, echando mano de ciencias como la biología, la 

psicolog1a o la sociologia, que incluso han venido a enri-
quecer a la·pedagogia y a darle· un r~gor de carácter cien-

t:í:fico. 

a) La biolog!a del educando. 

Entrando ya al .estudio de la conformación de las

caracter!sticas biológicas del educando, lo que interesa -
será saber. cu~l es. su constituci6n biol6gica, "el conjunto

d~ principios y leyes biológicas que condicionan el compie 
jo proceso de la educaci6n" (5) 

Dentr.o de este proceso es conveniente señalar el
estudio de las irregularidades en el desarrollo fisico del

ed'l:lcando. Otro de los factores que· influyen en el desarro-

llo educativo es l~ herencia. En este nivel el pape~ de --

. la pedagogía consiste en dirigir las energ1as biol6gicas--

heredadas hacia los fines propios de la educaci6n. 

Lo que constituye el desenvolvimiento orgánico, 

viene a ser otro de los factores biol6gicos que condicio--

nan al educando. La relaci6n entre el crecimiento y las fun 
ciones hormonales y la evoluci6n de éstas es determinante -

del desarrollo del individuo en todos aspectos, incluyendo
desde luego sus funciones de aprendizaje. Junto con esto, 

es conveniente se.ñalar la necesaria adaptación del organis
mo al medio en que se vive. La alimentación, el sexto y la 

edad deben ser consideradas en este capítulo. 

b) La psicología del educando. 

(5) LARROYO, F. La Ciencia de la Educaci6n,Porrúa, S. A. --
1969. 
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Es indudable que adem~s de los factores biol6gi-

cos, o sea del condicionami~ntó físico y fisiol6gico del --. 

educando, entran en su vida como factores esenciales, los ;... 

que se refieren a la vida intelectual, a su capacidad men-~, 

tal y al proceso por medio del cual percibe todo lo que 

está a su alrededor. Todos estos prociesos están comprendi

dos dentro del estudio de los factores psicológicos del --

educando. 

Lo que interesa en este punto es la vida mental-

del hombre, los procesos y mecanismos por medio de los cua- . 

les toma forma.la conciencia del individuo as! como los_:__ 

procesos inconscientes. Al tomar en consideraci6n al hom 

bre como teniendo conciencia de s! mismo, entran en juego -

la memoria y la imaginaci6n; la primera como para darse --

cuenta de algo pasado que es identificado en un contexto da 

do y la i•maginaci6n como la capacidad de vislumbrar algo -~ · 

nuevo y futuro. Tomando en consideración estas facultades, 

es posible concebir al educando como alguien que es capaz-

de ordenar y de conducir su vida de acuerdo con sus inte -

reses. 

La psicología pedag6gica es el estudio de los pro 

ceses mentales tanto del educando como del educador (6 ) 

Interesan dentro de esta disciplina, primero los hechós gr~ 

cias a los cuales crece el ámbito de la conciencia del su -

jeto, tales como el aumento de conocimientos; y por otra -

parte, aquellos sucesos que introducen modificaciones cua-

litativas en las aptitudes psíquicas, dando a éstas dife -

rentes modalidades. 
, 

Para poder saber en que forma deberá tratarse al-

educando tanto para estimular sus aptitudes como para co -

rregir sus deficiencias, deben tomarse en cuenta entre 

otras cosas, las diferentes caracteristicas de las distin--

(6) LARROYO, F. Op. Cit. pág. 105 y sig. 
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tas edades por las c.J.111:; atraviesa el escolar tomando en ---

consideración su cr~cimiento orgánico y los distintos tipos 

de intereses que los mueven de acuerdo con su edad y de su

sexo. 

El estudio del proceso evolutivo del individuo -

trata de establecer cuales son los cambios que se operan-

en su mente tales como la capacidad perceptiva, el proceso

por medio a.el cual el indivi.duo es capaz de dirigir su aten 

ci6n y su interés a determinado objeto o tipo de objetos, -

la capacidad de concentración, la precisi6n de las emocio -

nes y la organizaci6n de sentimientos, la evoluci6n de la -

voluntad, la formaci6n del carácter, la definici6n de la -

personalidad, etc. Todos estos procesos van naciendo y de-

sarrollándose en el paso de la juventud hasta alcanzar la -

edad madura. 

Es conducente también tomar en cuenta las irregu

laridades que se dan en el desarrollo de los individuos, -

tales como las deficiencias ment.<l J e~s, los !ndices menta ....... 

les muy elevados en su comportamiento especial de superdo -
tados y las diferencias individuales o t~picas de los alum 

nos. 

También es necesario considerar como algo espe -

cial ~ el car&cter de los educandos, entendiendo por carác-~ 

ter "el conjunto de herencias, aptitudes, tendencias y di -

recciones de pensar, sentir y obrar de un individuo" (7.). 

El carácter es referido a la peculiaridad psíqui

ca de un sujeto. El estudio de los diversos tipos de carac

teres y de su estructura y evoluci6n corresponde a lo que -

se llama la caracterología pedagógica; ésta se pregunta no 

c6mo deben ser y formarse los caracteres, sino cómo son y -

( 7) LARROYO F, Op • cit. 
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cJmo evolucionan .. Es decir que debemos saber c6mo los indi

viduos reaccionan frente al aprendizaje, para. clescubrir que .. 

m~todos pedagógicos deben ser utilizados para que el apren

dizaje sea más fácil y efectivo. 

En este renglón de la caracterología se puede 

hablar de una serie de sistemas que se han desarrollado en

este campo; éstos clasifican a los hombres tomando en cuen

ta diversos elementos, tales como fénomenos biológicós, --

el grado de actividad de las glándulas de secreci6n inter -

na, las dotes fisü•as, el ambiente, los procesos de la psi

cología comparada, los grados y formas de una funci6n psí-

quica, la capacidad mental, la sensibilidad, la inteligencia 

la ve·~ •mtal, el estudio de la emotividad, la actividad --

y la aptitud, etc. Muchos de estos sistemas de clasifica-

ci6n son muy discutibles, como los que catalogan a los indi 

viduos de acuerdo a su constituci6n fisica. Pero otros 

gozan del aplauso de peritos,como aquellos que se basan en

las n:i'i·.:·ciones del individuo frente a estímulos psicol6gi-

cos. 

e} La sociología del educando . 

. El. elemnto fundamental del f en6meno de la educa-

ci6n es el car~cter social de la comunidad educativa. ----

Aq1J1: deben tomarse en cuenta las ·relaciones humanas en ge -

neral. El carácter social de la educación se hace patente-

al co.1.,~:J, .-5.erar que el individuo al educarse echa mano de una 

serie de costumbres y de relaciones que son caracteres de -

lo social y lo colectivo. 

Una idea esencial en este sentido es que no hay-

educaci6n sin sociedad, a la vez que no hay sociedad sin 

educaci6n (8). Esto tiene como base el hecho de que el 

hombre no puede vivir más que en estado de sociedad. A es-

' to hará frente la sociología de la educación. 

Cabe señalar dentro de este tema, la existencia--

{8) LARROYO F. Op. Ci.t: pág. 153 y sig. 
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de diferentes clasificaciones de las comunidades educa ---

tivas, atendiendo a su carácter de naturáles u organizadas,

d':l_raderas o transi to!ias, totales o parciales, etc,' Uno de

los puntos esenciales a tratar en el campo de la sociolo -

gía de la educaci6n es la estratificaci6n social, o sea el 

estudio de ciertos factores constituyentes de la sociedad:

las clases sociales. Entendemos por clase social a "un --

conglomerado de hombres que llevan un pe.recido género de -

vida, originado por cierta situaci6n econ6mica y determina

da actividad profesional, acorde con un peculiar tipo de-

educaci6n y de nivel de cultura y aün con homogenea concep

ci6n del mundo y de la vida conviniendo y oponiendose a --

otro grupo con diferente modo de vida y de percepción ---

con distinto nivel económico y educativo. 

Por tanto deberá tomarse en cuenta este aspee -~

to de la sociedad, dividida en dlases, para intentar deter

minar cuáles son los condicionamientos de tipo social que-

permiten una conformaci6n del educando en su desarrollo. En 

la misma forma deberán tomarse en consideraci6n distintos -

fnctores tales como la existencia de ~asas y élites en la-

sociedad, así como las características e~ec!ficas de la co 

munidad, y las irregul~ridad~s de tipo social, que pueden -

presentarse en el desarrollo de la vida del individuo. 
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5. Métodos tradicionales de enseñanza. 

Generalmente se llama enseñanza tradicional a---
aquella forma didáctica que deriva de los usos_ y co~!-umbres 

escolares de la E4ad Media, toda vez que los precursores -

de la didáctica moderna se encuentran ya en el Renacimien -

to dentro del movimiento educativo llamado realismo peda 

g6gico. 

Con el fín de poner en claro este concepto del --
, 

espíritu y m~todos de la llamada ensefianza tradicional, si~ 

teticemos los grandes t6~icos educativos de la Edad Media(9). 

Los padres apologistas y catequistas se encarga-

ban de ensefiar la vida y la religi6n de Cristo, en una espe 

cie de comp~ndio de algunas ciencias religiosas, en vis --

tas al bautismo y otras prácticas religiones. 

Libros educativos de San Agustín son "De Trini -

trate", "De magistro" (el m&s importante), "Tratado de 

la doctrina cristiana", "Confesiones" (autob.io9raf!a) ; 

"De 1 Orden" , "Retractaciones" , "De la ca tequi ~aci6n de ........... 

los incultos", "La ciudad de Dios". 

La vida monástica de la Edad Media,se form6 por-

la lucha entre dos concepciones cr;i.stianas: Una ped.ía ale-

jarse del mundo para evitar el pecado; y la otra sosten!a-

que estando en el mundo se podía amar y servir a Dios. Gan6 

la segunda pero como algunos inconformes decidieron aislar

se del mundo, se formaron los monasterios en donde ésta --

gente pod!a vivir s6lo para el servicio de Dios. 

En un principio la enseñanza elemental en la Edad 

Media giraba en torno de el trivium y el Cl.Latrivium: El tr.!_ 

vium comprendia la gramática, la dialéctica y la retorica. 

El cuatrivium comprend!a la aritmética, geometría y la mú-

sica y la astronomía. El trivium y el cuatrivium constituían 

el septivium, 

(9) Sigo aquí a LARROYO F. en su Historia General de la Pe
dagogía, México, 1970. 
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y se enseñaban por regla gene:ral en los monasterios, únicos 

centros de cultura entonces existentes. 

Más adelante los grados de la educación bajo ---

Carlomagno fueron tres: 

a) Educaci6n elemental suministrada por el sacer

dote de cada parroquia (ese. presbiteriales o parroquiales). 

b) Educaci6n secundaria proporcionada en los mo 

nasterios y catedrales (ese. monásticas y catedralicias) . 

e) Educaci6n superior confiada en una academia--

de sabios que instruían en la Academia Imperial o Palati--

na y en donde. practicamente se preparaba a los futuros ~--

funcionarios. 

La educación de los místicos quizo provocar el -

éxatsis divino, el contacto con ia verdadera realidad que

es inmaterial. La naturaleza humana se componia de tres 

partes: La animal que se confundia e identificaba con el ~

cuerpo; el alma; cuya parte más noble era la raz6n; la 

parte sobrenatural, que era un don divino, una gracia .. 

La escolástica~ La escolástica es un movimiento--

intelectual oriundo de la Edad Media preocupado por demqs-

·trar y ensefiar las concordancias de la raz6n con la fé, --
por el método deductivo-silog!stico conduncente a eliminar

las posibles contradicciones de las verdades admitidas en-

materia de dogma por los fil6sofos y teo'logos oficiales de

la Iglesia. 

En los últimos siglos. de la Edad Media la ense -

ñanza elemental estuvo a cargo de las escuelas rnunicipales

y se continuaba con la educación superior donde predomina-

ba el método escolástico. Frente a este sistema de forma --. 

ci6n intelectual de donde salían los doctores de la época,-
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ya de cánones (leyes) , ya de medicina o teología, tomaron-

cada vez mayor auge dos formas especializadas y prácticas -

de educaci6n: La educaci6n gremial y la educaci6n caballa -
resca . He aquí un resumen: 

LA EDUCACION GREMIAL tenía tres grados. Estos 

grados eran: 

a) El niño que entraba a formar parte de un gre -

mio lo hace en calidad de aprendiz, en la casa o empresa -

del maestro. Este le enseña la profesi6n y subviene a sus-

necesidades econ6micas (alimentos, ropa, etc). 

b) Al cabo de algunos años y mediante exáme.nes -
y aprobaci6n por parte del gremio, el aprendiz es nombrado

compañero (oficial). Estos obreros calificados pueden con

tinuar en la casa del maestro a cambio de su trabajo, per-

ciben un modesto salario. 

c) El tercer grado del aprendizaje es la maestría • 

Para alcanzail~ el oficial ha de someterse a un nuevo exa
men, ejecutar una obra maestra: Satisfecho uno de éstos re

quisitos, es nombrado maestro; puede poner su propio taller 
o empresa, si tiene recursos, y participar en voz y voto en 

las asambleas del gremio. 

LA EDUCACION CABALLERESCA constaba de 3 períodos: 

a) A los 7 años se iniciaba el futuro caballero -

como paje en un palacio 6 castillo feudal. Allí aprendía-
la cortesía (Educaci6n cortesana), la música, los juegos-

de sal6n y la lengua Francesa. La disciplina cortesana --
reclamaba una conducta honorable. Los ejercicios corpo--

rales comprendían la carrera, el salto, el lanzamiento de-

lanza, etc. 
b) A los 14 años terminaba el j6ven la educaci6n

cortesana, se hallaba entonces apto para llevar las arrnas

y adquiría el título de escudero. Se ponía a las órdenes-

de un caballero, a quien acompañaría en su vida her6±ca. 
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c) A los 21 años se le arma caballero e ingresa-

a la Orden de Caballería. La formalidad era el espaldara-

zo, que podría efectuarse antes de un evento bélico o des-

pués ac una victoria. En general se logr6 el objetivo de-

éste tipo de educación, a saber: formar un caballero sin tu 

ch~ y sin miedo, virtuoso y sociable, experto en las armas

y protector de los d~biles y fiel a Dios, a la Iglesia, a-

su dama y a su señor feudal. 

LAS ESCUELAS MUNICIPALES Constaban de 3 secciones 

o grupos alojados en una misma sala de clases (Escuela Uni

taria) . 

a) La primera secci6n la formaban niños que ---

aprendían a leer y a escribir, llamados TABULISTAS, porque

lo hac.fan en una tábula, que es una especie de cartel que -

contenía las letras y algunas frases latinas de ciertas --~ 

oraciones, como el Credo y el Padre Nuestro. 

b) El grupo intermedio, lo componían los Donatis

tas ,ya que estu~h.~;t·an el libro de texto para aprender la--

tín, de Donato. 

c) Los alumnos más adelantados se llamaban Ale 

jandristas,pues se servían de la grámatica de Alejandro -

de Vil);: Dei. 

La educaci6n superior tenía lugar en las escue -

las catedralicias y en los conventos. Allí se seguía gene-

ralmente el llamado método esc?lástico, que comprendía los

siguientes pasosi 

LOS PROCESOS DIDACTICOS DE LA ESCOLASTICAS son B: 

a) La Lectio. Es el procedimiento de enseñanza--

mds generalizado. Consistía en la lectura de libros autori

zados en la Edad Media. Ahi enseñar y aprender significaba

leer conjuntamente. 
b) La Collatio. Era una conversaci6n etre maes -

tros y alumnos para dilucidar un texto oscuro o un razona-~ 

miento. 

c) La Gl~. Comentario breve de la Lactio hecho-
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por escrito. 

d) El Dictámen. Nombre usado por los ejercicios

de conversación ora en prosa, ora en verso. 

e) El Dialogo. Recurso didáctico formulado median -te preguntas y respuestas. 

f) La Discusión Dialéctica. Arte de razonar me--
diante proposiciones probales. Se diferencia del razonamien 

to silog.1'.sticio,o a"Qodíctico. 

g) Cuestiones Disputadas. La questio es una dis-

cusi6n para aclarar el sentido de un texto difícil, de or-

dinario en aparente contradicci6n con otro. La cuesti6n dis 

putada lleva a la verdad, tras de ponderar los argumentos -
en pro y en contra. 

h) Cuestiones Quodlibet. Temas propuestos libre -

mente al catedrático con la mira provocar una disputa inte

lectual ( 10.) 

Con el tiempo, lamentablemente este método se fue 

deformando, hasta el grado en que muchos maestros solamen-

te realizaban un s6lo de sus pasos: bien la lectio (lectura) 

bien la collatio (la conversaci6n), bien la glosa (los tra
dicionales "resúmenes"), bien el diálogo (preguntas y res-
puestas), etc. Así, el robusto y vigoroso rn~todo escolás
tico, perdió fuerza y efectividad, y, empobrecido por los-

malos maestros1 termin6 por ser criticado por todos y ser re 

chazado por su penuria y rutina. 

Hoy se dice que la enseñanza tradicional es puro

verbalismo, calumniándola por ignorancia. La auténtica --

enseñanza tradicional escolástica, en verdad, es todo lo -

contrario: representa un método amplio, racional y práctico, 

(10) LARROYO F, Op. cit. pág. 264 y 265. 
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erudito y reflexivo, dinámico y objetivo, ~ue aplicado al-

derecho (cánones) prohij6 los más eminentes canonistas y -

hombres de letras de todos los tiempos. 

Otra cosa son las malas rea.lizaciones del método

escolástico, las lamentables caricaturas que esterilizan-~

la marcha didáctica en la enseñanza por caer s6lo en el --

verbalismo, en el aeuntismo, o las discusiones bizantinas. 

6. Métodos contemporáneos, activos. 

La corriente pedagógica de mayor influ~ncia en -

el campo de la educación contemporánea es la pedagogía de-

la acción. Advierte que lo fecundo del proceso educativo--

reside en una específica acci6n de una actividad del cdu -

cando que surge del modo:espontáneo, o solo es sugerida --

por el· maestro. Vale decir., que se trata de una autoactivi

.dad. 

La actividad pedagogía se basa en las necesida--

des e intereses reales del educando. Es, una actividad fun

cional, donde la obligatoriedad no tiene cabida. 

Preconiza el principio de que la tarea del apren

dizaje debe partir del interés del educando, y que el maes

tro solo debe comportarse como guía. 

Frente al concepto de la actividad intelectualis

ta de la escuela memorista, la nueva pedagogía reclama ---

un tipo de actividad variada o mültiple. Cinco son, los -

princ.i.pios en que se funda la pedagogía de la acción: auto

actividad, paidocentrismo, autoformaci6n, actividad varia-

da o mültiple y actividad espontánea y funcional. 

Las llamadas escuelas nuevas se hallan en insepa

rable nexo con la pedagogía de la acción. La organización

de aquellas ha venido a proporcionar en más de un aspecto la 
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doctrina y la práctica de ésta. 

Las Escuelas Nuevas y las Primeras Asociaciónes -

Pedag6gicas fueron: la escuela de Yasnay en Polonia, de Toe·-·· 

toy y la reacci6n contra el método: la escuela de Rugby y-

la "Bedales School" de J. H. Badley; Los Hogares de' Educa-

ci6n en el Campo del Dr. Lietz; la "Comunidad Escolar Li -

bre", de Wickersdorf; La Escuela de Rocas, de E. Demolins; 

la "University Elementary School", la "Horace Mann-Lincon -

School", etc. 

He aquf los grandes Te6ricos de la Pedagogía ---

Activista en el XX y su orientaci6n:William James y la fi-

losofia pragmática; John Dewy y la "enseñanza por la acción". 

Jorge Kerschensteiner y la "escuela del trabajo"; Hugo ---

Gaudig. A. Rude y la"Escuela del Trabajo en Comunidad de -

VidÍ~ Heussmann Oestreich y la "escuela productiva"; ~~
vet y la "escuela activa "; Ed111ardo Claparede y la "educa--

ci6n func:lonal"; W. Lehmann, M. Salvoni y 11la educaci6n par

la vivencia~ Lorenzo Luzuria~ y la difusión de la nueva -

pedagogía en la lengua española. 

Principales Métodos Activos: 

Métodos Predominantemente Globalizadores: Los cen 

tras de interés (Ovidio Decroly); El método de proyectos--

(Kilpatrick); Los complejos (Blonsky); La Gesamtunterricht

o enseñanza sintética. 

Métodos que Diferencian la Enseñanza. El siste -

ma "Mannheim" del Dr. Sichkinger. Los grupos m6viles (Clapa 

red) ; el Método Montessori ; La autoeducacci6n de .Madame -

A. Deschamps; la Escuela Serna de Lombardo Radice; El Mé -

todo Mackinder; El Plan Howard; el Plan Dalton. 

Métodos de Trabajo por Equipos. En Método Cousi-

net; El Plan Jena. 

Métodos Predominantemente Socializadores. La----
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autonom!a de los alu.11Ulos; La cooperativa escolar de Profit; 

Las comunidades escolares. 

Otras escuelas de Ensayo y de Reforma. El sis--

tema Winnetka; La técnica de Celestino Freinet; la escuela

duplicada {11). 

(11) Cfr. LARROY'O F, Historia General de la Pedagogía, Porr11a, 
s. A. , 19 70. NoVeña Parte. --



CAPITULO SEGUNDO 

LOS NUEVOS METODOS DE LA ENSE~ANZA 

1. Método de investigaci6n y método de enseñan 
za. 2. Método y procedimiento. 3. Los nuevos 
métodos de enseñanza: a) El Plan Dalton; b)El 
sistema Winetka; e) Programaci6n.Lineal; d) 
La enseñanza ramificada tlnica; e) Educaci6n-
programnda; f) Instrucci6n controlada por el
alumno; g) Programación individualizada¡ h)~ 
sistema mat~tico; i) Enseñanza matemag~nica. 

29. 
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l. Métodos de investigaci6n y método de enseñanza. 

Se distingue en pedagog!a.entre método de inves--
tigaci6n y método de enseñanza. Se entiende por Método (del

griego meta, .hacia, con, y Hodoos, camino, v!a) ·el camino-

o v!a hacia algün objetivo. As!, el método de investigaci6n 

será la vía o camino que el investigador sigue para aescu-

brir la verdad, y el método de enseñanza o método didácti-:... 

co, es el conjunto de pasos que el educador sigue para -
enseñar tal o cual verdad, tal o cual uso o costumbre, etc. 

Generalmente el método didáctico se emplea para--· 

enseñar un conocimiento ya conquistado. Algunas veces, los

experimentados maestros hacen coincidir los pasos del mé -

todo didáctico con los pasos que el investigador sigui6 --

para descubrir sus_.verdades. En este caso, el método didác
tico repite la e_scuela del método científico, lo que en pe

dagog!a no es censurable. 

Cabe advertir que en pedagogía se tiene plena 

conciencia de esas intencionadas coincidencias metodol6gi~

cas, como tarnbien se tiene conciencia clara de las dife---

rencias que deben existir entre uno y otro métodos. 
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Ahora bien, los pasos del método científico expe

rimental, que es el que más se sigue como método didácti--

co, son los siguientes; 

a) Observaci6n 

b) Formulaci6n de hipótesis 

c) Experimentación 

d) Conf irmaci6n o rechazo de la hip6tesis (Princi 
pio explicativo, Ley). 

En las ciencias sociales los métodos de investiga~ 
ci6n son múltiples y complejos. Esto impide formular aquí-

su esquema, lo mismo que dificulta seguirlos ·con pureza---

cx::>mo pautas para la enseñanza. 

2. Método y Procedimiento. 

Cabe distinguir, asimismo, entre método y proce-

dimiento. Como se ha dicho, los métodos son los grandes --
caminos del pensamiento, las grandes formas de investigar-

y de enseñar. En cambio los procedimientos, son las varian

tes más o menos significativas que se dan en las grandes 

marchas. 

Tal vez con justicia y verdad se diga que los --
únicos métodos son la deducci6n, la inducci6n y la analogía. 

Sin embargo, los estudios modernos y contemporáneos sobre-

la 16gica de las ciencias, nos han hecho ver que existen--
fundamentales metodologías distintas, as! en las ciencias -

particulares como en las disciplinas filos6ficas (método--
fenomenol6gico, dialéctico trascendental, 3emi6tica). 

De esto se desprende que las variaciones de las -

grandes rutas del pensameinto se pueden considerar como me-. 

ros procedimientos subsidiarios. En este sentido se podr!a
hablar de métodos y procedimientos de enseñanza o de inves

tigaci6n. Domingo Tirado Benedí (muerto el lo. de enero de-

1971), había distinguido con claridad esta diferencia. ----



32. 

He aquí sus palabras: "El m~todo indica (inicamente el ca--

mino, la di'.recci6n ci la orientación a seguir; mientras 

que. los procedimientos son los aspectos parciales, las 
vías precisas y los medios particulares de realizaci6n (1). 

"En términos generales, escrib.e Juan Camilo Cass~ 

ni (2), puede afirmarse que la didáctica de la enseñanza--
media comienza cuando se pasa del aprendizaje objetivo, in

tuitivo y de aceptaci6n ingenua y directa, apoyada única 
mente en la :autoridad del maestro, a la enseñanza demos 

trada por la vía del razonamiento y ajustada a criterios 

científicos, o sea cuando se hace entrar en juego a la ---

actividad del alumno que reflexiona, valora, acepta o re-

chaza los saberes o las conclusiones que la acci6n educa -

dora pone a su alcance". 

"El momento de f inalizaci6n de la didáctica pro-

pia del segundo ciclo puede ser señalado como aquél en 

que termina la enseñanza basada en saberes positivios, de

mostrables y de aceptaci6n general, para entrar en la en-

señanza que estriba en los frutos de la investigaci6n, --
la hip6tesis, el descubrimiento, et., que son las carac--

ter!sticas de la enseñanza superior". 

3. Los nuevos métodos de enseñanza del Derecho 
Notartal.-

(1) CASSANI, J. E. Didáctica General de la Enseñanza media 
Buenos Aires. l~Pags. 19 y 20. 

(2) TIRADO BENEDI, P. Métodos de educaci6n y enseñanza, -
México, Editorial Ori6n, 1945. pag. 55. 
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Frente al método verbalista usual en nuestra Facul-

tad de Derecho, llamado por algunos ~aestros impropiamente,

con ironía o con ánimo de salvarlo·. m6todo de conferencia, -

m€todo catedrático, o hasta rimbombanternente método magis--

~ral, los m6todos que ofrece la escuela activa, serán en nues 

tras dias, el nuevo método de ~nseñanza. 

Cuando en la actualidad se habla1 en la Universidad -

de México, de "nuevos métodos de enseñanza" se debe entender 

que se trata de nuevos m~todos de enseñanza en la Universi-

dad de México, aunque estos métodos propiamente ya hayan --

envejecido en instituciones de otros países, 

En este sentido, tenemos plena conciencia de que ios 

nuevos métodos de ensefianza del derecho notarial, vienen a -

correr el mismo riesgo, excepto que, somos conscientes de -

sus antecedentes y de que positivamente considerarnos que su

uso en la enseñanza del derecho notarial beneficiará, enri-

queciendo y tecnificando; los recursos didácticos de los se-

ñores catedráticos, 

Segón esto, los nuevos métodos de la enseñanza del -

derecho notarial, actualmente, pueden ser todos aquellos que 

postula la escuela activa como sistemas de proyectas, cen--

tros de interés, unidades vitales, Plan Dalton, Sistema Winet 
ka, plan de grupos de CRtudios, sistema de trabajo por equi

pos, etc,, hasta abarcar los procedimientos de la instruc--

ci6n programada y la enseñanza por máquinas. A continuación 
se exponen las líneas generales del Plan Dalton, del Sistema 

Winetka y de los principales métodos de instrucción programa 

da, que pueden emplearse con éxito en la enseñanza del Dere

cho Notarial, 

a) El Plan Dalton (Helen Parkhurst) 

El Plan Dalton va contra la enseñanza esquematizada

y ajustada al tipo medio del alumno. Persigue la mayor indi

vidualización en el aprendizaje unida a una mayor auton6rnía-
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y responsabilidad de los alumnos, Para lograr su objetivo, -

transforma las salas de clase frontal, en laboratorios o ta

lleres de trabajo. 

Conforme al Plan Dalton, no huy maestros de clase; -

sino maestros de laboratorio, Los alumnos trabajan con base -

en un sistema de asignaciones de trabajo debidamente contra-

ladas por el maestro, Como se compr~nderá,en este método 0e

trabajo, las indicaciones colectivas del maestro se reducen -

a un mínimo, desterrándose el verbalismo y cultivándose la -

reflexi6n del alumno y su responsabilidad. 

Este sistema de traJ;iajo se ha estudiado ya amplim':len

te en la Facultad de Derecho de la UNAM, en el curso de Téc

nica de la Enseñanza del Derecho de 1970 que imparti6 el Pro

fesor Edmundo Escobar, y cuyos frutos son apreciados en el -

libro Did~ctica del Derecho: Grupos M6viles. El Plan Dalton.

El sistema de casos, del referido maestro Escobar y los li--

cenciado en derecho .. Laura Marino Coria, Julio Atilio Carruyo, 

Sergio Elias Gutiérrez, Carlos Athié Macias, ílip6lito Jorg~ -

Mendoza Hernández, Sergio Alvarez Morales, Paulina Chavarria

G6rnez, Pompeyo Suárez Hernánc1ez, Miguel Castellanos Hernández 

Alejandro Sánch~z Hernández, Bernardo González Urtuzuástegui. 

M€xico, 1971. Collecci6n Futuro No. 3, 

b) El Sistema Winetka (Carlton Wshburne) 

El Sistema Winetka es uno de los recursos modernos -

que mejor realizan en su conjunto los propósitos de la escue

la activa, Naci6 en la pequeña ciudad de Winetka, Chipago, 

Ilinois, EE. UU. y fue ideado por Calton Washburne. 

La organizaci6n academica en este sistema toma en --

cuenta que todo aluMno tiene derecho a dominar aquellos cono

cimientos y habilidades oue orobablAmP.nte 1.Jt:Úi~-~rÍi en su vi-da. 
Esto es, el Sistema Winetka tiene en su entraña la idea de lo 

útil y de lo inmediatamente práctico ( l?X'í'\9!1\~ti!Wi~}. 

if 
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La t~cnica consiste en organizar el programa escolar 

y el plan de estudios mismo, mediante unidades de trabajo,--. 

que cada alumno realizará conforme a su ritmo, gracias a un~ 
rico material didáctico que, una vez usado por el alumno, el 

maestro juzgará con una serie de test diagn6stico. En cier

to modo el sistema, es una intelignete síntesis de.l Plan Dal 
ton. 

Washburne y su escuela han elaborado técnicas minu-

c iosas para la enseñanza de diver~as materias de nivel ele-

mental. ¿Se podrá elaborar material para el Derecho Nota---

rial? No lo dudamos. 

c) Programaci6n lineal 

Los anteriores "metodos" que se han descrito ya han

acentuado la necesidad de implantar una enseñanza programada, 

ágil. y flexible. "En la actualidad son numerosos los libros 

programados linealmente, dice el Maestro Edmundo Escobar.--

Los llamados libros de texto son una forma ya tradicio

nal de programar la enseñanza linealmente; también los nume

rosos"métodos" para la enseñanza de los idiomas se pueden -

considerar dentro de las formas de programaci6n. En particu

lar, los libros programados especialmente para ciertos cur-

sos, combinan los principios del "refuerzo"y.del "condfcio

namiento" en una serie de expresiones que el alumno ha de -

responder, ya completando una frase, ya resolviendo un pro

blema breve, etc. 

En la programaci6n lineal, el programa en general, ~ 

o sólo determinadas unidades, se pueden desarrollar en forma 

sucesiva~ 
lo, Se pueden precisar y jerarquizar todos los con-

ceptos de la unidad de estudio. (Análisis lineal) • 

2o, Se distribuyen pr-ogresivamente los items (pro--

posiciones)tomando en cuenta: a) su dificultad;-
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. b) su naturalezi estructural; c) la idiosin

cracia de la poblaci6n destinataria; d) los
fines inmediatos y finales que se persigan.· 

3o. Se agrupan por semejanza (de nivel, de senti
-do, de naturaleza. de interés, etc). 

46. Jerarquizando los grupos de items, se redac-

ta un borrador de la programaci6n. 

d) La enseñanza ramificada ünica 

Sobre un mismo tema se señala a todo un grupo la

inves tigación de cinco o más aspectos precisos para que --

se estudie desde distintos puntos de vista, tomamos un de-
recho en el libro del Lic. Pedro Herández Silva: La enseñan 

za programada del Derecho Procesal Penal, Colecci6n Futuro

No. 2, M~xico, 1970: 

Tema: La declaraci6n preparatoria 

a) Texto completo de una declaraci6n preparatoria "X" pers2 
na en "N" juicio. 

b) Análisis de las partes de que constó esa declaraci6n. 

c) Doctrinas y jurisprudencia sobre la declaración prepa--
ratoria. 

d) La declaraci6n preparatoria en México. 
e) Aciertos, errores y omisiones de la declaración prepara

toria analizada. 
f) Otros tipos de declaraciones. 

g) Valor y sentido ~e la declaraci6n preparatoria. 

e) Educación programada. 

Respecto a la educaci6n programada, debemos hacer 

especial menci6n del Profesor NORMAN SHAND ORTIZ,quien en la 
actualidad es coordinador de textos programados de la Comi-
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si6n de nuevos métodos de enseñanza de la U,N,A.M, El 

Prof. Shand, ha dir i.g ido los textos programados que ha edi-· 

tado el "Banco Nacional de México", quien utiliza dichos -

textos programédos para la ensefianza y capacitaci6n de sus

empleados, dichas obras son las siguientes: El cheque, La

Letra de Cambio, El pagaré; El pago del Cheque; La Unidad -

de Cheques¡ El Ahorro; La Unidad de Ahorros; El Certificado 

.. de Ahorros; Contabilidad I; Nuestra Contabilidad; Situa

ci6n y cobro de fondos; Préstamos Personales; Créditos Co-
merciales ¡ Las Ventas. 

Para la Universidad Nacional Aut6noma de M~xico, es 
tá programando los siguientes textos: 

La Célula (aspecto morfol6gico y funcional) 

Introducci6n al Estudio del Derecho 

Econom1a Básica 

Sistemas Econ6micos 

Introducci6n al Estudio de la Socielogía 

Técnicas de Redacci6n 

Introducción al Estudio de la Literatura Española 

Introducción al Estudio de la Estética 

Principios de Contabilidad~ 

Finalmente tiene en programación para la bolsa de ... 

valores de México, S. A,, de C, V,, los siguientes textos: • 

Sociedades Mercantiles · 

Valores 

~l Asesor Financiero 

Cálculos Mercantiles, 

El Prof, Shand, respecto a la educaci6n programada

en las notas para su libro el aprendizaje, dice lo siguien

te que hacemos nuestro: 

Se habla mucho de aprendizaje, de procesos didácti-
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cos, de sistemas, de cornprensi6n, de retención, interAs y -

motivaci6n, Pero, realmente ¿sabemos de lo que esta--

mos hablando? ••• P.l hecho en ,_.,.ue no tenemos informaci6n su

ficiente para contestar preguntas tan simples como estas: -

¿Que es el aprendizaje?; ¿Es la memoria humana s6lo un ejem 

plo especializado de ·información, manejada por mecanismos -

naturales similares a los que se dan en génetica molecuiar

o en inmunología? ¿Es el recuerdo algo semejante a lo que-

ocurre cuando un organismo o una c€lula rechazan a un cuer

po extraño? .••• En fin, las preguntas sin respuesta exacta

todavfa son muchas, 

La verdad es que en nuestros días nadie 0ue se pre

cie de serio se atrevería a definir el aprendizaje, Lo más 

que se ha logrado ha sido descripciones del proceso de a--

prendizaje y de la memoria, desde diferentes puntos de vis

ta. Pero estas descripciones han hecho variar fundamental

mente la pedagogía, pues los medios de observaci6n y evalua 

ci6n científicos han entrado de lleno a un área anteriormen 

te intuitiva y dogmática, 

Por ejemplo, podemos decir que un animal aprende 

cuando puede exhibir un cambio en la conducta, efectuado 

entre dos exposiciones sucesivas al mismo medio, que no ---

puede atribuirse a adaptaciones sensiorales, manipulacio--

nes operatorias inductiva, enfermedad, trauma físico o ---

crecimiento. Desde luego, la propiedad de estas exclusio-

nes pueden discutirse,,, 

cuando decimos que un animal aprende, estamos esta

bleciento por lo menos que, permaneciendo los demás elemen

tos iguales, algún comportamiento ocurre ahora que no había 

ocurrido previamente, o que el comportamiento presente en-

una situaci6n dada es diferente al comportamiento que ocu-

rri6 en la última ocasi6n en que el animal estuvo sometido

ª la misma situaci6n. La conducta no necesita haber cambia 
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~tampoco la situaci6n, sino que la relaci6n entre ellas

ha sufrido cambios, 

Por otra parte tomemos el punto de vista.de la psi

cología experimental, Ahora el aprendizaje se describe ope

racionalmente, en términos del clásico idioma del condicio

namiento; o bien en el idioma del ~rendizaje experimental. 

Se discute sobre si estos dos modos de estudiar el aprendi

zaje son diferentes en algún nivel fundamental; o si son bá 
sicamente similares. 

Ahora bien, todas las descripciones que se puedan -

dar del aprendizaje, no obstante su diferente punto de vis

ta, muestran una afinidad operacional. Esto es, todos los -

casos nombrados tienen que ver con el manejo de información. 

El bioquímico, el neurofisi6log6, el psic6logo y el pedago
go est~n forzosamente de acuerdo con esto. 

Tratar~ de explicar, aunque sea parcialmente y de -
modo resumido en que forma se pueden aplicar los descubri-

mientos sobre la mente y el comportamiento humanos. Expon-

dré a continuación c6mo se puede preparar el material didá~ 

tico de la cátedra, o de un libro, o de cualquier otro me-

dio para transmitir informaci6n masiva. Obviamente está im
plícito el hecho de que la mejor instrucción, será la indi
vidual, proporcionada por un maestro a un solo alumno. 

l. LA MATERIA. Aunque parezca pueril debe determinnrse qué

se desea enseñar. No por un simple capricho semántico,

muchas veces el mismo nombre con que se conoce una mate

ria nos lleva a confuciones y vaguedades; si decimos que 

vamos a enseñar (transmitir informaci6n) sobre sociolo-
gía por ejemplo, quizás estemos mal't enfocados desde un-

comienzo¡ sociología es "el estudio de la sociedad". 
¿Realmente es esto lo que deseamos transmitir?. Proba--

blemente sea mucho más exacto decir que enseñaremos el -

"concepto de sociedad". O sea, que daremos al alumno in--
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y cambios; no le enseñaremos una t~cnica de estudio. 

Así tendremos necesidad de precisar también el nivel,--

profundidad, extensión y tipo de conocimiento que se de

sea impartir. Por ejemplo, será importantísimo determi

nar de antemano, si la materia será teórica y conceptual, 

o bien práctica, requiriendo destreza por parte del alum 

no, Quizás sea una mezcla, y en este caso se tratará de

precisar en qué proporci6n interviene cada tipo de cono

cimiento. 

Esta etapa de análisis de lo que se desea enseñar, es lo 

primero que debe hacer un educador. Se trata de elirni-

nar al máximo la improvisación, que en raras ocasiones -

puede ser genial, pero que generalmente s6lo redunda en

un mayor lucimiento oratorio o literario por parte del -

maestro o del autor, en detrimento de la comprensi6n del 

estudiante, 

2. EL ALUMNO. Una vez determinado a grandes rasgos el cono

cimiento que se va a trasmitir, es imprescindible defi-

nir lo más ampliamente posible al receptor, Ante la im

posibiU.dad física de analizar a cada alumno en particu

lar, por lo menos podemos generalizar con base en prue-

bas psicol6gicas, entrevistas, experiencia, ete., quién

es nuestro estudiante. Quizás se trate de un grupo ho!U.2 

g€neo de adolescentes más o menos del mismo nivel mental, 

con similares intereses y pertenecientesl al mismo medio 

social. Tal vez tengamos que preparar el material para

un grupo heterogéneo de j6venes y adultos, cuyos intere

ses y vocabulario son diametralmente opuestos. En todo
caso, aunque las situaciones var!en, es capital el he--

cho de tener en mente el alumno para no estar hablando -

de mitología griega por ejemplo, en caso de que estemos-
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preparando una clase o un libro para obreros, 

3, OBJETIVOS. Si admitimos lo difícil que es ser objetivos -

como educadores, también tendremos que estar de acuerdo -

en cuan relativos son los límites de una materia. Cada -

día es más evidente la interdependencia de las diversas -

clasificaciones del saber humano; El conocimiento vuelve 

a ser racionalmente una unidad, tal como lo fue intuiti-

vamente para el niño en los primeros años de su vida; --

para él, el cosmos que le rodeaba no se conocía por roe·--

dio de la física, química, filosofía e historia operanoo
separadamente, 

No obstante la unidad y universalidad del conocimiento -

humano, si queremos enseñar, tendremos que limitar y cla

sificar cada día con mayor cuidado el impresionante volú

men de informaci6n nueva con que contamos a cada instan-

te, 

Ya no basta nuestra antigua clasificación estática, basa

da en el cuadro sinóptico. 

Necesitamos ser más concretos, más precisos, al señalar -

una materia, o un área específica de conocimiento. 

Es aquí precisamente donde viene en nuestro auxilio la -

psicología experimental, 

Debemos prever objetivos concretos, En otras palabras,de

bemos precisar la informacidn que habrá de impartirse --

en términos de comportamiento del alumno. Debemos prever

qué' podrá hacer o resolver el alumno después de haber re

c fbido la carga de información adecuada, 

Nuestros objetivos pueden ser similares a esto: "el alum

no (después de terminar el curso, o de leer determinado-

libro) tendrá un amplio conocimiento sobre ecuaciones",,. 

¿cuán amplio será ese conocimiento?.,¿de acuerdo a qué -

patrón se medirá? •• , Sin duda el objetivo no ayudó mucho

ª precisar. 
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Quizás nos acerquemos más al .concepto de objetivo si de

cimos: "el alumno podrá resolver ecuaciones hasta de 

tercer grado, con un margen de error no mayor del 10%", 

En esta forma, para cada materia se pueden plantear diez 

o más objetivos, los cuales han delimitado y precisado-

el conocimiento que se desea impartir. El profesor. ---

transmitirá la informaci6n precisa (ni demás, ni de me-

nos) que capacite al alumno para conseguir cabalmente lo 
expuesto en el objetivo, 

Se podría argumentar que los objetivos, tal como se han -

explicado, tal vez podr!an servir s6lo para materias ~--

cient!ficas, donde es posible concretar. Sin embargo, -

he aquí un ejemplo de objetivo en una materia abstracta y 

polémica por definici6n: "el alumno podrá establecer las

diferencias de orden, movimientos y cambio que existen en 

tre la concepci6n socialista de la sociedad y la capita-

lista", .. 

En resumen, se podrán plantear objetivos para cualquier -

tipo de materia, a cualquier nivel, y de cualquier profu~ 

didad, 

4, UNIDADES DE INFORMACION, Teni'endo bien definidos los ---

objetivos, será relativamente fácil listar los conceptos

b&sicos (ideas completas y breves reflejadas en una sola

frase) que es necesario transmitirle al alumno para que -

éste pueda hacer o resolver con éxito lo que se plante6 -

anteriormente. 

Al listar de antemano las unidades de informac~6n se ve-

rá que son innecesarios muchos conceptos, Tambi~n se po

drá apreciar la falta de otros. 

Cada objetivo en resumen, produce automáticamente su pro

pia lista de unidades de informaci6n, 

5, ESQUEMA. El paso siguiente será planear la secuencia exp~ 

sitiva y la organizaci6n general de la materia. 

La psicología experimental y la neurof isiología han demos 

trado que la secuencia general debe ser inductiva. El --
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proceso de aprendizaje debe ir de lo simple a lo comple

jo, de los particular a lo general; sencillamente porque 

el mecanismo del aprendizaje y la memoria son básicamen

te un proceso d~ integraci6n. 

Esta inversión del cuadro sinóptico tiene una cantidad -

de implicaciones, siendo la principal el hecho de que la 

definición será una resultante. Será el todo, absoluta~

mente asimilado después de conocer sus elementos. No co-
• 

mo en el caso tradicional un dogma inicial, totalmente -

incomprensible por lo amplio, vago y general, 

Por otra parte, en este esquema expositivo se planearán

las unidades de situaci6n que deberán intercalarse entre 

las unidades de información (conocimiento propiamente -

tal) . Las unidades de situaci6n, como su nombre lo indi

ca estarán constantemente situando al estudiante; quizás 

en un proceso cron6ligico, comparando elementos, criti-

cando, etc, etc. 

Asimismo, se están previniendo todos los elementos que -

se usarán para fijar las unidades de informaci6n: an,cdo

tas, graficos, figuras, modelos, problemas, ejemplos, etc. 

6, EXAMEN INICIAL. Por el contrario de lo que secede en el -

sistema tradicional, el alumno será sometido a un exámen-

general antes de iniciar el estudio de la materia. Se 

persiguen varios fines ... El estudiante que creía saber 

se da cuenta de que necesita el curso, El que no sabe --

se da cuenta objetivamente de cuánto aprenderá en pocas -

horas. Por último, se está fijando una referencia para e-

valuar posteriormente en forma precisa el conocimiento 

adquirido. 

7, ~POSICJON. A pesar de lo breve y general de los puntos 

mencionados Gntes 1 el lector admitirá que disponemos de 

un material científicamente seleccionado para lograr fines 

concretos. 

d 

1: 
.l' 
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El profesor o autor comenzarán su exposici6n dando ~ c~

nocer a los al~~:!:_~jetivos del curso. ne este mo 

do existe una meta definida. El alumno sabe donde lleg! 

rá y aprecia de :!.nmedí.n.to Ja apli.caci6n práctica de lo -

que apr.ende, La motivaci6n es doble, porque se informa.

rá a los alumnos del número aproximado de horas que to-
mará el curso; también la garantía de aprendizaje, por-
que el sistema fue probado y corregido muchas veces, con 
distintos grupos de alumnos, hasta que se logró el rendi -miento buscado. 
La exposici6n de la materia en s.1'. comenzará por algún -

punto que despierte interés inicial. 
Enseguida se procederá a la explicaci6n de cada unidad -

de 1nformaci6n, básicamente dando "porqués" y ejemplifi

cando, para lograr comprensi6n e interés por parte de -
los alumnos, Se evitarán las definiciones. 

Después de exponer cada unidad de informaci6n se interro 

gará a los estudia,ntes, obligándolos a razonar, Se ---

evitará usar las mismas palabras que se emplearon en la 

exposición, como asimismo cualquier ayuda o inducci6n. 

Al estudiante se le di.eren todos los elementos para que

contestara y es él quien debe descubrir los detalles, 

Al participar en forma activa, el estudiante est~ atento. 

Una v~z que contesta el estudiante, debemos informarle -
de inmediato si su respuesta fue correcta o errónea. En 
el Primer caso, al estudiante se le reitera el concepto
correcto, en palabras o ejemplos, diferentes a los usa-

dos en la exposición, En caso de haber errado, el estu-

diante recibe una explicaci6n irunediata del porqué de -
su falla, evitándose la grabación profunda de un concep

to incorrecto, 
como las unidades de información fueron planteadas de a~ 

temano, se tomó en cuenta cuidadosamente la capacidad ~

del nivel de alumnos. De este modo, es casi imposible -
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que c'l estud.i.ante cometa errores. r.n consecuencia, 

existe interés y motivaci6n positiva para continuar ade

lante, 

He expuesto brevemente un sistema de enseñanza, aplica-

ble a cualquier medio de comunicaci6n. Lo curioso es --

que casi en un cien por ciento es Instrucción Programada, 

la vilipendiada técnica pedagógica. 

A mi juicio los ataques que indiscriminadamente sufre -

la instrucci6n programada provienen de la lógica f altu -

de destreza de los primeros "programadores" .. Los docto-

res Frederick Skinner y James Holland dieron forma a --~ 

los principios de programación incluídos en mi exposi--

ci0n. Sin embargo, para dar a conocer sus uescubrimientos 

redactaron el primer "texto programado", denominado---

"El Análisis de la Conducta", 

El mismo Dr. James Holland admiti6 (en entrevista soste

nida con el autor en 1970) que tanto ~1 corno el Dr. Ski!! 

ner son psic61ogos, pero no escritores o programadores. 

Sin duda habrá que estar de acuerdo con este eminente -

cient!fico, pues la presentación que dieron a su texto-

no es una de las más felices, Está muy lejos de refle-

jar la importancia de los principios del comportamiento

humano que ellos experimentaron. El texto de marras es-

francamente infantil (corno que loe mencionados psicol6-

gos trabajaron con niños despues de haberlo hecho con -

pichones). La secuencia es rígida y monótona. El alumno

no tiene pos~bilidad de crear, Uno de los aspectos más -

negativos es la burda forma de interrogar al estudiante: 

después de exponer una frase con el contenido de infor-

maci6n (tenue y poco interesante) se le pide al alumno -

que llene los espacios en blanco, prácticamente de la -

misma frase, escrita en otro "cuadro". La falta de desa

fio intelectual es evidente y por ende, el tedio del 

alumno, 
Para agravar más la situaci6n, en los rtltimos 10 años 
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han surgido los inevitables charlatanes, Personas que -

vieron la posibilidad de sorprender f~cilmente haciendo

textos con apariencia de programas, No hay que culpar -

entonces a quienes ven en la programaci6n algo ex6tico -

poco serio, hasta peligroso, 

Mi opinión personal, después de 19 años de mi primer --
contante con la instrucci6n programada, es que racionali 

za el proceso didáctico, haciéndolo más efectivo. El li
bro o la cátedra pueden exponerse igual que siempre; con 

la adici6n importantísima de los elementos que se han -

sugerido: enseñanza paulatina por unidades pequeñas, --
participación activa del alumno, comprobaci6n inmedia--

ta, etc. etc. 

El fondt> y la forma de un texto programado dependerán -
exclusivamente de quié'n sea el· autor y cuál sea su meta, 

Se puede escribir un texto programado soso e ingenuo, -

igual como puede ser soso e ingenuo un libro tradicional 

o la exposici6n en cátedra, Se puede di.ctar una confe-
rencia 11 prOgramada ll en forma tendenciosa/ haciendo pre-

valecer el punto de vista del orador, en igual forma en
que se pueder ser tendenciosa la redacci6n de un libro.

Se puede diseñar un programa que proporcione informaci6n 

objetiva, induciendo al alumno a que logre sus propias -
conclusiones, del mismo modo que el maestro puede ser -
objetivo en el sal6n de clases. 

f) Instrucci6n controlada por el alumno 
(ICA) 

Puede iniciarse el trabajo docente en cualesquier. · 

cap1tulos o problemas del curso, y comprender&n trabajo en

la escuela, el hogar, la biblioteca, Su culminaci6n será -

el sa16n de clases. 
Pasos: 

a) Señalar el tema. 
b) Los alumnos pedirán al maestro, por escrito, cada uno, -
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la informaci6n necesaria. 

e) Por el mismo medio el profesor suministrará la informa-
ci6n solicitada (bibliografía, fines, pasos, etc.) 

d) El alumno presentará informes, segün vaya avanzando. 

· e) El profesor hará frecuentes observaciones sobre los tra

bajos que vaya revisando, a modo de orientaci6n general. 

f) Se harán conclusiones ante todo el grupo. 

g) ProgramaEf.~~ individualizada (PI) 

Los pasos para la programaci6n individualizada son 
muy semejantes de los de la ICA. Sin embargo, pueden preci
sarse como sigue: 

a) Tema. El maestro lo explicará ampliamente. 
b) Se encomendará a cada alumno un trabajo sobre el tema--

de clase, tomando en cuenta sus aptitudes, vocaci6n, 

intereses, etc. 

e) Cada alumno propondrá el desarrollo del trabajo por es -
crito. 

d) El maestro corregirá o transformar€1 el plan del alumno. 

e) Se calificará el rendimiento original y positivo. 

h) Sistema rnatético. 

El sistema matético es eficaz para la motiv~ 
ci6n y visi6n panorámica de las asignaturas, unidades, o--

problemas. Se podrán seguir los siguientes pasos: 

a) Tema 
b) Principio y fin del asunto, la realización a1tima, el r~ 

sultado. 
c) Interesar al almuno en d~scubrir los pasos que permitie

ron esos resultados. 
d) Pedir soluciones a los alumnos. 
e) Señalar los pasos necesarios y efectivos por el maestro. 
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f) lniciar el trabajo conforme el programa anterior, 

i) Enseñanza matemagéni.ca 

No se olvide que en este procedimiento didáctico -

lo más importante es descubrir y aprovechar el conjunto --

de conductas en el aprendizaje, He aqui algunas sugestiones 

para el trabajo: 

a) Exposisi6n por el maestro del tema asignado. 

b) Numerosas lecturas por los alumnos (uso de varios librosl 

c) Exploraci6n oral sistemática en problemas, 

d) Exploraci6n oral libre ( En estas exposiciones el profe

sor advertirá las principales _Conductas matemag~nicas). 

e) Uso de cuestionarios. {Pueden sustituir la práctica oral, 

y permiten el análisis objetivo y el control estadístico). 

f) Conclusiones sobre el tema, 

g) Conclusiones sobre las conductas matemagénicas. 



CAPITULO TERCERO 

LA PEDAGOGIA, Y PEDAGOGIA DEL DERECHO 

1. La Pedagogía de la enseñanza superior. 2. Pla 
nes y Programas del estudio en la Universidad Na
cional Aut6noma de M~xico. 3. La Pedagogía del-
Derecho. 4. Temas capitales de la didáctica del
derecho. 
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l. La Pedagogía de la enseñanza superior. 

Habiendo pasado revista a las tesis y problemas-
fundamentales de la pedagogía y habiendo hecho menci6n tan
s6lo de los principales métodos actuales de enseñanza, qui
sieramos situarnos ahora en el contexto de la enseñanza su
perior. 

Es sabido que en el campo de la didáctica se ha -
bla de tres niveles de educaci6n, teniendo cada uno de 
ellos sus métodos y finalidades propios. Primero se nos -
presenta la enseñanza elemental o primaria donde la fina--
lidad del pedagogo es dotar al educando con un instrumen--
tal intelectual muy general. En seguida encontramos la --
enseñanza secundaria, o media, cuya finalidad radica en la
preparaci6n del enucando a múltiples oficios no especiali-
zados y tambi~n se le prepara para qua sea capaz de cursar

las carreras universitarias. En tercer lugar tenemos la--
educaci6n superior, o terciaria, o profesional. Esta es -
el nivel más alto de los sistemas de educaci6n que tienen-
todos los paises. 

En el momento actual, la tarea fundamental de --
la enseñanza superior ·es la forrnaci6n de cuadros profesio -
nietas especializados, de los dirigentes futuros, ya sea -
en un plan técnico (químico, ingenieros, etc) pol!tico ---
(Ciencias Políticas), científico, legal, etc. La institu~

ci6n clásica de enseñanza superior es la Universidad, aun-
que modernamente también imparten enseñanza superior en --
los politécnicos, los centros de invest~gaci6n, etc. 
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La problemática que plantea la Universidad, sus·-
finalidades, sus quehaceres y sus m~todos es enorme y no 
la podemos atacar directamente en esta tesis. Entre las 
opiniones estudiadas, nos parece que el eximio pensador --
español Ortega y Gasaet tiene magn!ficas ideas que al trans 
cribir, las suscribimos. 

Hablando de la educaci6n superior, se pregunta -
Ortega y Gasset: "¿En que .. consiste esa enseñanza superior-
ofrecida en la Universidad a la legion inmensa de loa j6ve
nes? y él mismo se responde diciendo que en el siglo XIX y
buena parte del XX, la Universidad se ha ocupado de dos co-
sas: 

, a) La enseñanza de las profesiones intelectuales. 
b) La investigaci6n cient!fica y la preparación-

de futuros investigadores. 

-Pero el mismo se encarga de hacernos ver que en--
las dltimas~écadas se anuncia con gran vigor un movimien -
to para el cual la enseñanza superior es prirnerodialmente-~ 
enseñanza de la cultura 6 trasmisi6n de la neuva genera --
ci6n del sistema de ideas sobre el mundo y el hombre que -
lleg6 a madurez en la anterior. 

"Con esto tenemos -dice- que la enseñanza uni----
versi taria nos aparece integrada por estas tres funciones: 

I. Transmisi6n de la cultura. 
II. Enseñanza de las profesiones. 
III. Inveatigaci6n científica y educaci6n de ----

nuevos hombres de ciencia 11 
( 1) 

Ortega destaca que la primerq de estas funciones

de la UnJ~versidad -la de enseñar la cultura- que se -------

( 1) 



52. 

presenta como una exigencia de. nuestro tiempo y del futu -

ro, propiamente rio es una exigencia nueva ni fuera de lugar. 

Hace ver que en la época en que la universidad fué creada,

esto es, en la Edad Media, precisamente este humilde siduo

actual -la cultura- constituida, entera y propiamente la -

enseñanza superior, por lo mismo no era un ornato de la --
mente 6 una simple disciplina del carácter, sino que era 

lo fundamental: el sistema de ideas sobre el mundo y la 
Humanidad que el hombre de entonces poseía. "Era, pues, 
el repertorio de convicciones que había de dirigir efecti-

vamente su existencia". 

En la actualidad el doctor Francisco Larroyo ---

(2) puntualiza de la siguiente manera los temas y proble -
mas de la enseñanza superior: 

I. Objetivos, funciones y problemas. 

II. La metodología. 

l. Ideas y metas de la forrnaci6n profesional 

2. Concepto y problemas de la metodología 

3. Formas y leyes del aprnedizaje. 

4. Cuadros de estudio y programas de materias 
5. La enseñanza por la acci6n y el trabajo 
6. La enseñanza productiva. "El prácticum·". 

7. La enseñanza expositiva. Sus formas y lí
mites. 

8. Los 6rganos de la investigaci6n. Semina-
rios é institutos. 

9. Metodología de los trabajos de investiga
ci6n. 

10 La consulta bibiliográfica y las biblio-
-tecas. 

11 Valor y m~todos formativos de la investi
-gaci6n. 

(2) LARROYO, F. Pedagogía de la enseñanza superior, Porraa, 
S, A. 1965. 
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III. La organizaci6n en la enseñanza superior. 

l. Los problemas constitucionales de la or-
ganizaci6n educativo. 

2. La legislaci6n universitaria. 

J. Formas de organización institucional. 

4. La selecci6n general de los alumnos. 

5. La selecci6n especifica: Orientaci6n voca 
cional y orientaci6n profesional. 

6. Régimen de cursos. La plétora estudiantil. 

7. Sistemas de promoci6n y grados. Titulo pro 
fesionales y doctorado. 

8. Per!odo lectivo y tablas horarias. 

9. Profesiograf!a del docente de enseñanza su 
perior. 

10.Decanato y funci6n directiva. 

11.Formaci6n y selecci6n del profesorado. 

12.Disciplina y participaci6n de los estudian 
tes en el gobierno de las instituciones -

. de enseñanza superior. 

13.Recursos econ6micos é instalaciones. 

14.0rganizaci6n nacional de las tareas de 
investigaci6n. 

15.V!nculos internacionales en las institucio 
nes de enseñanza superior. 

Visto que nuestra especialidad no es la ped~ 

gogÍa, y faltos de espacio', remitimos al lector curioso --
que quiera adentrarse en estos terrenos a la obra del Dr. -

Larroyo. 

2. Planes y Programas de estudio. 
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La didáctica contemporánea concede suma importan

cia a los ~lanes y programas de estudio. Los plane! de es

tudio seleccionan, eligen y deciden sobre las materias que

deberá estudiar el educando para alcanzar las metas desea-

das. Los planes de estudio de la carrera de Licenciado, --
Maestro, Doctor en Derecho, han de contener aquellas asig-

naturas que contribuirán a formar intelectual, moral y ---

profesionalmente a los futuros abogados, maestros y docto-

res del derecho. 

Los planes de estas carreras, actualmente están-

sujetos a nuevas revisiones y ajustes para adaptarlos al -

constante progreso de la investigación jur!dica, asi como -
a las exigencias de la sociedad contempor!nea donde se de-

sarrolla la misi6n del abogado. 

Los programas de estudio contienen la disposi --

ci6n jerárquica de los temas jur!di1os que integran esa --

disciplina cient!fica. Estos cobran la misma importancia -
que los planes de estudio, pues docifican, y distribuyen,~

por decirlo as!, la ciencia jur!dica que se ha de enseñar-

en cada curso, con vistas a la formaci6n profesional de --

los alumnos. 

En la actualidad, los planes de estudio en las -

distintas carreras tienen unidad y presentan una franca --
interrelaci6n e interdependencia entre todas las materias-
y sus contenidos, de tal modo que, plan y programas de es-

tudios se condicionan y determinan (3). 

Los programas de las materias jurídicas, hoy, to

davía en la Universidad de M~xico1 son reiterativos y fronde 
dos. Urge una inmediata jerarquizaci6n de temas y problemas 

(3) CFR. JOSEF GOTTER, Pedago~!a Sistemátic~, Biblioteca--
Heder, Barcelona, 1965, p g. 287 y sig. 
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con vistas a aligerarlos, descargarlos y verdaderamen.te --
especializarlos, pues stl: defecto principal, su vicio ina-

ceptable ya, es que cada programa concentra en torno de si, 

la problemática toda del derecho. Por ejemplo, un curso -

de Derecho Agrario se apropia de temas y problemas perte-

necientes al derecho civil, penal, mercantil y constitucio
nal, sin discriminaci6n precisa. 

Por lo que hace el programa de Derecho Notarial,
en la Universidad de México, ya se cuida de no caer en es-

tos desvíos, como se verá más adelante en este mismo tra--

bajo. 

3. La Pedagogía del derecho. 

En la segunda mitad del siglo XX la pedagogía 

alcanza merecidamente rango de ciencia, y ha llegado a te-

ner carta de naturaleza ya en la Unlversidad. Con ahinco -
·e interés se le empieza a estudiar en las facultades y ---
escuelas universitarias. En estos decenios toma fuerza una 

serie de inquietudes didácticas. Puede decirse que en ---
los paises americanos se inicia cuando la etapa de la pedagg 

g!a universitaria, adoptando y asimilando cada facultad --
los datos de la ciencia de la Pedagogía para que sus profe

sores impartan sus cursos con mayor eficacia. Cada ciencia
exije un método especial de enseñanza, ya que no se puede-

enseñar con un mismo método una ciencia exacta y humanista. 

En las' facultades de derecho se ha presentado 

la necesidad de incorporar estudios pedag6gicos en los ni

veles de Maestría, Especializaci6n y Doctorado. Con la in-
tenci6n de mejorar los métodos pedag6gicos empelados hasta

ahora1 en. MéHico, hacia 1965/ha aparecido el libro intitu--
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lado Ensayo sobre Pedagogía del Derecho, obra del Maestro -

Edmundo Escobar y un grupo de colaboradores. En él se es--

tudian los siguientes problemas: 

I. Relaciones entre Derecho y Pedagogía. 

II De los fundamentos de la pedagogía del derecho. 

l. El hombre, objeto y meta de la educaci6n. 
2. El educando. 
3. El educador .. 

4. La cultura y la cultura jurídica. 

III. De la didáctica del derecho. 

l. Medios y fines de la didáctica. 
2. Teoría del aprendizaje. 

3. Teoría de la enseñanza. 
4. Técnica de la enseñanza. 
5. Enseñanza de la investigaci6n. 

El licenciado César SepÚlveda en el Pr6logo a --
este libro, entre otras cosas escribe: "La obra constitu-.-

ye un ensayo interesante, que recoge observaciones muy üti

les sobre el problema de enseñar el derecho, y marca sende

ros diferentes. Representa el concureo de los pedagogos --
a los problemas propios de la metodología del derecho, y -
habrá de influir, a no dudarlo, en nuestros catédraticos, -

haciéndolos percibir dimensiones nuevas y efectivas para--

la didáctica del derecho al repasar esta interesenta y ori
ginal obra, que debe ser leída por los maestros de la Facul 

tad que deseen mejorar su cátedra". 

Para 1969 se publica otro libro intitulado -

Nuevas aportaciones a la pedagog!~ del. derecho también del

maestro EDMUNDO ESCOBAR y un grupo de colaboradores. Esta

obra estudia: 
I. Pedagogía y derecho. 
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II. Orientaciones actuales de la enseñanza del --
derecho. 

III. El educando. 
IV. El maestro. 

v. Perspectivas didácticas. 

VI. La enseñanza del derecho. 

VII La organizaci6n académica. 

"Nuevas aportaciones a la pedagog!a del de-

recho son un valioso esfuerzo técnico-cient!fico para asela 

recer el estado que guarda la enseñanza del derecho, su --
pasado y su porvenir. La temática de este libro, es por ~, 

demostrativa de la complejidad del problema, de la urgencia 

social de una Reforma Educativa progresista y de las mOlti

ples derivaciones que tiene la pedagog!a del derecho algu-

nas de ellas verdaderamente insospechadas aan para quienes

hemos trabajado largos años en la docencia universitaria",

dice en el Pr6logo el Dr. Fausto E. Vallado Barr6n. 

Recientemente el propio maestro EDMUNDO ESCOBAR 

y sus alumnos de la Maestr!a en Derecho de la U.N.A.M, ---

han redactado otro libro que presenta diferentes estudios-
sobre problemas didácticos del derecho y su viable soluci6n. 

Sb intitula Didáctica del Derecho: Los grupos m6vil~._§!-

método de casos. 

Para el maestro ESCOBAR, la Pedagog!a del Dere -

cho "es una rama del saber posible y necesaria. Es una -
aplicaci6n peculiar de los princpios pedag6gicos generales

ª una realidad espec!fic:.:1' el Derecho". Para él, las ---
Facultades de Leyes, los estudiantes y maestros de Derecho; 

y las propias materias jur!dicas, presentan perfiles ca---

racter!sticos que es menester atender y tratar de manera es -pecial y exclusiva desde el punto de vista pedag6gico 

"Justo": La Pedagog!a del Derecho está en proceso de inte--
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graci6n. Se están conociendo el terreno, sus problemas---

y perspectivas". 

De lo anterior concluímos que como puede verse, -

la Pedagogía del Derecho tiene como partes de estudio fun
damentales: 

a) Una ontología y teleología pedagógica. 

b) Una di<láctica. 

e) Una organizaci6n escolar. 

4. Temas capitales de la did6ctica del dere.cho. 

De hecho, en la práctica, la enseñanza ----
del derecho en la actualidad se basan en la inspiraci6n;, · 

espontaneidad y buena voluntad de los distinguidos catedrá

ticos de las Facultades de Derecho, quienes muchas veces -

a su saber y entender ajustan los contenidos y pasos de 
" sus lecciones a los dictados de la 16gica intrínseca de sus 

asignaturas, y otras veces, a los dictados de su pasi6n 

por enseñar a sus dscípulos. Sin enibaJ:go son más bien excee_ 

cionales los maestros que aplican m~todon pedag6gicos ins-
pirados en los datos científicos que arrojan la pedagogía-

o la sicología. 

En 1965, en la Universidad de M~xico se habl6 --
ya, eJ1 forma reflexiva de los siguientes temas: 

I. Medios y fines de_la didáctica. 

l. Sentido de la metodología pedag6gica. 
2. La nueve didáctica y las "Escuelas Nuevas". 

3. La didáctica en la Facultad de Derecho. 

4. Wolfang Ratke: sus postulados en la enseñanza 
jurídica. 

5. Las corrientes antimet6dicas. 

II. Teoría del aprendizaje. 

l. El aprendizaje. 
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2. Paralelismo entre enseñar y aprender. 

3. La enseñanza por la acci6n y el trabajo. 

4. Los planes de estudio en la Facultad de De---
-recho. -

5. El verbalismo y la promoci6n. 

III. Teoría de la enseñanza. 

1. La atención y la enseñanza. 

2. El interés y la enseñanza . 
3. La motivaci6n en la enseñanza del derecho. 

4. El inter~s y el esfuerzo. 

5. La educaci6n superior y los auxiliares de la--
enseñanza. 

6. Los problemas de la lecci6n. 

7. El libro de texto enla enseñanza superior. 

8. Características pedag6gicas del libro de texto. 

9. El libro de texto para la Introducción al es-
tudio del derecho. 

IV. Tecnica de la enseñanza. 

1. La lecci6n. 

2. El aprendizaje y las fuentes de la motivaci6n
en la enseñanza del deracho. 

3. Una lecci6n del curso de Introducción al estu
dio del derecho. 

4. Una clase del primer curso de derecho Civil. 

5. Ejemplo de un plan de clase sobre un tema de -
derecho. 

6. La enseñanza por grupos o equipos. 

7. El Plan Dalton aplicado a la enseñanza del De~ 
re cho. 

v. Enseñanza de la Investigaci6n. 

1. Los pre-seminarios. 

2. El seminario en la enseñanza del derecho. 

3. Caminos de la investigaci6n jur!dica. 



60. 

4. Metodolog:I'.~ de la investigaci6n del derecho. 

5. La consulta bibliográfica (4). 

Sin dificultad se admite que los t6picos de

la did~ctica del derecho son del todo interesantes y recla

man un tratamiento técnico-especializa.do. A la verdad, --
no se puede improvisar, no se debe improvisar al maestro--

en DereH~i1c. Esta es la raz6n por la que se ha creado en la 

Universidad la rnaes trl'.a en derecho, a no dudarlo, con la--·· 

intenci6n de investigar los métodos pedagógicos que exije-

la enseñanza de la ciencia del Derecho. 

En efecto los cursos pilares que estructuran los

estudios de la Maestrl'.a en Derecho son "Técnica de la Ense

ñanza" y ºPedagogía Jurídica" para capacitar a quienes ---

adquieren el título de Maestro en Derecho, a ser verdade--
ros maestros basados no ya en la espontaneidad, sino en m~

todos y conocimientos pedagógicos adquiridos por la ciencia 

y la técnica. 

(4) ESCOBAR,E, Ensayo sobre Pedagog.1'é.i. del l:)erecho, México,
-1965. 
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SEGUNDA PARTE 



CAPITULO PRIMERO 

ESTADO ACTUAL DE LA ENSE~ANZA DEL DERECHO NOTARIAL 

1. Antecedentes hist6ricos de la enseñanza. 2. La
enseñanza del Derecho Notarial en México. 3. Cur
sos de Derecho Notarial a nivel Licenciatura. 4.
Cursos de Derecho Notarial a nivel de estudios Su
periores. 5. A nivel de Doctorado. 6. Tésis -
que se han elaborado sobre derecho Notarial; 7. -
Bibliografía. 
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l. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA ENSE~ANZA DEL DERECHO-
NOTARIAL. 

Si se desease hurgar en los orígenes primige 

nios de. la didáctica del Derecho Notarial, se encontraría-
que su historia puede remontarse en el curso del tiempo ha! 

ta perderse en la noche silenciosa del estado prehist6rico
del hombre, siempre y cuando concibamos al notario como un

credor de documentos escritos, es decir, si concebimos al-
notario en un sentido lato, como un simple escriba cuya mi
s16n social consistía exclusivamente en estructurar, redac
tar y escribir los documentos celebrados entre particulares, 
pero desprovisto de la facultad de revestirlos ae·fé ptíbli

ca ya que, hasta donde llegan nuestros conocimientos, en -
aquel entonces, quienes dotaban al contrato de la fe pillili
ca eran, los testigos, pero no los escribas. 

As! pues, concebido el notario como un simple 
escriba, sin la pretenci6n de dar car~cter de autenticidad
al documento que redactaba, se puede sostener la hip6tesis
de que la historia de la didáctica del Derecho Notarial con 

verge y empieza con la historia de la enseñanza de la misma 
escritura. Si por el contrario, vemos en el notario esen 

cialmente a una persona detentara del poder de dar fe pü 
blica en los actos y documentos celebrados delante de ~l y 

por él escritos, entonces, nos vemos en la obligación de ad 

mitir que la historia de la enseñanza del Derecho Nota --

rial es relativamente reciente. Digamos por ahora que debe
mos esperar a que salga a luz la famosa Novela o Constitu-

ci6n del Rey León el Fil6sofo. 

Hecha la diferencia sustancial y cortical,-

al menos en el día de hoy debe de hacerse as!,entre los dos 
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conceptos de notario, el estricto y amplio, creernos que --

metodol6gicarnente se tiene que empezar a estudiar la, más -
génerico y amplio para llegar a lo central y medular, y 
buscar primero los orígenes más remotos de la enseñanza 

del oficio escribanq.J en su sentido amplio, ·ya que el concee 
to estricto de notario es el resultante del encogimiento--
que sufri6, en el ir y venir de los siglos, el concepto --
lato y amplio del notario. 

Es obvio que no interesa a nuestro prop6sito pre

guntarnos sin más c6mo y cuándo se empez6 a enseñar el ar-

te de la escritura. Ser!a viajar demasiado lejos del cen -
tro de nuestra atenci6n y esas exploraciones, en nuestra--
creencia, no conducir!an a nuevos descubrimientos. Sin em-
bargo quisiera atraer la atenci6n sobre el Egipto antiguo. 

Hemos escogido Egipto como punto de partida, por
una doble raz6n. En primer lugar, porque, aunque E. PONDE 
(1) lo impugne con m4s o menos de raz6n, FERNANDEZ CASADO-
opina que "entre los egipcios, dícese que en las procesio-
nes de Isis iba un escriba mayor sagrado, con plumas en la
cabeza, un libro y una regla en la mano, tinta y una caña-
o cálamus para escribir. Necesitaba saber el arte gerogl!-
fico, cosmografía, corograf!a y el ritual de las cererno --
nias y estaba destinado a dar fe de todo lo q~e ocurriese-
( 2) • "Ademtís, añade el mismo autor, · se0on Diddoro S!cu--
lo refiere en su libro primero, la noble y civilizadora --
instituci6n del Notariado nació en el misterioso Egipto, -
durante la dominaci6n de Osiris" (3). Esto equivale a ---

( 1) 

(2) 

( 3) 

PONDE, Eduardo, Origen e historia del Notariado, Bue -
nos Aires, 1967, pág. 12. 

FERNANDEZ CASADO, Tratado de Notaria,Madrid, 1845 T. I 
pa9. 54. 
Ibidem. 
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decir que el Egipto ya conocía y practicaba el oficio de es 

cribano dotado con un poder, de dar fé, acaso esa facultad
de dar fe sea exagerada y discutible, y también negada, pero 

recuérdese que en historia nunca hay nociones que se recor

ten exactamente y que se identifiquen fusionandose en una-
sola. En historia se trabaja con conceptos análogos, se--

mejantes, y en nuestro caso, s6lamente tratamos de ver a -

un ante~nsado, que aunque diferente no por ello menos impo~ 
tante para la comprensi6n tota~ de la noci6n que nos ocupa. 

Por otra parte y en segundo lugar, entre los do -

cumentos que ofrece la antiguedad al historiador, solo 

uno ha llegado a nuestro conocimiento, de paternidad egip-

cia,que habla de la oportunidad y conveniencia de introdu-

cirse y perseverar en los estudios que dPbe cursar el escri 

ba. El documento a que alud~rnos, nos da la oportunidad--

de afirmar que había una escuela de escribas, aunque s6lo-
se trate de una conclusión. Desgraciadamente guarda un si
lencio absoluto en lo que se refiere a las materias enseña
das, métodos y horarios empleados. 

El documento a que me ri~fiero, no ha sido tradu
cido al español, al menos no sabemos que as! haya sido, --
y fu~ publicado a nivel de divulgaci6n por James Pritchard

en las12áginas 432-434 de la obra titulada ANCIENT NEAR ---
EASTERN TEXTS. El título del texto en ingHis es "THE SATIRE 

ON THE TRADES" (4). Fu~ compuesto originalmente entre 2150-

(4) La obra fue publicada por Princeton University Press,--
1955. El texto est~ escrito con la finalidad de conven
cer a los alumnos de la necesidad de estudiar para po -
der desempeñar el oficio de escriba. Sus argumentos son 
dos: El primero,que abarca casi la totalidad del docu -
-mento y de donde le viene al t~xto su nombre, la Sati
ra de los oficios, consiste en denigrar todos los ofi -
-cios que no sean el de escriba. El Segundo hace hinc~ 
píe en las prerrogativas que goza el escriba. 



y 1750 A. de J.C y en algunas de sus partes reza as!: 

"Principios de la instrucción, que un hom
bre del camarote del barco, cuyo nombre -
fue Khety, hijo de Dauuf, hizo a su hijo,
cuyo nombre era Pepy, cuan1J0 viajaba a la
ciudad de Residencia para meterlo a la es
cuela de Es cribas (Wri ting School) , en'tre
los hijos de los oficiales, que estaba en
la parte más baja de la Ciudad de Residen~ 
cia. Entonces dijo: 

Yo he visto c6mo el apaleado ha sido
golpeado-deber!as poner todo tu coraz6n -
en el aprendizaje de la escritura y taro -
bién he observado c6mo puede uno salvarse
de los trabajos-. Mira no hay nada que so~ 
brepase la escritura. Lee al fin (¿del -
libro?) de la Consolación. Ahi encontra-
rás esta afirmación, a saber: 'En lo refe
rente al escriba, cualquier lugar suyo es
tá en la Ciudad d9 Residencia y no será po 
bre ah! ..• ' Así pues, yo he visto las dis= 
tintas profesiones.. . · 

Te har~ amar la escritura más que tu
madre; haré que la belleza entre por delan 
·te de tu cara. Además la escritura es más
bella que cualquier otro oficio. Nada hay
semejante a ella sobre la tierra. Si el es 
criba empieza a prepararse cuando sólo es= 
un niño, los hombres lo saludan con respe
to ••• He visto al herrero trabajando en !a
boca de su horno, sus dedos parecen coco-
driles ..• " 

66. 

De aquí en adelante, la Instrucci6n pasa re-
vista de los principalac oficios practicados en Egipto y ha-
cic·:ido mofa de ellos, señala ir6nicamente a cada uno sus 
defectos, peligros que tienen que afrontar, sus inconvenien
cias y la pesadumbre que sus duros trabajos imponen, para--
que as! se convenza el lector de que el oficio de escribano
sobrepa~a en prestigio, prestaciones econ6micas y en promo-

ci6n social a cualquier otro. La lectura del .texto resul -
ta verdaderamente interesante porque deja ver que los escri
banos deb!an pasar por una escuela, que estaba situada en--
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la parte más baja de la Ciudad de Residencia. 

Basado en una doble premisa, a saber, que hay indi 

cios ciertos de la existencia de una escuela de escribanos,

y en segund0 lugar que los escribanos ten!an una importancia 

capital en la confecci6n de los documentos celAbrados entre

particulares, al punto de que hay quien les atribuya la ca-·

pacidad de otorg~r fe ptíblica, afirmamos que la didáctica--

del arte notarial corre paralela a la enseñanza de la escri

tura y es tan antigua corno ella, pues en este tiempo, escri·· 

ba y escribanos son una misma ·cosa. Advirtamos que nuestra-

opini6n es válida solo cuando manejemos un concepto amplio~

y lato de notario. 

Tomando el concepto de notario en su sentido ex--
tricto, tenemos que esperar que llegue el siglo IX,D,de. J.C. 

para que se pueda observar el nacimiento del germen que con

el tiempo tomará forma adulta de lo que ahora llamamos ense 

ñanza del Derecho Notarial. 

Tenemos que volver los ojos a esa encrucijada ¿e -

culturas que fué Bizu~cic y regresar al siglo IX porque : es

ah! donde encontramos las primeras huellas de la Didáctica-

del Derecho Notarial. Nos estamos refiriendo a la constitu

ci6n XCV del emperador Le6n VI de Constantinopla, apellida

do el Fil6sofo por su inclinaci6n al conocimiento y divulga

ci6n de las disciplinas filos6f icas y que rigi6 la segunda-

Roma de 886 a 912. (5). 

La mencionada constituci6n o ley, pretendía sobre 

todo rc9u1.:rizar el funcionamiento de la 'Schola' -colegio

de los 'tabeliones' -escribanos o notarios- e imponía, en 

(5) La constituci6nc,;;xv es un docume;1to que la historiogra--
f!a conoce también con el nombre de NovelatxVI. El ac -
tor '-'•so J.Nigo'i public6 por primera vez, en Ginebra en-

1893, el texto en griego y su versi6n latina. E. Pondé 
da a conocer el texto !ntegro vertido en español, en su
obra mencionada, pág. 582-584. 
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lo que toca a nuestro interés actual, severas condiciones-

a todo candidato al ejercicio del notariado. Se puede apre

ciar que esas condiciones, que deb!a salvar el aspirante, -

son de carácter moral, físico e intelectual. 

El aspirante debía haber vivido y vivir, moralmen 
te hablando, dentro del marco que las buenas costumbres se
ñalan. Una prudencia singular, una sabiduría probada e inte __ 

ligencia aguda tenían que resaltar en su persona. Discrete
en el hablar, no podía ser reputado como hablador porfiado-

y una conducta viciosa lo descalificaba de antemano. Desde

el punto de vista físico, suponemos que el examen estaba e~ 
caminado a comprobar que el sujeto estaba dotado de buenos

sentidos de percepci6n, principalmente el del oído y de la
vista. 

Lo que debe retener nuestra atenci6n de una mane
ra particular es que la Constitici6n CXV hacía hincap!e en
la cuidadosa preparaci6n doctrinal y técnica del aspirante, 

pues este tenía que manifestar su capacidad para ejercer el 
notariado mediante un examen. Aclaramos en primer lugar 

y en honor a la verdad que la Constituci6n no nos habla ex

pl!citarnente de la obligaci6n del aspirante a asistir a un
curso especial de Derecho Notarial o a algo que se le pare
ciese. Sin embargo determina que .. · todo candidato debe saber-
de memoria los cuarenta títulos de ºManual de la Ley"o sea
del PROCHIRON o PROCHEIRON.Ahora bien, sabemos por otras -

fuentes que el procheiron era un manual de Derecho Bizafiti

no editado bajo la autoridad del emperador Basilio Maced6ni 

co y cuya preparaci6n cont6 entre otros colaboradores a los 

hijos del emperador,Constantino y León el fil6sofo.Su publ! 

caci6n se realiz6 por eso de los años de 870 y abarca un -

preámbulo y 40 t!tulos y cuyo contenido se habitaa favorabl~ 
mente a hablar del derecho civil y penal.Téngase e~ cuenta

que como todo rnanual,el Procheiron no era sino un compendio 

sintético, 

\' 
1 

1i 

1' 
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, un resumen apretado donde se podían encontrar con fa-

ci lidad las bases del derecho y cualquier hombre, incluso 
los profanos en la materia, con un poco de cultura, pod!a 
manejarlo. 

Cualquier jurista que fuese minucioso, si quería-
pod!a profundizar sus conocimientos legales pasando del Pro

cheiron a las Basílicas o Bas!licos. Estas Bas!licas son unas 
leyes, o mejor, son una obra de compilación de leyes que ap~ 
yándose en la ingente labor llevada a cabo por Justiniano y
su cuerpo de jurisconsultos, hab!a mandado efectuar Basilio• 
el Maced6nico y que su hijo, León el filósofo remató y publi 
c6. Aunqae esta obra tom6 su esqueleto del derecho justi
niano, es casi una futilidad añadir que se vio' adaptado y -

circunstanciado a los conceptos diferentes del Imperio Roma
no de Oriente. De ahí que las leyes justinianas se encuen -
tran altamente modificadas. Las Bas!licas se redactaron en -
griego, contiene sesenta libros divididos en titulas (unos -
seiscientos en su totalidad) y estos a su vez estaban subdi
vididos en capítulos y parágrafos. Pues bien, en la consti
tuci6n a que lemas aludido se ordena que el candidato de --
be conocer los sesenta libros de los Basilicos. 

No deja de sorprender que en una ~poca tan tempra

na, el aspirante a notario se vea requerido a memorizar ---
un manual de derecho y a conocer a fondo todo el derecho --
-las bas1licas-, pero todavia más sorprendente resulta el -
Uecho de que para que su inteligencia se puliese y agudizase 
con miras a pasar el examen de admisión, ten!a que haber pa
sado por el estudio de la Enciclopedia. Pero ¿en que~ consis 

t!a el estudio de la enciclopedia? G. Dilthey puede ayudar-
nos a contestar la pregunta: "Enkiclios paideia es, pues, -
el saber que tiene que exigirse en todo hombre culto¡ reu---
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nidas forman la palabra enciclopedia. Y como en todo hombre 

libre, hay que exi'gir una formaci6n cultural, se útil iza -

tambiln la expresi6n el~uteros. Cuando pasaron a la Edad --
Media estas representaciones se uni6 a ellas la expresi6n-

Artes liberales, y con ellas está relacionada hoy la pala -

bra enciclopedia. Esta Enkiclios Paideia comprendía siete -

ciencias: la gramática, la ~et6rica, la filosofía, la arit-
mltica, la mdsica, la geometría y la astronomía". 

Por consiguiente, traduciendo a nuestro mundo ---
más familiar, se puede sostener la afirmación que el aspi -

rante tenía que estudiar el trivium y el quadrivium, ha ---
ciendo algunos matices necesarios. Este equivale a decir que 
la educaci6n del notario sobrepasaba la educaci6n normalmen
te superior. 

Ya habíamos advertido que la Constituci6n jamás -

habla de la obligaci6n que tiene el aspirante a asistir -- -

a las aulas donde se enseñaban tanto el procheiron, como --
las basílicas o la enciclopedia. ¿Quiere decir esto que no
habia una instituci6n de enseñanza de lo que se exigía al -
oficio notarial? La respuesta nos la ofrece implícitamen--

te la Constituci6n que aspiraba a un fin principal, el de -
organizar el colegio notarial en tanto que instituci6n orgá
nica y suficiente, y no tenia por qui hablar de la enseñanza 

que se debía impartir a los aspirantes. Sin embargo, en sus
renglones, nos deja entreabierta una puerta por la que pode

mos espiar y sospechar la existencia de una escuela de donde 
sacaban sus conocimientos específicos los postulantes a nota 

rio. 
En el párrafo 13 se nos dice que "el maestro de-

derecho y el maestro de enciclopedia tome el puesto de va--
cante por orden del Prefecto (de la ciudad), previamente 

elegido por la junta de los notarios y su decano con los ---
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otros maest.ros de derecho". En el párrafo 16, el legislador 

dicta que "Los juristas y maestros 'de enciclopedia' no admi 

ten alumnos de otra escuela, a no ser que pague el salario -
de ensefianza .. ". Creo que estas palabras son profundamente 

interesantes porque nos revelan la existencia cierta e irre

batible de una escuela dedicada especialmente a los aspiran

tes de notario y que sus cátedras estaban ocupadas por dos -
tipos de maestros: los de derecho y los de Enciclopedia. Por 
otra parte estamos imposibilitados a vislumbrar los ro6todos
pedag6gicos utilizados en esa escuela y tampoco podemos ---
conocer que ideolog!a didáctica guiaba a los maestros. No -
obstante ser!a prudente pensar que la intención de la escue
la era formar a un hombre completo, es d~cir, que se trataba 

de crear a un hombre especialista, a un técnico y cient!fi-
co del derecho pero que tenía al mismo tiempo los ojos abier -tos a otros horizontes, de tipo generalmente humanista ya que 

hab!a estudiado la Enciclopedia. Por otra parte, desconoce
mos la duraci6n del .tiempo en que se formaba el alumno. 

Una vez que supuestamente el interesado hab!a pasa 
do por la escuela de notarios y hab!a aprendido de memoria-

el Procheiron y conociendo suficientemente las~a.s!licas ·. y -

la enciclopedia se presentaba a un examen para demostrar--
su capacidad y competencia intelectual, moral y física: "Com 

parecía pues "con el Colegio de Notarios y el decano ante -
el ilustr!ürno prefecto de la ciudad, revestido de toga, y -

juren todos por Dios y la sal.ud de los emperadores que no se 
promueve aquel puesto por favor, recornendaci6n, parentesco-

o amistad, sino por su virtud, conocimientos y plena aptitud 
para todas sus funciones" (párrafo 3o ) • 

Vemos as! que las leyes del imperio bizantino, del 

siglo IX exigen al notario una preparaci6n intelectual esme

rada y muy pulida que s6lo se lograba a base de estudios es-

j 
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otros maestros de derecho". En el párrafo 16, el legislador 

dicta que "Los juristas y maestros 'de enciclopedia' no admi 

ten alumnos de otra escuela, a no ser que pague el salario -

de enseñanza .. " . Creo que estas palabras son profundamente 

interesantes porque nos revelan la existencia cierta e irre

batible de una escuela dedicada especialmente a los aspiran

tes de notario y que sus cátedras estaban ocupadas por dos -

tipos de maestros: los de derecho y los de Enciclopedia. Por 
otra parte estamos imposibilitados a vislumbrar los m~todos

pedag6gicos utilizados en esa escuela y tampoco podemos ---
conocer que ideología didáctica guiaba a los maestros. No -
obstante ser!a prudente pensar que la intención de la escue
la era formar a un hombre completo, es decir, que se trataba 

de crear a un hombre especialista, a un técnico y cient!fi-
co del derecho pero que tenia al mismo tiempo los ojos abier ... 
tos a otros horizontes, de tipo generalmente humanista ya que 

había estudiado la Enciclopedia. Por otra parte, desconoce
mos la duración del tiempo en que se formaba el alumno. 

una vez que supuestamente el interesado hab!a pasa 

do por la escuela de notarios y hab!a aprendido de memoria-

el Procheirón y conociendo suficientemente las _!!a.s!licas • y -

la enciclopedia se presentaba a un examen para dernostrar--

su capacidad y competencia intelectual, moral y física: "Coro 
parecía pues "con el Colegio de Notarios y el decano ante -
el ilustrísimo prefecto de la ciudad, revestido de toga, y -
juren todos por Dios y la sal.ud de los emperadores que no se 

promueve aquel puesto por favor, recomendaci6n, parentesco-

o amistad, sino por su virtud, conocimientos y plena aptitud 

para todas sus funciones" (párrafo 3o ) • 

vernos as! que las leyes del imperio bizantino, del 

siglo IX exigen al notario una preparaci6n intelectual esme

rada y muy pulida que s6lo se lograba a base de estudios es-
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pecializados. Quizas se debe esta exigencia al hecho de que

se empezaba a ver al notario como una persona capaz de dar-

plenamente fe pública en los documentos celebrados entre los 

particulares, pero eso no nos toca de cerca por el momento. 

Después de la Constituci6n estudiada, es necesario 
que volvamos los ojos a Bolonia, ciudad más cerca de noso

tros geográfica y culturalmente que la remota ciudad de Ba -
zancio. El tiempo ha saltado y no existe, a nuestro cono -

cer, un puente que una las doctrinas y leyes notariales de -

Constantinopla con las de Bolonia. Hay un hueco hondo entre

una y otra ciudad en lo que se refiere a la enseñanza del 
Derecho Notarial y dif !cilmente podríamos señalar un posi 

ble parentezco objetivo, a no ser que nos remontáramos a la-
6nica fuente de la que beben ambos: el derecho romano. 

Es sabido que la Universidad de Bolonia goza de la 

nobleza y del privilegio de ser una de las más antiguas y re

nombradas de toda Europa. Su alcurnia científica deslumbr6-

a Europa en todos los nivels del saber humano, pero su espe
cial~dad explor6, conquistó y domin6 señeramente dos campos
cient1ficos de primer orden, el de la medicina y el del de-

recho. 
Para la erección del Derecho Notarial en tanto1 que 

tal, las actividades intelectuales de tipo legal de la Univer 
sidad de Bolonia, en tiempos medievales, poseen una impar -

tancia inclculable. Es ahí donde por primera vez toma cuer-
po de adulto el notariado de tipo latino y sus maestros en-
señan, discuten y redactan los primeros ensayos que versan-

sobre el notariado, y lo hacen con tal tino y certeza que-
los principios por ellos elaborados llegaron a ser con el -
tiempo los cimientos que sostienen la actual instituci6n --

del notariado latino. 

Cuando hablamos de Universidad es preciso aler --

tar nuestra mente para evitar que caiga en un anacronismo,--

1 
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por lo que· conviene hacernos una idea de lo que en aquel -·-~ 

entonces era la Universidad, porque se trata de una insti--

tuci6n docente medieval con sus caracter!sticas p:~opias --·

y sus leyes particulares. Para ello recuérdese que los auto 
res convienen en distinguir tres elementos principales en--

la formaci6n de la cuna de la Universidad. Desde luego conc~ 
rre el desarrollo interno, de las escuelas catedralicias y--

monásticas ya que en un mundo iluminado completamente por--

la religi6n, la educaci6n consistía en conformar las men --
tes al dogma religioso; Por otra parte, el vigor cultural -

e intelectual de los pueblos árabes hab!a logrado poner en

pie varios centros de docencia superior que estando domina-

dos por los principios religiosos extraños al cristianismo,-

susci tan la pol~mica que a su vez suscita el estudio. Final-
mente, el desarrollo social había permitido la agrupaci6n de 

hombres libres en ciudades que son como los recipientes ne-

cesarios para la Universidad. 

Hoy por hoy, la Universidad es un centro hostil 

a las creencias religiosas, pero en aquel entonces, se le--

vantaban como resultado del esfuerzo que ponía el hombre en
comprender el misterio de Dios y del Hombre. De ah! que -

tÜ antepasado inmedillato de la Universidad sea el 'Studium -
Generale', o sea un instituto de docencia monacal abierto--

ª cualquier hombre preparado, por lo que se llamaba general. 
Por regla general, estos centros de estudio no enseñaban --~ 

más que una rama del saber, a lo sumo dos, filosofía y teo--
logía. Con la incorporaci6n de otras ramas del saber se form6-
la Universidad que abría sus puertas a cuatro ciencias: la -
teología, la filosofía, la medicina y el derecho. La uni--

versidades debían contar con privilegios, ya fuesen papa --
les, imperiales o reales, y uno de ellos, quiz~ el más im 

portante, concedía a los alumnos la 'facultad' de enseñar 

en cualquier parte del mundo cristiano. 
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En Bolonia como ya lo hemos destacado, el dere -
cho acpar6 casi por completo la atenci6n de maestros y alum
nos. Su decisi6n por investigar y ordenar el Derecho Roma 
no fue intenso y constar.ce, de forma que quien dec!a estu 
diante de Bolonia decía Jurisconsulto. 

Para calibrar el trabajo hecho por los maestros -
Boloñeses, es conducente recordar que el derecho se encontra
ba sumido en un período de desorden completo y de cabos to-
tal. Los juristas no sab!an donde colocar los pies de sus -
opiniones doctrinales, pues toda práctica de derecho esta--
ba cimentada sobre terreno movedizo. 

El antiguo Derecho Romano que permaneci6 ignorado
oscuramente se encontraba en estado de agonía y asfixia. Sa
lé revisti6 con una gruesa capa de los derechos de los pue-
blos invasores bárbaros, sobre todo el Germánico -en Bolo -
nía, el Longobardo- y a Gsto se le encibaman como r'noras -
el Oerecho Can6nico, las Const:í. tuoiones Feudales, decretos ...... 
imperiales no consignados en el 'Corpus· Juris, etc. 

Hab.1'.a un,~trabajo ingente a desarrollar, consis 
tanta en estudiar para ordenar, purgar, adoptar y sinteti--
::!:ar a esa masa amorfa de decretos y leyes provenientes de-
culturas antag6nicas. 

Pero antes que nada había que intuir cual deb!a -
de ser la espina dorsal que sostendría el edificio jur!dico
que se quer.1'.a constru!r. Para ello se optó por acomodar 16-
gídamente, egplicar, y aclarar el sentido del Derecho Justi~ 
níano, el Corpus JuriB, y justamente eso intentaron hacer 
los <;tlosadores o juristas de Bolonia, "Proponiendo por mi 
s.i6n el hacer accesible a la inteligencia de su tiempo la 
masa de materias jurídicas. encerradas en ella" (6) 

(6) VON MAYER, Historia del Derecho nomano, Barcelona,p. 7 
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Un monje llamado Irnerio, es reputado como-

el Padre d.e la Universidad de Bolonia y fue él quien por··-

casualidad descubri6 un manuscrito del Digestico, en Piza,

lo copió, lo llev6 a Bolonia y de allí, sacando o haciendo

sacar copias, lo difundi6 por toda Europa. Con ello sur 

gi6 el renacimiento del Derecho Romano en Europa. Sin em 

bargo es por otra raz6n que le debemos a Irnerio el auge 

del estudio del derecho, a saber, por la introducción del-

método. ~xegético en las investigaciones jurídicas, que se -

vieron coronadas con la producci6n de tantas glosas, o co-

mentarios al Derecho Justiniano. 

Ese fue el ambiente en que se di6 la primera 

escuela notarial de Occidente en 1228, fundada por Ranieri

di Perugia. En esta escuela, como en las otras de Bolonia -

debi6 reinar el método exegético, como método pedag6gico(7). 

Este método está prestado de la Teología y -
Filosofía, y abarca varias etapas. En primer lugar ae 

leía un texto determinado -"la lectio"- efectuando en se 

guida un análisis partiendo de lo gramatical. Para aclarar

el sentido completo -sensus- del texto leído, seguía una--

explicaci6n de los conceptos que estaban encerrados en las

palabras técnicas. Una vez captado todo el sentido del --

texto, se investigaban sus fundamentos y consecuencias de-

terminadas, es decir, se trataba de gestionarlo, haciendo -

menci6n de los principios en que se apoyaba o de los defec

tos que acarrearía una ley o una doctrina.Después se discu

tía la doctrina encerrada en el texto y el maestro dictaba

una sentencia.Se ha dicho repetidas veces,que este método-

llevó en si mismo su gloria y su muerte.Su gloria porque l~ 

gro descubrir el sentido exacto que el legislador había qu~ 

rido dar a la ley; 

(7) Nuestras fuentes de información de esta secci6n estan en 
FALGUERA, FELIX MARIA. Estudios hist6ricos-filos6ficos
sobre el Notariado. Barcelona, 1894; NU~EZ LAGOS Rafael; 
del documento medieval y Rolandino. Madrid, 1951, y la 
obra citada de PONDE', E. · 
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su muerte porque no rebasaba el límite de comentario a

una ley o doctrina dictada en el pasado, sin preocuparse --

si debía ser renovada o anulada. Suponemos aues que en la -
escuela de notarios se dictaban los cursos siguiendo el 
método exeg~tico. 

Si los historiadores nos aseguran que fue Ranie--
ri de Perugia el fundador de la Escuela Notarial en Bolo --

nia, es justo añadir que Irnerio (1050-1130), había escri--

to ya un libro titulado Formularium Tabeliorum (8). Evite--
mos confusiones recoranao que los formularios eran en ver--

dad, obras de derecho en las que se encontraba, haciendo --
su análisis gramatical y escudrifiando el sentido que había-

guiado el autor de h ley, todo un tema de Derecho espec!--

fico. El Formularium de Irnerio no corresponde a l~ que con2. 
cernos hoy por formulario. 

Ranieri di Perugia transcendi6 su fama de profe--
sor y fundador de la escuela de derecho notarial, escribien

do su SUMMA ARTIS NOTARIAE, llamada también ARS NOTARIAE. -
La summa en la época medieval, es una obra con pretensiones

cient1ficas que enfoca su materia a . una finalidad pedag6--
gica. Recuérdese que las summas de Teología serv1an de ---

texto básico al estudiante de Teolog1a. En ellos no hay na
da que pueda desviar la atenci6n del alumno universitario. 

Los problemas son tratados a veces muy sintéticamente. La -
Summa es el antepasado de nuestro manual. Ranieri de Peru--
gia present6 su material didáctico en forma exeg~tica. 

Con todP, la figura que sobresale por mucho en la
Escuela Notarial de Bolonia, fue Rolandino Passaggeri• Sus-

obras escritan son el arranque del notariado latino, tal co 

mo lo conocemos hoy, y su figura destaca también como organi 

(8) POKDE E. Op. Cit. p. 152 
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zador de la mencionada escuela de Notarios, y tambi~n del -

Colegio de Notarios de Bolonia. Entre otras obras escribi6 

una SUMMA ARS NOTARIAE, un FLOS TESTAMENTORUM, un THACTATUS 

NOTALORUM, la famosa AURORA (9). 

Finalmente las obras de Salatiel hacen prueba de

la obra intelectual de la escuela Notarial de Bolonia. 

Debido al auge de escritos de derecho Notarial y 

a las personas que enseñaron en la escuela notarial de Bo-

lonia, podemos deducir la cálidad intelectual de este centro. 

Sin embargo no tenemos la documentaci6n necesaria para po-

der hablar de h duraci6n de los cursos que allí se impar-

tía, ni de sus materias colateras. Apenas sabemos que el D~ 

recho Notarial se impartía a nivel universitario basándose

el maestro en las Summas de Arte Notarial escritas, y que -

se seguía el método exegético. Podemos presumir que, como -

en todos los centros de enseñanza superior del medievo, la

escuela notarial de Bolonia pedía que sus alumnos hubiesen

cursado con anterioridad el trivium y el quadrivium. 

Despúes de haber estudiado y habiendo observado -

detenidamente en Bolonia el nacimiento de la enseñanza cien 

tífica, y met6dica del derecho notarial, pasemos a la Pen!~ 

sula Ibérica para examinar dos actitudes diferentes,casí -

antag6nicas, tomadas frente a la ciencia y el oficio notari~ 

les y su enseñanza. Enfocamos dos reinos unidos ahora, pero 

separados entonces, Valencia y Castilla, para que comparánd~ 

los,nos formemos una idea más clara de las cualidades y de

fectos de cada uno, sobre todo, el de los de Castilla,porque 

Conviene conocer a fondo el derecho castellano para conocer 

el nuestro, al menos en este rengl6n que nos ocupa.Téngase-

(9) AURORA fue terminada por Pedro de Unsola, que escribi6-
-del capítulo So, al 7o. trascendiendo en exactitud cier 
tas opiniones de su maestro. Los historiadores del nota 
riado piensen unánimemente que Rolandino es el maestro
del que todos los notarios deben aprender. 
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presente al esp.fr:i.tu que fu~ el derecho castellano el que se 

vaci6 sobre la tierra amer.:'.,~;i¡.a para configurar el derecho-
indiano. 

Valencia. 

En Valencia, cada año, el nombramiento de nuevos-
notarios estaba condicionado por un "examén pGblico ante --

un tribunal presidido por el Justicia civil e integrado por

dos Jurados de la ciudad, dos r-!otarios, el Asesor del Gober

nador y el Abogado Fiscal" (10). Antes de constituírse el--
tribunal los examinadores juraban que procederían con una 

completa lealtad, sin motivos extraños a los que imponían la 

competencia pareja y justa. Porque es de saberse que al exa -men acudían seis aspirantes de los cuales s6lo se aprobaban-

ª los que realmente se mostrasen aptos en el sentido intele~ 
tual y en el moral. Los examinadores tenían as! mismo la obli -gaci6n de señalar a los seis practicantes más antiguos, re -
gistrados en unas listas creadas para ese efecto, para _que-

estos tuviesen la oportunidad de preparar durante doce me--
ses al examen que se les haría al año siguiente. 

"Para que pueda comprobarse quién es el postulante 
más antiguo en la práctica notarial, el día que entre cual-

quiera a practicar en casa de alg~n notario, él mismo con su 
maestro deben acudJ;. a los Mayorales del arte de Notaría pa
ra que comprueben y acredi f.¡-,¡, la iniciaci6n de la.._prlictica-

y aprendizaje, quP., como todos los aprendizajes, había de -
hacerse con una convivencia tan completa que llevaba consigo 
la necesidad de comer y dormir en la casa del maestro. Aun-
que ambos, maestro y discípulo, jurasen que habia empezado -

( 10) RULL VI LLAR, Bal tasar. Organizaci6_I.1_ ~9ral del Notariado 
en el antiguo reino de Valencia, estudios hist6ricos. 
v.r. Madrid. 1964. p. 3sa. · 
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antes la práctica, no podía tomarse en consideraci6n mientras 

no se hiciese la comparecencia indicada ante los Mayorales,

s6lo desde entonces empieza a correr el plazo de práctica" ( 11). 

La práctica, o aprendizaje práctico del arte de la 
notaría, duraba obligatoriamenlF.~ dos años, pero posterior 

mente se prolong6 a cuatro, y en ocasiones se alargaba hasta 
diez años (12) y se tenía que efectuar bajo la tutela de un
notario en ejercicio y en su propio despacho. Por otra par--
te se tenía en cuenta que si el aprendiz · cambiaba más de-
cuatro veces a su maestro, se le negaba su admisi6n al exa-
men y con ello su titularidad, pues se suponía o bien la in
capacidad de aprendizaje o bien'su falta de espíritu de con
vivencia o de disciplina, cualidades todas indispensables pa 
ra un buen notario valenciano. 

Ya dijimos que el examen era ptlblico. La materia

objeto de la oposici6n eran: gramática, caligraf!a y ortogr~ 

f!a tanto de la lengua latina como en romance, y las reglas

generales de notaría. Para mostrar su dominio en lenguas, el 
Asesor del Gobernador dictaba un poco en Valenciano y el As

pirante traducía al latín, y el Abogad0 Fiscal dictaba en li!, 

t!n para que se vertiese al valenciano. Por otra parte los

examinadores estaban obligados a interregoar sobre seis ca-
sos o cosas diferentes respecto a la teoria y práctic~. de -
Notada. 

Los vali:mcianos tuvieron siempre en estima super-

lati va a sus notarios y estos, para conservar el renombri::,-
hac!an convivir con ellos a los aspirantes; de forma que les 

transmitiesen n6 solo una t~cnica o arte notarial, sino tam

bién un estilo de vida que se nos antoja sumamente austera,

disciplin~da y cicmHfica. Además de los largos años de for 

(11) Idem p. 359 

(12) Idem p. 352-358 
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maci6n práctica y vital con un notario-maestro, parece ser

que era un requisito necesario haber asistido a la Universi 

dad de Valencia donde se impartía Derecho Notarial Valencia 

no. Nos consta que "en la Universidad de Valencia se crea--

r6n cátedras del Notariado pagadas por la Ciudad Patrona--

del "Studi Gener<ü". Consta que los notarios Andrés Oaredes 

y Jaime Andreu cobraron por desempeñarlas, en 1585, veinte

libras de moneda valenciana. En 1545 desempeñ6 la cátedra-

Carlos Navarro, que tenfa asignadas quince libras, lo que -

revela la creciente estimaci6n de la funci6n docente en es

ta especialidad" (13). Sin hacer una afirmaci6n tajante, -

nosotros suponernos, en toda 16gica, que los aspirantes eran 

los alumnos que llenaban el aula donde se impartfa Derecho

Notarial, pero no nos consta con toda certeza que la asis-

tencia a dichas aulas era una condici6n "sine qua non" para 

alcanzar el fiat notarial, o para ser admitido al examen--

de oposici6n. 

El resultado de la suma de la larga convivencia-

con sus maestros y la de los estudios universitarios, fue-

que el notariado valenciano alcanz6 un prestigio sin parale 

lo. Hay trabajos que nos dan una lista interminable de no--

tarios ilustres de la ciudad que escribieron obras de dere-

cho que a la postre sirvieron de cimiento al fuero (derecho) 

Valenciano (14). A ello contribuy6 sin duda el hecho de que 

la vida colegial ten!a carácter obligatorio y que en sus re~ 1 

niones se discutiesen y tratasen "negocios del arte de la No 

taria" entre otras cosas. 

En contraste con la necesidad y profunda prepara

ci6n intelectual que deb1a adquirir el aspirante de Notario 

en Valencia y Bolonia, la figura intelectual de la institu- ~ 

ci6n Notarial de Castilla, no soporta, no aguanta el más li 

(13) Idem, p. 366 

(14) Idem, p. 382-389 



\ 
' •' 

81. 

viano de los juicios críticos. El escribano (Notario ) en 

Castilla, era poco más que un analfabeto, y si nos remonta

mos en la historia, los hab!a que no sab!an ni leer ni escri 

bir. En efecto el Rey Fernando III, apellidado el Santo, en 

el siglo XIII (1217-1252), a quien se le debi6 tantas recon 

quistas, tuvo una idea discu~ible, si no absurda, del escri 
bano. As1 cuando le dá a la Ciudad de C6rdova su fuero (su 
propia Ley,)establece "que doy y concedo por fuero al Pue-
blo de C6rdova, que nombre anualmente los jueces, alcaldes, 

mayordomos y escribanos. Hayan de echar suertes por quien -
haya de ser juez, quien alcalde, quien mayordomo, y quien-
escribano. Si ocurre que ha de ser escribano persona que no 
sepa escribir, ponga un sustituto idóneo para el oficio, y 

si el sustituto cometiera alguna falta, téngase a la pena -
al que lo pus6 en su rremplazo, mas los que por la suerte-
hubieren obtenido el de alcade o el de juez, o el de mayor

domo, no pongan otro en su lugar, sino que sirvan por si-

mismos. Y si el escribano escribir supiere, no ponga otro, 
antes como ha dicho, ~l en persona cumpla" (15). 

Aunque nuestros ojos se resistan a leer una de--
claraci6n semejante, asi parece haber sido, porque los dis

parantes no son propiedad exclusiva de nuestro siglo. Jamás 

se me hubiera ocurrido encontrar en la historia una dis -
posición notarial que dispensare al escribano de saber leer 

y escribir. 

El hijo que de este notable Rey, Alfonso el Sa--
bio, emprendi6 la idgente labor de unificar los distintos--

' cuerpos legales que ten1an vigencia en cada uno de los te--
rritorios reconquistados. Bajo su cetro vieron la luz del~!a 

2 c6dices de ; leyes geniales por su ambición y por su orga-

(15) PONDE, Eduardo. Conferencia de lo, de febrero de 1971 
en la "Asociaci6n Nacional del Notariado Mexicano".Por 
nuestra parte no hemos podido constatar que Fernando-
III haya dicho tales palabras, incluso en las obras e~ 

pecif1cas de la historia del notariado en Castilla,como 
1 las que más adelante citamos. 
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nizaci6n interna. Hablemos del Fuero Real, publicada hac!a-
1255 (6 1265) y las Siete Partidas. 

En lo que toca nuestra materia en ambas layes --
hay el material suficiente para formar lo que ahora podr!a

mos llamar Ley Organica del Notariado. En el Fuero Real -
se habla de escribanos pt'.iblicos en el titulo Bo, del li -
bro primero, y en las Partidas se dictamina sobre los mis-
moa en el titulo 9o. de la 3a. partida. 

Resumiendo lo que all! se ordena con respecto a-

la preparaci6n intelectual del Notario, podemos afirmar --
que el legislador siguie la misma !!nea de su Padre, mejo-
rándola ligeramente: ºEscribano, dice la primera- iey, ütülo--:; 
9o, de la 3a. Partida, tanto quiere decir como omme que es
sabedor de escribir·. 11 

Añade en la ley 2a, del mismo titulo "otro s!, -
diven ser sabedores en escribir bien, entendidos de la apti 

tud del escribano, de manera que sepan bien tomar las razo
nes o las posturas que los omrnes pusieren entre si ante --
ellos". 

Con esto nos tenemos que contentar, porque aanque 
los escribanos ten!an que sustentar un examen para obtener
su titulo, este consiste en comprobar que sab!an escribir. 

No se tiene menci6n especial de un curso de dere

cho notarial al que deber'ª asistir el futuro escribano, no 
hay convivencia con maestros, en una palabra, no hay ningu
na preparación intelectual necesaria, ni una t~cnica exigi
da: Basta saber escribir y leer para ser Notario. 

Tal vez nuestro juicio sobre la competencia inte
lectual del escribano español antiguo sea muy dura, sobre-
todo si se compara con las palabras de J. Mart!nez Guij6n:
"Los escribanos han de ser técnicos, expertos, competentes-

1'J 
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nizaci6n interna. Hablemos del Fuero Real, publicada hac!a-
1255 (6 1265) y las Siete Partidas. 

En lo que toca nuestra materia en ambas layes --
hay el material suficiente para formar lo que ahora podría

mos llamar Ley Organica del Notariado. En el Fuero Real -
se habla de escribanos pllblicos en el titulo So, del li -
bro primero, y en las Partidas se dictamina sobre los mis-
moa en el titulo 9o. de la 3a. partida. 

Resumiendo lo que all! se ordena con respecto a-
la preparaci6n intelectual del Notario, podemos afirmar --
que el legislador siguie la misma linea de su Padre, mejo-
rándola ligeramente: "Escribano, dice la primera- iey, t!tul6'' 
9o, de la 3a. Partida, tanto quiere decir corno onune que es
sabedor de escribir·. 0 

Añade en la ley 2a, del mismo t!tulo "otro s!, -
diven ser sabedores en escribir bien, entendidos de la apti 
tud del escribano, de manera que sepan bien tomar las razo
nes o las posturas que los cromes pusieren entre si ante --
ellos". 

Con esto nos tenemos que contentar, porque aünque 
los escribanos tenían que sustentar un examen para obtener
su titulo, este consiste en comprobar que sab!an escribir. 

No se tiene mención especial de un curso de dere
cho notarial al que deberfa asistir el futuro escribano, no 
hay convivencia con maestros, en una palabra, no hay ningu
na preparaci6n intelectual necesaria, ni una t~cn1ca exigi
da: Basta saber escribir y leer para ser Notario. 

Tal vez nuestro juicio sobre la competencia inte
lectual del escribano español antiguo sea muy dura, sobre-
todo si se compara con las palabras de J. Mart!nez Guij6n:
"Los escribanos han de ser t~cnicos, expertos, competentes-

i 
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en una palabra, en el desempeño de sus funciones. Por eso -

se dispone que para el oficio de escribanos se hombren per-

sonas 'hábiles', id6neas', 'convenibles', 'que tengan expe 

riencia de negocios", 'entendidas', 'suficientes', etc., 

calificativos que aluden, como puede observarse, a esa peri 
' cia requerida. 

''Para comprobar si el aspirante a escribano es --

"hallado que es hábil, i idoneo para exercer el tal oficio" 

se recurre al examen, siendo necesario, desde 1609, que an

tes de verificarlo pruebe los dos años de práctica continua, 

que se les exige, en oficinas de escribanos de cámara o nu

merarios, o con abogados, relatores o procuradores, en cali 

dad de 'oficial mayor', 'escribiente' o 'papelista' .. "(16). 

N6tese sin embargó que no hay una exigencia inte

lectual real y concreta, porque todo y nada pueden caber en 

una ley que pedía vagamente idoneidad, habilidad, pericia-

al futuro cándidato a escribano. Por otra parte el mismo -

autor (17) ignora el contenido de esos examenes, pero noso

tros suponemos 9ue no deb16 de ser ni dificil ni profesio-

nal. Primeramente porque hasta ahora no hay prueba de que -

se haya impartido en aquélla época (hasta 1884) una cátedra 

o un curso de derecho notarial que preparase al futuro es-

cribano, ni se escribi6 nada acerca de la ciencia y el ofi

cio notarial. Por otra parte y en segundo lugar, si las es

cribanías eran vendible ¿Cómo se le podía exigir a su com

prador una condici6n de intelectual universitario?. 

Antes de emitir un juicio severo de este estado-

de cosas, recuérdese que las Partidas, arranque de la legi~ 

(16) 

( 17) 

MARTINEZ Guij6n José, Estudios sobre el oficio del es
cribano de Castilla durante la edad moderna, en Cente
-nario de la Ley del Notariado, Estudios Hist6ricos,vo 
lrlmen 1, Madrid, 1964, pág. 336. 

Idem, p. 237. 
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laci6n notarial en castillanacian1 hincap!e sobre todo----

en las cualidades morales de que debía estar revestido el es 

cribano, sobre todo la fidelidad y lealtad. Hasta tal pun-

to esas cualidades eran imP..erativas,, que el escribano era--

visto como un mero transcritor de las palabras de las par-

tes, y muchas veces su oficio se reducía a escribir Jite -

ralmente las palabras que escuchaba. (18). 

Al paso del tiempo, el escribano no sabiendo más

que escribir y leer, hombre de escasa cultura, sucumbió --

a la tentaci6n y perdi6 tambi~n las otras cualidades mora-

les exigidas, la lealtad y honradez. Se entró en un periodo 

en que se estilizaba ferozmente la venta de oficios pdbli-

cos para engordar las bolsas del Fisco. Nuestra literatu -

ranos da muestras del gran desprecio en que había caidoel 

.oficio del escribano. Se cotizaban tan bajo las acciones -

de la escribanfa, que se tuvo que cambiar el nombre por el

de Notario. 

Sabemos que fue el Derecho Castellano el que se -

verti6 íntegro en los territorios de am~rica. En lo refe--

rente a los antecedentes de la enseñanza del Derecho Nota-

rial, hacemos resaltar que en Nueva España, para ser escri

bano se requería saber leer y exribir, y acaso unas nocio-

nes muy generales de Derecho. Tambi~n aquí existió la ven-

ta de oficios, y esa fue nuestra herencia. 

Este breve recorrido hist6rico de la enseñanza--

del Derecho Notarial, circunscrito a lo que concretamente-

puede influenciar a la instituci6n notarial en México, es--

(18) ARRIBAS ARRANZ, Filem6n. Los escribanos pablicos en -
Castilla durante el siglo_XIV, en Centenario de la Ley 
del Notariado, Estudios hist6ricos, voldñ\en 1, t. p --
169-260. Este autor también calla por completo las ag 
titudes intelectuales requeridas en el escribano (pag. 
172). 
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el ünico que en nuestro conocimiento, se ha realizado y --

tiende a demostrar que hay muchos antecedentes de la ense-

ñanza del Derecho Notarial, y~ue el grado de educaci6n ---
cientffica, técnica y humana del notario va en relaci6n pr2 
porcional a la aceptaci6n que su sociedad le da. Si el No

tario en México es tenido como un profesionista inecesario

que coopera al entorpecimiento de la maquinaria burocráti-

ca es porque precisamente su preparaci6n es deficiente, --
desde un punto de vista humanista y científico. El notario 
debe tener una formaci6n que trascienda la técnica que re-
quiere su oficio. Debe tener una formaci6n humana y cien-

t!fica mucho más amplia de lo que tiene hoy por hoy. Cree
mos que un doctorado o una maestría, que suponen estudios -
de lenguas y una amplia cultura libresca, deber!an ser con

diciones indispensables para el aspirante al ejercicio not~ 
rial. De otra forma seguiremos contando con una mayoría de 
notarios técnicos, y como tales, desprovistos de ciencia--
jur!dica profunda. y del esp!ritu humanista, ünicos motores 
del progreso total y completo de una institución dada. 

¡ 
1 ¡, 
¡, 
¡ 
·' ,. 
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·2. LA ENSE~ANZA DEL DERECHO NOTARIAL EN MEXICO 

Ya hemos hablado del Derecho Hisp~nico que here

damos. A continuaci6n nos ocuparemos de las diversas dispo

siciones legislativas que han regulado la actividad nota 

rial en México, en conexión con la materia que tratamos. As! 
hacemos referencia a las siguientes leyes. 

A) El 16 de diciembre de 1853, Antonio López de-
Santa Anna, expidi6 una ley denominada "Ley 
glo de la Administración de Justicia en los 
Juzgados del Fuero Comtln". El articulo 30 9 ,,-

para el arre--

Tribumlles y -
de dicha ley, -

requería: ), Para ser escribano se requiere: I. --
Ser mayor de veinticinco años.- II. Haber estudiado, pre -
vio examen de escritura de forma clara, gramática castella

na y aritmética- dos años escolares, uno de las materias de 
derecho civil, que tiene más relación con el oficio de es-
cribano, y otro de la práctica forense o sustanciación ci-

vil y criminal y otorgamiento de documentos ptlblicos. III. 

Haber practicado dos años, después del examen de sgundo --

curso, en el oficio de algó.n escribano público matriculado, 
o escritorio-ile algó.n secretario de tribunal superior, o -
en el estudio de algtln abogado incorporado, y haber cursa-

do un año la academia del Colegio de escribanos los que --
hicieren su práctica en Méx!co.- IV. Acreditar,, con infor-

maci6n judicial, honradez, fidelidad, buena fama,en vida y 

costumbres. V. Haber sido examinado y aprobado en México-
por el Supremo Tribunal, y en los Departamentos por los --

tribunales superiores colegiados. VI. Haber obtenido el -
t!tulo correspondiente del Supremo Gobierno. 

Como se desprende del texto citado, se supone --

que existía una Academia del Colegio de Escribanos donde se 

daban cursos. 

'1 1, 
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También podemos deducir del texto de esa Ley, --

que el examen del Supremo Tribunal, pedía la presentaci6n -

de las materias que tal precepto enumera. 

B) El 30 de diciembre de 1865, Maximiliano expi-

di6 la "Ley Orgánica del Notariado y del Oficio de Escriba

no". El artículo 11, fracci6n V, establecía: "Art. 11. -

Para obtener y desempeñar el cargo de Notario Prtblico, se -

requiere: ... 5o. Haber sido aprobado en el ~xamen de recep

ci6n, al cual ninguno será admitido sin acreditar los requi 

sitos anteriores, y además: lo. Haber concluido los estu -

dios preparatorios que por la Ley se requieren para la ca-

rrera del foro; 2o. Haber cursado en seguida dos años de-
estudios te6ricos relativos al Notariado, y dos de prácti-

ca en el despacho de un Notario; y 3o. Haber estudiado con 

aprovechamiento la paleografía y acreditarlo así en el exa

men". 

Sin embargo, no se hace referencia en d6nde ni -

quién, ni cuándo se deben cursar dichas materias, para capa 

citar a los futuros notarios. 

C) El 29 de noviembre de 1867, el Presidente --

Benito Juárez, expidi6 la Ley denominada "Ley Orgánica de -

17otarios y Actuarios del Distrito Federal". El artículo -

séptimo, fracci6n primera, establece: ''Para obte-

ner el título de escribano se requiere: lo. Haber hecho --
los cursos que exija la ley de instrucci6n ptiblica, o ser-

abogado". El artículo octavo, dice: "El cumplimiento de--

lo dispuesto en la fracci6n primera del artículo anterior, 

lo acreditará la persona que aspire al título de escribano, 

con las respectivas certificaciones de examen .. ".'._Y el arti 

culo doce indica: "El Tribunal Superior expedirá a los ---

que fueren aprobados, la correspondiente certificaci6n para

que ocurran con ella por su titulo al supremo gobierno ----



para que les expida el fiat previo el pago de c;i.ento cin 

cuenta pesos". 
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Esta Ley, como la anterior, s6lo hace referencia

ª que debe sustentarse un examen, pero no señala los proce
dimientos para aprender la materia sobre la que versará di
cho examen. 

D) El lo. de enero de 1902, entr6 en vigor la --
Ley del Notariado, promulgada por Porfirio Días. El artí--

º' . culo 18 de dicha ley establecía: • Son aspiran 
tes al empleo de Notario los individuos que obtengan de 

la Secretar!a de Justicia, la patente respectiva a ese ca-
rácter, previo el cumplimiento de los requisitos que en se

guida se expresan: •.• II. Ser abogado recibido en escuela -
oficial ..•• IV. Ser aprobado en el examen pr~ctico que---

esta ley establece. Los requisitos que enumera este ar!--
culo se justificarán con los certificados que corresponden
en derecho; el estado seglar y el ejercicio expedito de los 

derechos de ciudadano, con el certificado de autoridad pol! 
tica del lugar en que vive el interesado", En el artículo -

22 y siguientes, se hace referencia a cómo se llevaban di-
chos examenes. Esta ley tambi~n guarda silencio respecto-~ 

a la naturaleza de los cursos que los futuros aspirantes -

deber!an tomar. 

E) Durante el gobierno .de Pascual Ortiz Rubio, -

el 29 de enero de 1932, entró en vigor la Ley del Notari~
do para el Distrito y Territorios Federales. En el artícu

lo 24 se establece: ~.u. Son aspirantes al cargo de No 

tarios los individuos que obtengan del Departamento del --

Distrito o del Gobierno de los Territorios, la patente res
pectiva a ese carácter, previo el cwnplimiento de las dis -

posiciones siguientes: .••• II. Ser abogado con t!tulo le-

galmente reconocido y en pleno ejercicio de sus derechos --
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profesionales; III. Haber practicado durante ocho meses, ¡;>or 

lo menos, en una Notaría, cuyo encargado dará aviso al res

pectivo Departamento o Gobierno desde el d!a en que el aspi 

rante entre a hacer la práctica, y IV. Ser aprobado en el -
examen o reconocimiento práctico que establece esta Ley. 
Los requisitos que enumera este artículo se justificarán con 

los certificados correspondientes en Derecho, el estado --

seglar, y el ejP.rcicio expedito de los derechos de ciuda--

dano con el certificado de la autoridad administrativa del
lugar en que viva el interesado 11 

A partir del articulo veintinueve, se hace referen 
cia a los trámites para presentar el examen, pero no en --
contramos en tal disposici6ri nada relativo a la preparaci6n 
de los Notarios. 

F) Nuestra Ley actual, es de 23 de febrero de ---

1946, promulgada por el Gobierno del General Manuel Av!la-
Camacho. De esta ley se deduce que antes·de ser notario--

se requiere obtener la patente de aspirante de Notario, --

para lo cual la fracci6n segunda del artículo noventa y --

siete, requiere que previamente se obtenga el t!tulo de---

abogado. Los artículos cien y siguientes, hablan con re--

ferencia a c6rno se sustentan el examen de aspirante. 

Una vez obtenida la patente de aspirante y debida 

mente registrada, cuando a la saz6n exista una vacante,--
se presentarán a examen las personas con patente de aspi--

rante que as! lo soliciten y el que triunfe en la oposi--
ci6n, será nombrado notario, si llena los demás requisitos

que enumera el artículo ciento dieciseis y no tiene los --

impedimentos que señala el artículo ciento veintiocho y--
cumple con lo que ordena dicha ley en el artículo ciento 

veintinueve. 
De todos los textos legales que nos han regido --

Ir. 
'l¡.: 
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Y a los que hemos hecho referencia, hasta nuestra ley ac-
tual, no se hace referencia a cursos especiales respecto 

del Derecho Notarial. Sin enhargo, en la actualidad, se -

sigue el sistema de examen de oposici6n para obtener el --

fiat de Notario. La preparaci6n para sustentar dicho exa--

men, en la actualidad la lleva a cabo individualmente el--
futuro aspirante a notario, sin direcci6n alguna, an~rquica 

mente, caminando a tientas en el laberinto de las distin--
tas materias de cuyo conocimiento el notario requiere para
su actuación y no tiene un guía, ya no s6lo del.Derecho --
Notarial, sino ni siquiera del Derecho que el Notario apli

ca en el ejercicio de su función. 

Hasta la fecha la preparación es autodidactica,
asistemática. El aspirante a notario estudia con la vista-
puesta en la obtenci6n de una notari~. Es comprnesible que
su decisi6n de estudio se centre en los aspectos puramente

técnicos del oficio notarial dejando en el olvido el estu-

dio de teorías, de doctrinas de amplios alcances científi
cos, con el pretexto de que esas doctrinas son inopeBantes
para sustentar un examen. Una mente dada a la práxis, sin

fundamentos teoréticos, se verá en el futuro incapacitada -
de promover mejoras, cambios, aboliciones de leyes, yaca-

bará por buscar en el oficio un mero modus vivendi sin que
la preocupación de superar difucultades legales o sociales

se le presente a la mente. 
De ah! nuestra preoucpaci6n de organizar cursos~

de especializaci6n en Derecho Notarial que sirvan para dig
nificar a los Notarios, para hacerlos ro.is aptos, más huma-

nistas, más cient!ficos, y atiles a la comunidad que van -

a servir. 
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3. CURSOS DE DERECHO NOTARIAL.A NIVEL.LICENCIATURA; 

A continuaci6n haremos una revisi6n en las dis -

tintas Universidades del Distrito Federal, a fin de saber-

cuál es la situaci6n actual respecto de la enseñanza del -

Derecho Notarial, haciendo referencia a cada una de las Uni 

versidadee. 

a) En la Universidad Iberoamericana, no tenemos-

noticias de que se imparta dicha materia. 

b) En la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Anáhuac, tampoco se imparte dicha cátedra. 

e) En la Facultad de Derecho de la Universidad Fe 

menina de Méxicr,, nunca se ha enseñado dicha clase. 

d) En el plan de estudios de la Facultad de Dere

cho de la Universidad La Salle, no figura el Derecho No---

tarial. 

e) En la Escuela Libre de Derecho, desde el año-

de 19 35 el Lice;;ciado Luis Carral y de Teresa propuso a--

la junta de Directores de ese plantel que1 dentro del plan

de estudio~ se incluyera la mteria de Derecho Notarial. Di 

cha propuesta fue aceptada y a continuaci6n se empez6 a im

partir dicha materia por semestres, incluyéndola en el ül~

timo año de la carrera. 

El maestro Rogerio Pachaco, Notario de ilustre -

memoria, inaugur6 dicha clase, al frente de la cual estu-

vo durante largos años. Sucesivamente han ocupado la titu

laridad de la misma, los señores Licenciados, Luis Carral-

y de Teresa, Guillermo Haro y Cuete, Francisco de P. Mora-

les, a quien por enfermedad lo han sustitu!do los señores-

Licenenciados Luis de Angoitia y Salvador Sánchez de la Bar 

quera. 
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En la actualidad, el titular de dicha c4tedra ---
1 

es el Licenciado Francisco de P. Morales D!az. 

Dicho letrado imparte su cátedra de acuerdo con -
el siguiente temario: 

PRIMERA PARTE 

Principios básicos de la Fé Pt1blica Notarial 

Autentificaci6n 

Principio de Legalidad 
Principio de Legitirnaci6n 
Conf iguraci6n Jurídica 
Ejecutoriedad 
Exteriorizaci6n del Derecho 
Principio de.Normalidad Jurídica 

SEGUNDA PARTE 

Definici6n de Derecho Notarial 

Características: 
Objetivo 
Derecho comparado 
Inglaterra 

Estados Unidos 
Francia Italia 

Historia del Notariado 

Antigfiedad 
Roma 

Aut6nomo 
Funcionario Ptlblico 

Pabell6n Romano en la legislaci6n de Justiniano 
Escuela de Bolonia 

Ley del Ventoso dP.l año XI de la Revoluct6n Francesa 
España 
Forma del acto Jurídico 
Notario. Legislación a~tual 

Instrumento Ptlblico, Legislación actual 
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· f) Me cabe el honor de haber fundado la materia• 

de Derecho Notarial, que fue inclu!da dentro de los planes
de estudio de la Facultad de Derecho de la Universidad Na-
cional Aut6noma de México, en el año de 1969, que se im --
parte como materia optativa en el tlltimo semestre de la ca
rrera. Hasta la fecha, el suscrito, Oth6n Perez Fernández
del Castillo, es el 1inico que ha impartido dicha materia--
en la Licenciatura, en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Nacional Aut6noma de M~xico. 
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4 • CURSOS DE DERECHO NOTARIAL A NIVEL DE ESTUDIOS SUPERIORES 

a) En el año de 1966, bajo los auspicios de la Di 

visión de Estudios Superiores de la Facultad de Derecho, -

se imparti6 un curso de actualizaci6n denominado "Discipli

nas Jur!dicas Básicas para el Desempeño de la Función Nota
rial". El creador de este curso fue el entonces Director-
de la Facultad de Derecho, Licenciado César Sepalveda, quien 

se sirvi6 designar coordinador ·del· ·mismo, al Licenciado --
Don Luis Carral y de Teresa, quien tuvo a su cargo la de -
signaci6n de profesores y de materias del curso citado, el

que tuvo excelentes resultados. Vale la pena señalar que-
una vez clausurado el curso, se presentaron a la saz6n va-
rins aspirantes para obtener la titularidad de seis notarías 

vacantes. El triunfo en los seis sucesivos exámenes de --
oposici6n, lo obtuvimos alumnos de ese curso. 

Las materias y los maestros designados para ---
impartirlas, 11fueron los siguientes: 

Derecho Civil: 

Derecho Mercantil: 

Derecho Fiscal: 

Derecho Registral: 

Derecho Notarial: 

Dr. Alberto Pachaco 

Lic. José Luis de la Peza 
Lic. Manuel Borja Martínez 
Lic. Juan Manuel Garc!a de-

Quevedo. 
Lic. José Arce y Cervantes. 

A continuación presentamos la estructura---

del programa de la materia de derecho notarial, impartida-

en el año de 1966, por el señor Licenciado José Arce y --

Cervantes en el curso de especialización "Disciplinas Ju--

rídicas B~sicas para el desempeño de la función Notarial. 

Introducción: Exposición del prcgrama. Método. 

I. La forma del negocio jurídico. 



l 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
• 

95. 

l. Necesidad, Evoluci6n. Aparición de la té pt1blica y del 

fedatario. Evolución de la fé pública, del fedatario -

-y del Notario. 

2. El Notario en el Derecho Comparado. 

3. El Notario de tipo latino: sus caracteres y funciones -

en general. Caracteres generales del instrumento nota
rial. 

II. El Derecho Notarial 

l. El Derecho Notarial como derecho positivo y como disci

-plina científica. 
2. Derecho positivo notarial: contenido-clasificaci6n- fuen 

tes- codificaci6n- Autonomía o especiDli7aci6n. 

3. El Derecho Notarial como disciplina cient:C fica. 

III. El Notario 

l. Concepto. 

2. Funciones del Notario: 

A) Profesional del Derecho: campo de sus conocimientos. 

a) El Notario frente al negocio jurídico y a la vo-

luntad de los comparecientes: Funci6n directiva

º asesora, funci6n interprotati va, funci6n~ c~l:S.fi 

cadera, funci6n moldeñdora. 

b) El Notario frente al Derecho Positivo; funciones
interpretativas, aclaratori.n, supletoria y for--

madont del Derecho. 

B) Funcionario ptíblico.- La fé ptíblica: concepto, re-

quisitos, clases, caracteres, la fé ptíblica nota --

rial. 

C) Ambito de la función. Integración de la función. 
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D) Supuestos de la funci6n: Preparaci6n, moralidri.d,--

irnparcialidad, secreto profesional, de actuación, -
d~ residencia, de colegiación, de solidaridad. 

E) Consecuen·.~..'..as de la función: Vigilancia, libre 

elecci6n, retribución, inamovilidad, excusas, au -

sencias, responsabilidad moraJ, administrativ~, ci
-vil y penal. 

IV. EL INSTRUMENTO. 

1. Formaci6n del instrumento: 

A) Estructura interna: calificaci6n, comparecencia, --~ 

-identificación, capacidad, expresi6n, del acto ju-
r!dico, otorgamient.o, sanci6n. El acto y el hecho-

jurídico en relaci6n con el instrumento. 

B) Estructura externa: Protocolo, idioroa, redacci6n,-··· 

grafía, orden, apéndice. 

2. La reproduccj.6n del instrurr.ento: matriz y copuu:. 

3. La conservaci6~ del irstrumento 

4. Efectos del instrumento y de sus copias: ·.probatorios, -

formales, registrales, ejecutivos. 

s. Ineficacia del instrumento y sus copias. 

b) Durante la Administraci6n del Director de la-
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Aut6noma de
M~xico, Doctor Ernesto Flores Zavala, se imparti6 nuevamen

te el curso de actualizaci6n denominado "Disciplinas Jur!di 
cas Básicas para el Desempeño de la Funci6n Notarial", bajo 

la atinada coordinación del Licenciado Don Luis Carral y 

de Teresa. 
Los profesores designados para impartir dichas --
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cátedras fueron: 

Derecho Civil: 

Derecho Mercantil: 

Derecho Registral: 

Derecho Notarial: 

Derecho Fiscal: 

97. 

-Lic. Manuel Borja Martinez 

Lic.,José Luis de la Peza 

Lic. Juan Manuel García de 
,Quevedo. 

Lic. Oth6n Pérez ;Fernández 
del Castillo. 

Lic. Miguel Lim6n Diaz. 

Derecho Administrativo:Lic. Carlos Quintero. 

A pesar de la cuantiosísima inscripci6n al 

curso, ~ste no tuvo el éx.ito ~l Primero de los intentos rea 
lizados. 

A solicitud del señor Licenciado Luis Carral y 

de Teresa, el suscrito se atuvo al plan de estudios impar-

tido por el señor Licenciado José Arce y Cervantes. 

5, A NIVEL DE DOCTORADO. 

En sesión Extraordinaria del Consejo Técnico de -
la Facultad de Derecho, efectuada el 25 de julio de 1969,se 
incluy6 dentro del plan de estudios de Especializaci6n de-

Derecho Privado, cuyas materias computan para 'obtener el -

grado de Doctor en Derecho, en el cuarto semestre, una ma-

teria denominada "Derecho Notarial y Registral". El sus--

crito fue designado como maestro de dicha cátedra, la ---
cual se impartió siguiendo los lineamientos que debe respe

tarse _al impartir una cátedra a nivel doctoral. Esto es de

sarrollar un curso monográfico sobre un tema en particu --
lar. En esa ocasi6n tratamos sobre el Instrumento PGblico. 
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6 • ·TESIS QUE SE HAN ELABORADO SOBRE DERECHO NOTA.RIAL. 

Hasta la fecha s6lamente diez alumnos.de la Fa 
cultad de Derecho, han escrito sus tesis sobre temas re---
lacionados con el Derecho Notarial. Dichas tesis, las loca 
!izamos en los Seminarios de Derecho Civil, Derecho Proce-
sal y Derecho Administrativo. Esto indica la anarquía de-
criterios que se ha seguido para enfocar el Derecho Nota--
rial. Nos parece urgente que se unifique el criterio res-
pecto a qué seminario corresponde el Derecho Notarial. 

Por un lado lo reclaman los procesalistas, en 
funci6n de que la actividad notarial desemboca siempre en la 
creaci6n de un instrumento pGblico, cuyos efectos son: de-
tipo ejecutivo y de tipo probatorio y en esas condiciones-
el efecto instrumentalista del documento notarial, corres-
pende al Derecho Adjetivo. 

Por otro lado, los civilistas manifiestan que --
el documento notarial es la manifestaci6n formal de la vo -
luntad y que por ende no es otra cosa sino la forma del ac
to jur!dico. Y por tanto, al se~1: un elemento del acto ju-
r!dico, debe ser estudiado dentro del Derecho Civil. 

Los Administrativistas, consideran que la funci6n 
notarial cáe dentro del campo del Derecho Administrativo,-
donde debe estudiarse el Notario como Funcionario P1lblico¡
su Designación, su reglamentaci6n, las autoridades de ----
quienes depende. Adem&s, la f~ ptllilica le corresponde por
definici6n al Ejecutivo·y por tanto, es una funci6n admi -
nistrativa, aán cuando segdn la Ley, por delegación se con
fiere a profesionistas del Derecho. De ah! que los Admi--
nistradores consideren que el estudio del Derecho Notarial, 
debe caer dentro del campo del Derecho Administrativo. No-

entramos a consideraciones sobre quién tiene la raz6n, ----
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porque rebasa los límites de este trabajo; s6lamente mani -

festamos que es indispensable que se defina en qué Semina ~ 

rio es en el que se deben elaborar las tesis sobre Derecho

Notarial. 

Las tesis que localizamos son las siguientes: 

Amador Jiménez, Daniel. 
Tesis. UNAM. 1961. 

A. Muñoz Barradas, Enrique. 
Tesis. UNAM. 19 56. . 

Castañeda Morales, Feo. Javier. 
Tesis. UNAM. 1964. 

G6dinez Viera, Salvador. 
Tesis, UNAM. 1954. 

Gast6n Hernández,santiago Ren~. 
Tesis. UNAM. 1955. 

Hernández Ochoa, Jorge. 
Tesis. UNAM. 1955. 

Huerta Prom, Julio. 
Tesis. UNAM. 1962. 

Tena Alvarez del Castillo, 
Octavio. Tesis. UNAM. 1959. 

Medina Aguilar, Mario. 
Tesis. UNAM. 1955. 

Incompatibilidad en los--
ejercicios del Abogado Pos 
tulante y del Notario PGbii 
co en el Estado. -

El Derecho Internacional -
Privado en la Funci6n No-
tarial. 

El Notario y su Función en 
· el Derecho Internacional -
Privado. 

La normaci6n jurídica de -
la funci6n notarial en el
Dis tri to Federal. 

La Escritura PGblica en -
el Derecho Mexicano. 

El Instrumento Ptíblico en
el Derecho Mexicano. 

Derecho Notari~l y Notaria 
do en Veracruz. -

Función Püblica del Nota -
rio. 

Del Notariado y las Actas
Notariales en Sentido Es -
tricto. 
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Hasta la fecha, en la Escuela Libre de Derecho 

se han elaborado las siguientes tesis profesionales, por 

los siguientes autores: 

Sota Armenta, Carlos. 
1948. 

Serrano Acevedo, José. 
1958. 

Sacaula Aburto, Francisco. 
. 1958. 

Aguilar y Milanes, José. 
1966. 

Soto y Anda, Igna6io P. 
1967. 

Vázquez Fernández, Fran
cisco José. 

1968. 

Torres Ochoa, Ismael. 
1969. 

Rey Morales, Ignacio L. 
1970. 

El Notariado y algunas Refor·-
mas a su Ley. 

El Articulo 900 del C6digo Ci
vil y la comprobación ante no
tario del derecho de propie -
dad. 

La Ley de Hacienda del Depar-
tamento del D. F., y la Ins -
cripci6n de escrituras cons -
titutivas del régimen de con -
dominio. 

La tramitaci6n de la sucesi6n
por notario pablico. 

Titulación de compraventas 
otorgadas por el Depart.amento
del D. F .. 

Organizaci6n del Notariado. 

La Fe Pública Notarial. 

Naturaleza de la Funci6n No -
tarial. 

Estos son pues, los primeros frutos que se han --

recogido de la enseñanza del Derecho Notarial. 
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111 B. 

Al presentar la bibliografía general del Derecho

Notarial intentamos sacar una doble conclusi6n. 

En primer lugar, una bibliografía tan extensa --

reducida a la lengua española (excepto una obra latina y -

otra francesa), y circuscrita estrictamente al 9erecho no

tarial (téngase en cuenta que una bibliografía general de

derecho notarial debería incluir obras de derecho civil, -

administrativo, registral y procesal, etc) pone de mani -

fiesta que hay material suficiente para construir no s6lo -

un curso de derecho notarial, sino una especialidad comple

ta. 

En segundo lugar hago notar la escasés de biblio

grafía específicamente mexicana, con la honrosa excepci6n-

de la obra del Lic. Luis Carral y de Teresa, que hemos men

cionado hojas atrás. Esta conclusi6n no quiere tener un -

valor nacionalista y chovinista. Sin embargo debemos tener 

en cuenta que los fen6menos socio-econ6micos que el pais ha 

sufrido desde hace más de dos siglos han hecho que su de--

recho sea cada vez más individual y distinto en comparaci6n 

con los derechos de otros paises. La naci6n ha llegado a - , 

un momento de desarrollo y de individualizaci6n, en que es

imposible seguir inspirándose en derechos ajenos nacidos --

y provocados por circunstancias extrañas a las que se 

plantean en México. Creo que en México, en lo que se re--

fiere al derecho notarial, parte de la legislaci6n ha respo~ 

dido a transplantes de derechos ajenos y no a necesidades-

reales, y autóctonas. Nos aventuramos a decir que la fal -

ta de te6ricos en este campo, es uno de los factores de --

la importación de leyes notariales. Es necesario que nues

tra ley del notari<-1do se identifique de una manera más real 

a las circunstancias existentes en el México de hoy. Para-

realizar esta tarea necesitamos te6ricos y el primer paso -

para formarlos es instituir la cátedra de derecho notarial

de forma permanente con miras a que el alumno pueda cursar, 

en el futuro, la especializaci6n en esta rama • 
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l. EL· PROBLEMA DASICO. -------- ·----
No cabe duda que la persona que aspira a sin No

tario debe ser educada con especial esmero respecto a 

las cualidades de que debe estar revestida para efecluar tal 

funci6n con provecho de la sociedad. 

Si c.l alumno, en cualquier ti¡.io de educación, debe 

ser considerara en su individualidad y visto como una per-

sona_lidad única, m~s lo debe ser el alumno de aquellos

cursos que preparan a las personas para ejercer el notaria

do. De ah! que pensemos que no puedan darse cursos mas ifi

cados a los aspirantes a la funcidn notarial. Más que nunca 

es necesario un especial cuidado en individualizar la edu-

caci6n. 

En esta materia, el alumno no puede ser, para --

el maestro, un número ~s en la lista de clase, sino una -

persona cuyas singulares caracter!sticas deberían ser hon-

damen te respetadas y estudiadas. 

No se trata de sostener esa opini6n basados en un 

esp1ritu exclusivista o clasista. Pero la realidad legal-

de México nos obliga a ser muy conscientes de nuestras deci 

sienes. El hecho incgable un que se basa nuestra argumenta

ción es el nQmcro restringido de notarios que hay en Méxi-

co, por decreto de ley. El notario .Jebe actuar por delega-

ci6n del Poder Ejecutivo y éste deleqa - entre los ocho mip 

llenes de habitantes de la ciudad de México- a solo ciento-



114. 

cincuenta licenciados en derecho para la función notarial.

Por otra parte, y en segundo lugar, conviene reconocer que

el aspirante a notario, esto es, el alumno posible y capa-

citado para llevar el curso de Derecho Notarial, debe - --·

poseer el titulo de abogado y haberlo registrado en la Di -

recci6n General de Profesiones. Si a esto añadimos que la

ley del Notariado exige ciertos requisitos morales e inte-

lectuales a todo aspirante, concluiremos que el curso de -

Derecho Notarial se impartir~ forzosamente a un nflmero re-

ducido de personas, ya que s6lo pocos alumnos astan capaci

tados o interesados en ser aspirantes a Notario. 

2. LA REALIZACIÓN DE VALORES, 

Antes de saber qui~n deba ser en concreto el 

asistente al Curso, creemos conveniente hablar de la reali

zaci6n de valores que se efectua en la sociedad. 

Indudablemente todo ser humano, incrustado en --
cualquier cclectividad, se ve impulsado a realizar valores, 

de acuerdo con la actividad concreta que desarrolla en esa 

su colectividad. 

Podemos pensar que el técnico en su dominio rea-

liza el valor de lo ütil; que el cient!fico realiza el va-

lor cient1fido o de la verdad, como fin de su activida~; el 

jurista realiza el valor de la justicia legal y que el ar -
tista busca en su expresión realizar el valor de lo bello. 

Sabemos que el hombre en sus infinitas posibilida 

des tiende a realizar todos los valores, (bien bondad, --

utilidad, belleza, etc), pero debido a sus limitaciones se

ve en la obligación de escoger preferentem~nte unos más 

que otros. 
Lo mismo pasa en el terreno profesional, porque-

si bien es cierto que todos buscamos la realizaci6n efecti

va de todos los valores culturales y morales, no menos ---

cierto es que determinadas actividades hacen que resalte--~ 

preferentemente un determinado tipo de valor sin que esto--

excluya la realizaci6n de otros valores. En cierta medida-
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escoger una profesi6n es escoger un valor; y ejercer -----

una profesi6n es realizar un valor. 

Ahora bien, si es cierto que todos los seres hu-

manos buscan la realización efectiva de todos los valores

cul turales, también es cierto que determinada actividad ha

ce que se realice preferentemente determinado tipo de va-

lores, sin que esto excluya la realización de otros valores. 

Si el punto de llegada es la obra bien hecha, --

nos encontramos que todos los.hombres realizan el bien, al

realizar concretamente la funci6n que dentro de la colecti

vidad han escogido o se las ha .encomendado. As! podemos--

hablar de un buen cient!fico, de un buen empleado, de 

un buen artista, etc., sin ebargo el artista busca la be--

lleza fundamentalmente, y secundariamente la justicia o --

la verdad. Podr!amos dar así muchos ejemplos: el arquitecto 

busca un valor con preferencia a otro. 

Más adelante vamos a hacer referencia a los va -

lores que fundamentalmente intervienen en el desarrollo 

de la función notarial, para que sea objeto del proceso 
educativo de los aspirantes al ejercicio del notariado. Pe

ro antes,metodol6gicamente tratamos el problema de la voca

ci6n. 

3. LA VOCACION 

La vocación ha conocido hasta hace poco tiempo,-

un Uso exclusivamente religioso y sagrado. No podría ser :-

de otra forma. Nuestra cultura ha sido beneficiaria de la -
1 

herencia religiosa del' judaismo y cristianismo, ::uyos valo-

res humanistas, antes también sagrados, han perdido en nue~ 
tro tiempo, materialista y técnico, todo contenido religio

so. 
Como se sabe, tanto el judaísmo como el cristia--
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nismo, basan su sistema de creencias en la pOsibilidad de

una comunicaci6n entre Dios y el hombre, más precisamente,

en la comunicaci6n que Dios hace al hombre y secundari.amen

te 0.n la que el hombre puede hacer a Dios: Dios habla y 

el hombre escucha; Dios toma la iniciativa y se revelu, 

el hombre asiente por la f~ a lo.que le es revelado. En es

ta concepción la palabra de Dios tiene un valor inaplaza--

ble e insustituíble: Lo que Dios dice es y existe tal como

su revelación expone que es y existe. 

Hay pues un Dios que habla, que se revela, que -

quiere comunicarse con los hombres para manifestarles su--

propia naturaleza, su condición y su teleología. 

Hablando en t~rminos históricos y concretos, 
1 . 

Dios1escoqe libremente a un pueblo, el judío, para manifes-

tarse dentro de él y selecciona a determinados hombres pa-

ra que sean su portavoz, los llama a su s.ervicio para que-

sean sus heraldos. Posteriormente esos hombres serán cono-· 

cidos bajo el comün denominador de profetas. 

Nos parece que es ahí donde tiene su origen la 

noción de vocaci6n: Dios llama un hombre a su servicio, 

ese hombre tiene una vocación. 

En esencia, la vocación se presenta como la acep

tación hecha libremente por el hombre, del destino que Dios 

le señala. Es la conjunci6n de dos caminos, el que Dios in

dica a un hombre y el que ese hombre, guiado por Dios, asu

me. Dicho de otra forma, es la identificaci6n entre la --

imagen que Dios se hace de un hombre particular y la ima-

gen de s1 mismo a que aspira el hombre. En ese sentido, 

dirá San Pablo que todos hemos sido llamados a ser hijos 

de Dios. Todos tenemos la vocación para ser hijos de Dios. 

En ese concepto de vocación, se pueden dilucidar-
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netamente tres elementos distintos. El hombre que como --

libertad existente, tiene un n~mero infinito de posibilida

des de realizaci6n; Dios que, conociendo lo que conviene -

a la perfecci6n de cada uno, tiene una imagen de cada hom -

bre, por medio de la cual é~te llegará a su propia identi-

dad, a su propia estatura; finalmente, una invitaci6n, 

un llamado, que viene de Dios al hombre, para que éste si -

ga libremente la ruta que Dios le ha previsto. 

Hablar de vócaci6n equivale pues a hablar de: 

a) Una persona que llama, que convoca. 

b) Una persona que es advocada, interpelada, 

llamada y 

c) El punto de reuni6n al que es llamada la se--

gunda persona. 

Planteado as1 el problema, cuando alguien dice -

tener una vocaci6n (sacerdocio) , ha de entenderse que hay -

alguien que llama (Dios) que hay un ser llamado (el futuro

sacerdote) , a desarrollar una tarea especial (el sacerdo 

cio). 

Al iniciar estas notas, hemos insinuado que uno -

de los fen6menos culturales de mayor importancia en nues--

tra civilizaci6n, consiste en la desacralizaci6n de valores 

heredados por la religi6n jud1o-cristiana. 

En una civilizaci6n materialista resultar1a absur 

do hablar de vocaci6n, ya que inmediatamente nos pregunta

ríamos quién llama, quién invoca, sin que podamos responder, 

Por definici6n, el materialismo excluye de su --

cosmovisi6n toda realidad trascendente. No obstante, cree

mos que los tres elementos ·vocacio~ales antes delineados-

permanecen; pero en vez de que sea Dios quien llama a desa

rrollar una funci6n determinada, será la sociedad, el hien

de la colectividad, o el bien del individuo, quien determi

na el camino a seguir. Enfocado el problema as1, se puede-
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entender con facilidad la raz6n por la que ahora se pre-

fiare hablar de elecci6n u orientaci6n profesional y no de
vocaci6n. 

Antiguamente el aspirante a una profesión se ---
preguntaba por el lugar que Dios le había asignado en el -

mun11ri :i· en la sociedad donde vivía. Ahora, exilado Dios --
del mundo de los negocios humanos, el aspirante en el mejor 
de los casos se pregunta dónde será m~s útil a la Sociedad

º bien de qué oficio podrá servirse para lograr una situa-
ci6n satisfactoria ya sea desde el punto de vista econ6mico, 
social, psicol6gico o personal. 

Si queremos conocer la forma c6rno el individuo -

actual entresaca de un abanico de posibilidades profesio--
nales su futura carrera, debemos ahondar en el proceso de-
selecci6n profesional. 

Existe una dialéctica en la elección profesional. 
Por una parte el aspirante que proyecta realizar valores:-
econ6micos, sociales, sociol6gicos, humanistas, etc., y -
por la otra una profesi6n que en el mercado de trabajo ofr~ 
ce valores determinados (econ6micos, sociales, humanista,-
etc). Pongamos un ejemplo: el de la Medicina. La profe--
si6n de Medicina se especifica por la lucha contra el do 

lor, la enfermedad, la muerte; es decir ofrece un valor: -
La vida y conjuntamente promete una aceptaci6n y un pres--
tigio sociales considerables, una futura remuneraci6n econ~ 
mica, un campo amplio para la investigaci6n. El aspirante-

a la ~edicina es aquél que haya planeado hacer de su vi~a-
un efuerzo por hacer retroceder las fronteras de la muerte, 

del dolor y de la enfermedad, sin que por esto olvide el--
interés econ6mico resul~ante de la inversi6n en tiempo de-
estudio, de servicios, de instrumental, etc. 
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Visto así el problema vocacional, la tarea inme-

diata que se nos presenta en el estudio de la selecci6n de

profesiones es doble: la observación del sujeto que va a -

elegir un campo de acci6n, una profesi6n dentro de los mar

cos sociales establecidos; En segundo lugar enfocaremos 

nuestra atenci6n en los valores sociales a realizar que ofre 

ce cada una de las profesiones. Así, seleccionar una prof~ 

si6n estriba en ensamblar perfectamente el engranaje de 

dos cuerpos: El del ser del individuo y su quehacer. 

En el ejercicio de la orientaci6n profesional, 

la mayor parte de las veces, los consejeros, psicólogos, 

pedagogos, basan sus veredictos en el estudio científico,-

con apoyo en tests psicol6gicos del individuo que se en --

cuentra en el dilema de seleccionar una profesión. Nadie-

podrá negar, estando en sus cabales, el papel importantísi

mo que desempeñan esos tests psicol6gicos. Por medio de--

ellos se obtiene un conocimiento objetivo de las inclina--

dones profesionales del adolescente y paralelamente de 

sus aptitudes y capacidades reales para hacer una tarea. 

Se pretende sugerir al adolescente el camino que

más le conviene basados en una doble observaci6n. Por la-

primera se conocerán las aptitudes y la capacidad reales--

que tiene el sujeto; por medio de la segunda, deberán apa -

recer claramente las aspiraciones a que tiende el indivi -

duo. La experiencia nos muestra a cada paso que la profe-

si6n que se ejerce positivamente, con provecho para la ---

sociedad y alegría y satisfacción del sujeto, exige que se

le ame y que sea capaz de desarrollarla. Un buen pintor -

es aquél que tiene las cualidades que exige su arte y que-

además desea serlo. A nada positivo puede conducir la pro

fesi6n de la pintura, si quien la ejerce no tiene sentido-

de los colores o de la proporci6n, o no tiene la invenci6n

artística, o simplemente no quiere ser pintor. 
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El buen consejero del adoleeente, psic6logo o --

pedagogo, sabe manejar bien el bisturí de la conciencia hu

mana para saber distinguir las inclinaciones auténticas--

y profundas en el individuo, de las pasajeras y veleidosas. 

Adem~s, descubre sus aptitudes psíquicas o físicas para --
tal o cual profesión u oficio. 

En lo que toca a los valores con que se revisten
cada una de las miles de profesiones existentes, conviene

considerar el pequeño matiz divisorio entre valores o idea

les generales y los particulares y concretos. Hay cuali--

dades y valores que pueden obtener pasaporte en cualquier-

profesión, en cualquier carrera. El humanismo, por ejemplo, 
no podrá ser monopolizado por la Medicina o la Filosofía,--

sin que incluso las 

protesta enérgica. 

gerar al hombre del 

carreras más técnicas presentasen una-
¿Acaso la Ingeniería no trabaja~ara ali 

peso del trabajo físico, rudo y agobian 

te? Véase si no la diferencia entre un campesino que siem

bra con tractor o con arado. Lo mismo puede afirmarse ---
del valor econ6mico. En todos los lugares del País hay m~

dicos que llevan un tren de vida placentero, junto a ios -
que apenas pueden satisfacer sus necesidades primarias. Hay 

también licenciados tan poderosamente ricos, como lastimosa 

mente pobres. Nadie debería escoger la profesi6n de aboga

do basado en su ambición econ6mica.. Hay abogados que :+le--
van una vida económica muy precaria, y en caml.·io hay médi

cos a quienes su profesión ha colocado en las más altas---

esferas econ6micas. El valor económico pues, como cualqllii:er 

otro valor gener~l no son !ndicesobjetivos para decidir por 

una profesi6n. El adolecente debe ser guiado por los va--

~· 

si6n. 

ci6n. 

particulares que le ofrece una determinada profe ---
A los que deben adecuarse su capacidad y su inclina--

~alcular la importancia de ese matiz, no deja de-
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ser relevante, porque los valores generales o abstracto::;, -

no pueden ser los indicadores legítimos para formular una-

elecci6n en la futura profesión. Repetimos que hay profe -

siones que ofrecen igualmente un campo apto para desarro -

J lar valores comunes como son el con6mico, el humanismo,--

el desarrollo humano, etc. 

Recapitulando,se afirma que el problema de la --

orientaci6n vocacional se resuelve al conocer las inclina-

cienes y aptitudes reales del individuo y en presentar ---

los valores que cada profesi6n en particular of~,ce. Al --

adolescente por ejemplo, se la hará ver que tim .. , apti tu--

des forenses, legales, etc., y que le gustará realizar---

el valor justicia y por otra parte se le indicará que esas

aptit\.leks y valores se ofrecen en el oficio de la abbgacf¡.1, 

Así pues, pasarnos inmediatamente a presentar los valores 

social~q que realiza el Notario para que los estudiantes 

sepan si se conforman a los que ellos mismos buscan realizar. 

4. LOS VALORES QUE OE'RECE EL NOTARIADO, 

A. La verdad, fidelidad y justicia. 

El valor que entre todos sobresale en el ejerci-

cio del notariado es el de la verdad. La funci6n notarial-

se basa, se estructura y se finaliza en la realización de es 

te valor. Sin él, su existencia ser!a una lastimosa y absu~ 

da contradicción. 
Tendríamos que estudiar a fondo la noci6n de Do -

cumento·; p11blico para darnos clara cuenta de ello, pero -

ne.• ~i:eo que sea necesario. Preferimos hacer referencia --

a la constante histórica, segl1n la cual~n todos los pueblos 

los contratantes, al someterse al binomio obligaci6n-dere--
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cho, qt1ieren dejar un s:'.~;t~o especial que atestigue sus com

promisos, intensiones, sus promesas, sus derechos. Por eje~ 

plo, por medio de la circuncisi6n, el hebreo se comprome -

te y sella, por as! decirlo, en carne propia, la voluntad -

de ser fiel a Yavé: he aqí un documento público primitivo -

que sirve de testigo, que da testimonio del compromiso ---

humano por seguir la ley mosaica. Y donde Dü .. s se comprome

te por obligaci6n a introducir al circunciso al Reino de--

los cielos. 

Sabemos que el testigo en las antiguas civiliza-

ciones autenticaba el documento. Los pueblos eran reduci-

dos, y cuando se realizaba una operaci6n, ya fuese de com-

praventa o de promesa de matrimonio o de otras muchas cla-

ses, se llamaban a varios testigos para que en caso de li -

tigio estos hablasen delante del rey o del juez. Ahora 

es el notario el que autentica los pactos celebrados entre

part.ici.tl ares y la sociedad legal pone ciegamente fe en sus

palabras, como la antiguedad creía en los testigos o en 

obres objetos documentales. Lo que dice el notario, en su

campo, sirve de prueba irrefutable. El testimonio del no-

tario sirve de prueba legal, contra la cual,· todas las 

otras enflaquecen, y se desmayan. En el litigio su palabra

es lo que tiene valor de prueba. la que tiene validez (1). 

La fe que deposita la sociedad en el notario res

ponde a una necesidad natural del hombre. Creernos que --

los pueblos de todas las divilizaciones, cuando quieren --

celebrar un contrato, quieren objetivarlo y dejar plasma--

do en documentos sus cláusulas, para que estos sirvan de--

testigo del pacto celebrado. Y es que el hombre conoce su

propia naturaleza y sus debilidades y al entablar relacio-

nes con su pr6jirno, desea que este le de pruebas de lo que-

(1) Nosotros nos alineamos con aquellos que sostienen como
funci6n esencial del notario la de autenficar, sin que
por eso despreciemos sus otras funciones: la pt'.lblica,-
la registral, etc. 
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le afirma o niega, porque todo hombre busca seguridad ----
legal y el documento se la da. 

Cuando hay relaciones del tipo obligación-derecho, 

el hombre busca la seguridad de que no lemientan, de que-
no van a abusar de él. Así nace el documento ptiblico, en--

su sentido lato. Por medio de ~l, las partes estarán segu

ras que la otra parte cumplirá la obligación asumida, 

pues hay testigos -seres humanos, ritos, fetiches, signos-

o gestos de los más extrafios- (piénsese en ciertos ritos 

de promesa nupcial en algunas tribus de Nueva Guinea) , y -

esos testigos recogen el acuerdo de voluntades para que --

cuando se quiera, repitan las cláusulas del contrato cele -

brado. Se tiene pues fe en el testigo, fe de que posterior

mente dirá la verdad de lo que sucedi6 delante de él. 

El hombre busca seguridad en los contratos que ~

realiza. Surge el documento. El documento exige posterior-

mente testigos y con el tiempo estos se van especializando

al hacer de la acci6n de atestiguar, su oficio, hasta 

quedar configurada la función notarial. Para nosotros, ese

es el proceso esquem~tia::> de la historia del notariado. 

El notario es el que viene a satisfacer una nece
sidad legítima del hombre social, él responde a la anhela-

da seguridad en el contrato. Es un testigo calificado que 

da autenticidad al documento. Su funci6n por exelencia es-

la de ser un testigo auténtico que dice verdad. Contra 

su palabra no hay pureba de lo contrario, porque se presu

pone que es verídico. Es quién por autonomacia realiza el
valor de la verdad jur!dica. "Entre las funciones encamen-

dadas al Notariado la de más trascendencia ptlblica, la que
determina su existencia y es causa u origen de todas las--

demás, es aquella que consiste en investir todos los ac --

tos en que interviene de una presunci6n de veracidad que -

los hace aptos para imponerse por sí mismo en las relacio--
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nes juridicas y para ser impuestos, por su propia virtua -

lidad, por el poder coactivo del Estado" (2). 

Serfa más fácil comprender la raz6n por la que -

hemos establecido el valor de la verdad como n~cleo de la -

actividad escribanil, si nos imaginamos a un notario fal -

sario, que, por eje-plo, hace desviar por motivos turbios -

una herencia en favor de otra persona que no sea el legf --

timo heredero. Basta un notario falciario para que pene--

tre y se ramifique el cáncer de la sospecha y de la des --

confianza en la compra-venta de inmuebles, en los testamen

tos, destruyendo asi lo eppecffico y esencial del notaria -

do. ¿A quién se podría recurrir para asegurar la autenti--

cidad del contrato, si el notario es mitómano? Sin duda -

se podrfa crear otra instituci6n que remplazca al notaria

do, pero esta institución no harfa más que cambiar el nom-

bre de la instituci6n notarial ya que fungiría como auten-

ticatoria. 

La Sociedad, buscando seguridad en los contratos

que celebran sus individuos entre s!, crea la instituci6n -

del notariado. El notario responde al deseo de seguridad-

con la verdad. 

Esta claro que no es el concepto de verdad filos~ 

fico la que entra en juego aquf. La verdad de la que ahbl~ 

mos es una vertad testificadora, que registra el acuerdo de 

la voluntad expresada ante el notario, para que este decla

re: ante mi, notario público, pas6 esto y aquello. Los an-

tiguos preferían hablar ae lealtad y no de verdad como ele

mento valorativo esencial del Notario. ( 3 ) .Pero enfocando 

más detenidamente, nos hemos persuadido de que se trata de

un mismo concepto, aunque visto desde ángulos distintos. 

(2) AZPEITIA, Navarro. Teoría de la autenticaci6n notarial, 
en la Revista de Derecho Privado: 1942. 

(3) MARTINEZ GIJON, J. Op. Cit. p. 328. Cfr. 3a. Partida,-
-Proemio al título XIX. 
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P'ara nosotros la verdad que incumbe al notario---

és un juicio 16gico de hechos concretos que se adecúa a la

realidad de actos o hechos realizados en el campo jurídico

delante de él. Para los antiguos la.lealtad consistía en -

transcribir fielmente, casi al pie de la letra,lo que dela~ 

te de ellos sucedía o se declaraba, sin que las palabras de 

la transcripci6n se inclinasen en favor de alguna de las -

partes causando daño a la otra. Es pues indudable que la

lealtad hacia las dos partes es un valor que <lebe efectuar

e! notario ya que no es otra cosa que la fidelidad, que a 

su vez no es otra cosa que una parte de la verdad. Por otra 

parte, incluso cuando se aceptase el concepto de lealtad en 

los t~rminos descritos, se podria añadir a tal opini6n que

la lealtad se liga tambi~n, y quizás más fácilmente, al de

justicia. 

Hablamos de justicia en un sentido estricto, por

que entre las funciones sustanciales del notario está la--

de asesorar a las partes. Si nadie puede negar que el nú -

cleo de la funci6n notarial radica en la autenticaci6n 

del documento, tampoco nadie puede negar que el notario de

be asesorar a las partes y que su funci6n trasciende por -

mucho a la de una máquina fotográfica que transcribe fiel-

mente los hechos que ante él sucedieron. Ya se termin6 la

época que concebía al notario como un trascriptor: "sin 

que el Escrivano, ante quien pasare, haga mas que escrivir. 

sin dilatarlo, sino de la forma i manera que el testigo lo

dixere" ¡ "i que los dichos receptores (escribanos) pongan -

a la letra los dichos de los testigos, sin mudar palabra, -

ni aclararla, sino como lo dicen". La funci6n del Notario-

muchas veces se limitaba a llenar un formulario (4). 

(4) ARRIBAS ARRANZ, F. Op. Cit. p. 218. 
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Debemos ver al notario como algo mucho más que -
un repetidor de las palabras de las partes. "Es, en efec-

to, misión suya la de inst1:uir, con su autoridad de juris-
consul to, a los interesados, sobre las posibilidades lega-

les, requisitos y consecuencias de la relaci6n que quieren

establecer, no menos que la de conciliar y coordinar~ ----
con la autoridad moral que le es propia las pretensiones 
de las partes, en el ritmo del Derecho y de la Etica(5) 

Creo que debería quedar absolutamente estableci-
do que el notario funge como asesor de las partes, pero si
asesor!a act~a con lealtad hacia las dos partes, su funci6n 
se puede comparar con la del juez. En efecto, este dicta-

mina sobre hechos ya consumados¡ el notario, al contrario,
lo hace sobre hechos futuros que quedarán consignados en -
sus archivos. El hecho de levantar cuidadosamente un docu-
mento que sus clientes van a firmar~comporta la idea de 
que ese documento no acarrea un daño o un peligro a una de 
esas partes. De Ahí que la justicia sea un valor moral que 

gobernará sus funciones. Si se le presenta la oportunidad-
de realizar una hipoteca cuyo interés usurero pone a la --
otra parte en visible desventaja, debe negarse a rnanufac--
turar ese documento. En una palabra, al crear un instru -
mento pablico su actuación debe estar atravesada por la 

justicia y negarse a dar fe de un acto en el que una de 
las partes firmaría su propia condena. 

La funci6n del notario no se limita al valor de

la verdad cuando autentica y da fe, sino que se extienda--
ª todo lo que implica el recibir a sus clientes, asesorar-
los, redactar, escribir e inscribir los documentos. Sus ---

-_, 
CASTAN TOBE~AS~ J. Funci6n Notarial y elaboraci6n 
notarial del derecho,Madrid. 1946. p. 49. 
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funciones son multiples, pero tanto la de autenticar como 

la de asesorar son sustanciales. La de autenticar implica

la realizaci6n del valor verdad; la de asesorar implica --

el valor de la justicia. Esos son los dos grandes valores -

que realiza el notario. Regresamos pues a la noci6n ctis-

tiana de la verdad y justicia; ambas son rayos que se des-

prenden de un mismo ndcleo luminoso; el amor al prójimo. 

El aspirante a notario, el posible alumno del 

derecho notarial, debe estar consciente que su conducta 

Y su persona no pueden coquetear con la falsedad o la in -

justicia. Y en ese sentido debe orientar el maestro toda-

su enseñanza. 

B. LA MORAL 

En nuestra legislaci6n, como en la de todos los -

paises donde se mantiene viva la instituci6n del notaria 

do, el ejercicio de la funci6n notarial exige requisitos -

que bien pueden seri~ncuadrados en los límites que pertene

cen a la moral. 
En el titulo segundo, c. III de la Ley del Nota-

riado para el D. F.y Territorios especifica que el aspi --

rante al ejercicio del notariado debe haber tenido y tener

buena conducta (Art. 97. Frc. I). La misma Ley declara 

en el Cap. IV del mismo Título (Art. 150, Frac. IV) que --

el cargo de notario termina "si se diere lugar o queja com

probada por falta de probidad, o se hicieren patentes vi -

cios o malas costumbres, también comprobados". Y para---

garantizar un tanto la buena conducta del notario, la Ley-

del Notariado dictamina que no puede serlo quien haya sido 

condenado a pena por delito contra la propiedad o las bue-
nas costumbres ( ART. 128, II) o quien tenga en su - - -

haber pruebas de su insolvencia económica (Idem. III, IV). 

Finalmente, una de las finalidades que el Colegio de Nota-

rios proyecta alcanzar es "la vigilancia del ejercicio pro-
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fesional del notariado, con objeto de que se raelice den--

tro del más alto plano legal y moral (Art. 3. frac. I de -

los Estatutos del Colegio de Notarios del Distrito y Terri

torios federales) y "promover la remoci6n de los ntarios,-

en los casos previstos por la Ley del Notariado .. " (Idem.-
Frac. X). 

Delante de estos textos, notamos inmediatamente-

que "el deber de conformarse a la ley moral tiene para el nsa.. 
tario car&cter jurídico"~ '· Su vida privada y sus relacio ... 

nes familiares y sociales deben ir marcadas con el sello--

de buena conducta para que su expediente pueda registrarse 

en el archivo de notarios. El requisito de moralidad derivc!V 

no tanto de un capricho social arbitrario, sino de las----
entrañas mismas de la funci6n notarial. 

Antes de enfocar con detenimiento este cap!tulo,

conviene resaltar la vaguedad con que se ha formulado la -

Ley, yp que paralelamente a toda ley que habla de cuestio·

nes morales, no se precisan los rasgos fundamentales de la
noci6n legal de moralidad. Aunque esta ley goza de todo--

nuestro aprecio y apoyo, creo que no es aplicable de modo-

objetivo. El concepto de moralidad es tan elástico que --

en la práctica cae en las manos de los jueces el interpre-
tar este rengl6n, tan imperante y necesario, de las condi-

ciones requeridas para ejercer satisfactoriamente el nota-

riado. A lo sumo, se menciona la falta de probidad como una
deficiencia seria qÚe impi-de dicho ejercicio, pero incluso-

la misma noci6n de probidad es tan vaga que es necesario -

ahondar en estas nociones, nos enfrentamos a una aporia---
jur!di~a que ha preocupado a los grandes creadores de sis-

temas filos6ficos y que por la multitud de opiniones, es --

( ') ' ' ., ' ' 
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insoluble. Se trata del problema fundamental de la mora -

lidad y de sus relaciones con el derecho. La cuestión --

es secular y lo ha planteado S6floques con una sagacidad--

tlnica, reservada al espíritu griego,en su obra Ant!gona.--

En nuestros días, el problema se ha vinculado con espe----

cial ~nfasis publicitari.o al .aRP.ecto art1'..stico,ya que la-

censura se ve en el dilema, real o ficticio, de escogor--
entre el valor moral (¿qu6 olaae da moralidad?) y la expre~ 
si6n art!stica de la belleza. Preferimos evitar entrar en-

el dédalo de eeta cuesit6ri. por temor a aalir dG nuestro it~ 
nerario marcado y por evitar disputas que ost4n alejadas de 
nuestro carácter. 

Para dilucidar y calibrar las razones por las 
que se exige una conducta intachable aneja· al ejercicio 
de notariado, nuestro esfuerzo razonador arranca de las 
funciones mismas que ejerce el notario y muy particularmente 

la de dar fe 1y asesorar jur1dicamente a las partes. 

'¡ :¡f; 

. El notarlo, revestido de f~ pública po~ su propia 
(I' 

persona debe inspirar confianza 'en su present~ci6n. Sua -~ 

clientes se acercan a él para depositarle y entregarle jur! 
dicamente su patrimonio, que muchas veces es el resultado-

del esfuerzo de toda una vida. Un notario que no inspira 

confianza, que por sus constantes infracciones cometidas COD 

tra el código moral no da muestras de seguridad, que por--

sus "pat€:nies v.icios" está creando una situación de recelo

y sospechas, está ahullentando a su clientela. La sospe -

cha y el recelo, por parte del~liente, perjudican tanto --
al notario que las suscita, como al gremio notarial :toma 

do como colegio. La desconfianza es el cáncer que acaba --

lentamente con la funci6n social del notario. NingUn hombre 
razonable se arriesgaría a depositar su confianza y su pa-

trimonio en un hombre vicioso, aunque sea el jurisconsulto

más estimado o la verdad encarnada. El despacho y la perso

na del notario deben pues estar amuebladas con todas las --
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virtudes morales para inspirar confianza. Desgraciadamen -

te, muchos autores dan la imp~esi6n de sostener que las---

buenas costumbres son una conditio sine qua non del notari~ 

do para exhibir de una forma más llamativa su mercancía --

virtuosa en el mercado de servicios profesionales. Se trata 

de una cuesti6n mucho más profunda, que un honor fatuo o -

una presentación mercantil del oficio. 

"Son tan importantes los intereses que la sacie -

dad pone en sus manos del notario, y tan graves los asuntos 

que se ventilan en su estudio, que no puede responder dign~ 

mente a esta confianza sino con el grado máximo de morali-

dad". Es decir que la función misma del notario exige de e~ 

te una conducta acrisolada, pues su cliente le va a deposi
tar toda su confianza y con ello su patrimonio. Queremos co 

• locarnos aqu! en el terreno de la más estricta ética. Se de 

be rechazar no sólo cualquier infracci6n moral cometida en

pdblico, pero además la cometida en la intimidad hogareña-

o personal. Lo que se debe valorar es la persona misma del

notario de la cual no pueden emanar actos correctos si lle

va en su entraña el virus inmoral. 

Nada tienen de ex~geraci6n las .palabras de Ferná~ 

dez Casado cuando afirma que "la profesi6n notarial es qui

zá entre todas las sociales aquella cuyo ejercicio mayor -

moralidad demanda .. Es en lo civil, lo que la cura de almas 

en lo espiritual: una fuerza directiva de las voluntades-

y de las conciencias, cuyo campo de acción no reconoce ----

límites (6). Como fedatario, corno jurisconsulto, como juez, 

como redactor se le presentan tentaciones inmbrales que -

sólo una persona madura y virtuosa puede vencer. Echemos-

a anadar la imaginaci6n y presentemonos a un notario que se 

presta al'cohecho, al perjurio o a la deslealtad. La per-

sona que ha entregado en sus manos el patrimonio adquirido

durante toda una vida se verá de la noche a la mañana des--.. 
(6) FERNANDEZ CASADO, M. Tratado de Notaria.Madrid, 1895. -

V.I. pp. 293-94. 
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pojado de sus bienes. 

Como fedatario debe exig!rsele una veracidad abso 

luta y comprobada. Quien en su vicla de litigante haya pre

sentado alguna vez falsos testigos, o dicho alguna mentira 

obrando con dolo es incapaz de ser notario. 

Como legislador entre las partes que quieren plas 

mar en un documento el acuerdo de sus voluntades delante--
del notario, éste debe actuar con toda imparcialidad y leal 

tad. En efecto se ha sostenido en varias ocaciones, y por

muchos autores, que el notario es a su manera un juez entre 

las partes que celebran un contrato, y debe velar por-----

que se guarde un sano principio de equilibrio y de justi-

cia en las cláusulas del pacto. En este sentido es .obvio -

el deber legal que tiene el notario de cuidar que la sus--

tancia del documento que va a crear, est~ en conformidad -

con las leyes. El Art. 4, frac. IV prohibe al notario 

prestar sus servicos cuando el acto es contrario a una ley
de interés pt'.iblico o a las buenas costumbres. En tanto que-

legislador, su obligaci6n moral debe ir más lejos que -

lo simplemente legal, debe ir más alla de un interés por -

guardar las leyes y el foralismo técnico de su incumbencia. 

Su moralidad ha de guiarlo a aconsejar a las partes en ca

so de que una de ellas se encuentra en desventaja. Recorde
mos en lo que se refiere a este capitulo de la moralidad--

notarial, que antiguamente el notario deb!a jurar, al ini -
ciar su profesi6n, que no autenticar!a ningOn documento des 

ventajoso a algunas de las partes, como seria el caso de -
los préstamos ~ipotecarios usureros. Esta oponi6n justifi-

ca la Frac. II del art. 5 que excusa al notario de actuar-~ 

"si alguna circunstancia fortuita y transitoria le impide-
atender con imparcialidad debida o en general satisfactoria 

mente el asunto que se le encomiende, en caso de que hubiere 

otra notar~a en la localidad 11 
•• Como se advierte a primera

vista, el texto habla de imparcialidad debida, como si se -

tratase de un juez, pero en este caso se trata de un juez-

preventivo que juzga no sobre los actos consumados, sino --
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los que se preven. Prueba de que la lealtad e imparciali -

dad son requisitos indispensables de un notario son las --

palabras del C6digo Alfonsino contenidas en el proemio ---

del t!tulo XIX de la Partida III, "Lealtanza es una bon -

dad que está bien en todo ornme. E señaladamente en los es -

crivanos que son puestos para fazer las cartas de los Reyes 

e las otras que llaman pablicas que se fazen en las ciu --~ 

darles e en las villas •.•. " S6lamente una moralidad de altos 

vuelos en el notario, un sentido firme de justicia natural

podr~n lbierar de la usura el crédito y cambio e impedirá-

que el desvalido, por ignorancia, debilidad o necesidad 

·celebre y suscriba el tirste pacto de su perdici6n. 

C. ESPIRITU DE SERVICIO. 

parece que hablar de esp1ritu de servicio, suena

al o!do escéptico, a pr6logo de un sermón moralizante, di-

cho en alguna ruinosa iglesia de provincia. No obstante, -

los observadores de las sociedades en v!a de desarrollo, -

como la nuestra, hacen notar, desde un punto de vista éti-

co, que en el mapa de valores morales, hay lagunas constan

tes entre las cuales se puede localizar la que llamar!amos

fal ta de servicio profesional. 

El médico, el abogado, el arquitecto, no prestan

sus. servicios donde la sociedad los necesita con urgencia,

sino donde la tajada de pastel es mayor; por ejemplo, hay-

pa!ses donde el 90% de los m~dicos radican en la ciudad --

cuando la poblaci6n citadina no pasa del 40%. En México,-

hacia 1960, el Distrito Federal, que'~epresentaba s6lo un--~ 
13.9% de la poblaci6n nacional, albergaba el 53% del total

de la gente que hab1a estudiado durante doce años y el ----

56. 2 % , de la gente que había estudiado en un periodo de 

dieciseis años; es decir, que el profesionista prefiere ---
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trabajar donde el crecimiento econ6mico es mayor- . Resul

taría ir6nico que un arquitecto radicase en provincia o en

el campo, como si provincianos o campesinos no necesitasen

la ayuda técnica para construir habitaciones dignas, higié
nicas, hermosas. 

Por otra parte, el servicio profesional que re-

quiere relativamente un salario alto, se desempeña en me-

dio de las capas sociales media y alta; sin que las densas

y mayoritarias clases inferiores puedan introducirse en---

las salas de espera de médicos, arquitectos, abogados, den

testias, etc. 

Este doble dato nos legitima a hablar del espíri

tu de servicio en el profesionista con acento y car~cter--

de necesidad y urgencia, no s6lo desde un ángulo moral y 

et~reo, sino como una sugesti6n para legislar. 

·C 
Para discernir y precisar la noción que es~a ---

encerrada en los términos espíritu de servicio, preferimos-

empezar por contraponerlo a su polo apuesto, es decir, a -

un espíritu egoísta y tratar de desentrañar sus m6viles. 

Se ha hablado y sóstenido que, desde 1940, el --

régimen socio-econ6mico de México, ha tomado una direcci6n

netamente capitalista. Debemos considerar que uno de los-

efectos producidos por el impacto capitalista en general,-

ha sido obligar que los miembros de la sociedad piensen en 

dinero, tanto en lo que se refiere a los objetos, como al -

hombre mismo y a sus actividades. Las cosas o las activida

des no son admiradas por el gozo o utilidad que tienen ----
" intr!nsicamente, sino por su precio. "Ya no se puede ver--

una cosa sin valorarla, no se le admira sino cuando es ---

susceptible de alcanzar un precio elevado. Todas las cosas 

se convierten en mercancías y el comerciante impone a la --

( 1) 
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sociedad el carácter de su profesi6n" .~~). 

Esta afirmación, es valida fombi~n en todo trabajo 
humano. De la concentración de profesionitas en los centros 

de mayor afluencia económica y de los salarios elevados --
que piden por sus servicios, se puede desprender la afir -
maci6n global de que al profesionista le interesa menos el
gozo producido por el ejercicio de su profesión o el inte-
rés en prestar un servicio, que la misma remuneraci6n econ~ 
mica. A esta actitud de espíritu mercantilista se debe sin 

duda la constante emigración de materia gris a pa!ses donde 
se pueden alcanzar salarios mayores, señaladamente a Esta -

dos Unidos.El '. Profesionista que emigra a zonas econ6mica-
mente más ricas, puede ser criticado por sus m6viles, ----
pues es. en general el interés de lucrar con su trabajo 
uno de sus' principales causantes, sin que por esto hagamos

abstracci6n de la complejidad de motivaciones de un emigra~ 

te. Es cierto que el trabajo necesita una remuneración --
y creernos que ésta debe adecuarse a la calidad, al esfuer -
zo y tiempo, que se ha invertido para poder desarrollarlo. 
Sin embargo, una visi6n ant~opol6gica y humanista del tra-
bajo, sostiene que la finalidad del trabajo debe tender al
desarrollo íntegro de la persona humana y de la sociedad 
donde se trabaja, sin que impere el valor econ6mico como 

un rey absolutista. 
Cuando hablamos del trabajo como tensi6n al desa

rrollo de la persona total, queremos·· decir ~ que por medio-
de él, el hombre alcanza la perfecci6n de su ser, entendida 

ésta como el ejercicio y la actividad de las potencialida-
des humanas, ya sean intelectivas, artísticas o de cualquier 

otra !ndole. El artista alcanza su propia perfecci6n en -
el trabajo artístico, ya que no hay artista que no produzca 

RIPERT, G. Aspects Juridiquee du cqoitalisme moderne. 
Paris. 1951. p. 170. 
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obras de arte, y por eso mismo alcanza su propia perfecci6n 

artística y humana. Es en el ejercicio de su quehacer donde 

las cualidades del hombre se pulen y perfeccionan: "el ori-

gen de la acci6n humana, se halla pues, en el deseo espon-
táneo o irresistible de realizar la propia perfecci6n 11 (8}. 

El hombre tiende a ser perfecto y el trabajo es -
un medio inevitable, el más directo para alcanzar esa me-
ta. Cuando el trabajo no es visto como un medio para la --
perfecci6n !ntegra del hombre, sino utilizado como instru--· 
mento de lucro pierde su valor específico y creador. En -
tonces, el trabajo realizado, la obra efectuada, no exhibe
las cualidades internas, acaso estéticas o espirituales que 
debería poseer, ni puede trazar una imagen con la que pue-
da identificarse el que la hizo. No interesa hacer bien --
la tarea producida, ~Í desarrollar las potencias humanas -
involucradas en la realizaci6n del trabajo. No importa --
recorrer todos los vericuetos del oficio o profesi6n, ni--
agudizar la inteligencia en la investigaci6n y adquisici6n
de un estilo nuevo, personal de trabajo. Lo que sucede -
en cambio, es que se ve en la obra realizada una mercancía; 

i 
lo que se trata de hacer es sacar esa tarea, esa obra, 
ese resultado del trabajo al mercado y venderlo al más al to. 

precio posible. 

Por otra parte, el trabajo aspira al mejoramien-

to de la sociedad "tomada en cierto aspecto, la historia --
' de la civilizaci6n, no es sino la historia del trabajo y de 

sus conquistas. Ya se trate del desarrollo personal o de-
la organizaci6n social, el trabajo es el agente universal-
y necesario de este progreso ••. por el trabaj,o el hombre,--
individuo o colecti-vidaa, saca el mejor partido de s! mismo, 
desarrolla sus virtualidades, adquiere plena conciencia de-

5 '(B) LECLERCQ, J. Derechos y deberes del Hombre. Barcelona.,-
1965. p. 177. 
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lo que puede hacer, en una, palabra, se a~ocia a la obra---

creadora de Dios y en ésto est~ su soberana, di.gnidad(9). 

El trabajo debe ser concebido moralmente, como 
un servicio que se presta a la sociedad, por medio del --

cual la propia sociedad se desarrolla, evoluciona y obtie-
ne al mismo tiempo una de sus finalidades: la de proporcio
nar a sus miembros, el medio adecuado para satisfacer sus
necesidades y alcanzar su finalidad consistente en la feli

cidad. Esto equivale a decir, que el trabajo debe satisfa-
c~r las necesidades reales que padece un grupo humano de--
terminado. 

Visto el trabajo bajo el ángulo social, puede --
ser equiparado a la eatisfacci6n de una demanda social --~
real. 

As! pues, el espíritu de servicio consistiría --
en la ejecución de un trabajo con el objetivo de satisfa--
cer una necesidad real de la sociedad, por consiguiente --
merece ,una censura por falta de espíritu de servicio del -
individuo que no considera las necesidades sociales en el--, 
ejercicio profesional~ buscando exclusivamente el interés-

excluisvo del trabajador. 

Creemos que los profesionistas en general, no tie 
nen un espíritu de servicio cuando exigen un alto precio -
a sus servicios o abandonan un lugar donde la sociedad re-
clama dramáticamente sus servicios y van a instalarse en -
otra localidad donde sus ser·vicios,., aunque menos urgentes, -
sean remunerados con mayor largueza. El espíritu de servi-
cio mueve al profesionista a llenar un hueco en la socia -
dad, para que ésta pueda funcionar con : facilidad en todos
sus aspectos, sin que por consiguiente se olvide una justa

remuneraci6n de los servicios prestados, 

(9)' LECIERCQ, J. P. Op. Cit. p, 178~ 
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La diferencia que existe entre un esp!ritu de ser 

vicio y uno que no lo es, estriba en que er~rimero oraanÚ~. 
su tabla de valorea profesionales dándole primac!a al servi 
cio social, mientras que el segundo busca ávidamente la re
muneraci6n econ6mica. 

En este sentido, el servicio que presta el Nota-
rio, puede resumirse como el de una profilaxis jur!dica.--
El litigio jurídico tiene lugar cuando el mal se ha declara 
do y los derechos de las partes litigantes luchan por pre-
valece.r, la una sobre la otra. Es ocasionado, generalmente, 
cuando no han quedado estipulados y delimitados los linde-
ros de derechos y obligaciones de las partes. 

La funci6n notarial es preventiva profiláctica,-
en el sentido preciso de que preve posibles dificultades ju 
r!dicas y trata de evitarlas. Conocedor de los motivos oca
sionales del litigio, el notario se empeña en evitarlos, -
a1ln antes de que aparezcan sus primeros s!ntomas. cuando---

1 

se reclaman los servicios notariales, por ejemplo, en la--
formaci6n de una sociedad o el dictado de un testamento, el 
notario~ después de auscultar bien la organizaci6n de la -
sociedad o del testamento, funciona como un elemento neutra 
lizante para evitar conflictos posteriores, haciendo cons-
tar con exactitud los términos en qeu se estalbeci6 la so -

ciedsd o el testamento. 

El Notario, como médico <:fue previene una en·ferme
dad -el litigio-, no puede sustrarse a la demanda de su -
trabajo. Como el médico no puede o no debe excusar sus ser

vicios delante de un moribundo con el pretexto de que el--
cliente no tiene dinero con que pagar· su trabajo, as! el -
notario no puede sentirse dispensado de acu'dir a la factu-
ra de un testamento, por ejemplo, basado en la intuici6n -

de que suc!iente no le pagará o que no es hora de trabajo.
La ley del Notariado en su art. 4o. nos dice que "El nota--
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rio está obligado ~ ejerce~ ~ua funciones cu~ndo ~ara ~-~

ello fuere requerido". Ese requerimiento, sobre todo en -
la confeccHSn de testamentos, puede hacerse a deshoras y en 
d!as no laborales. Ei es-e.tri tu de servicio que debe animar

la labor notarial acepta ese trabajo con la íntima convic-
c16n de que se está obrando por amor a la profesi6n -evi-

tar un intestado que durar!a quiz6s años- y en bien de --
la colectividad. 

Por otra parte el verdadero esp!ritu de servicio
se ve largamente premiado no sólo desde el punto de vita-
moral, sino social y econ6rnico. 

D. ACTITUD CIENTIFICA 

La aptitud cient!fica del notario es ,en oteptf\\.~d.t 
. da ,,el pivote sobre el que gira toda su actividad. En efec-
to, el notario no corresponde dignamente a la ·confianza --
que en é~ ha depositado la sociedad con el s6lo hecho de -
dar fe leal, honrada y desinteresadamente de lo que oy6 --

y vi6. Necesita un conocimiento sin lagunas de todo el de-
recho. En este sentido podemos adaptar y parafrasear el~·--
refrán popular diciendo que nada hay más dañiño que un ign~ 
rante bien intencionado con capacidad de autenticar documen 

tos ptlblicos. •' 

Hay mucha gente con intereses turbios que asis--
ten a las notarias para hacer autenticar documentos cuyo -
contenido es netamente injusto o ilegal; tarnbien hay perso
nas envueltas en un halo insospechado de ingenuidad e igno
rancia que pretenden celebrar un contrato pablico que pondr!a 
en franco peligro todo su patrimonio; existen hombres que-
tratan de ocultar con sutilezas y astucia las.irnproceden--
cias·de un convenio y requieren los servicios notariales--

para autenticarlo¡ fianlmente hay en la viña del señor, --
gente que proyecta hacer contratos tan peregrinos y cornpli-
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cadas que apenas es inteligible su contenido legal:. en to -

dos estos casos el notario debe actuar iluminado por un es

píritu cienU'.fico de lo legal y solamente su ciencia espe-

cializada lo pondrá en condiciones de localizar la exis -

tencia de un tumor ilegal en los contratos y prciporcionar-

los remedios legales necesarios para prevenir cualquier en

fermedad litigiosa. Recu~rdese que el notariado es una --

funci6n secial primordialmente antilitigiosa y que se ha ·ai 

cho muchas veces que la notafia abierta, cierra los juzga-

dos. Esta actividad preventiva del notariado sólo se puede

realizar con un profundo conocimiento de las leyes. "Como

la malicia humana inventa cada día nuevos medios de burlar

la ley y de violar los contratos de aquí la gran necesidad

de preveer, en lo humanamente posible, y estudiar todas --

las contingencias del porvenir en relación con los contra-

tos que ha de autorizar; de aquí la conveniencia de que se

halle (el notario)al corriente de la legislaci6n patria en 

todas sus ramificaciones" (.1.Q}, Bajo esta misma rt:ibrica, 

recordemos que un instrumento pt1blico es nulo en el caso -

de que su contenido sea ilegal, por lo que conviene que el

notario conozca bien el derecho. 

La vida profesional del notario está erizada de-

problemas legales que debe resolver personalmente con la ay~ 

da de un instrwnental cultural y cientifico altamente espe

cializado y solamente varios años de estudio en la Univer-

sidad pueden habilitarlo para actuar con conocimiento de -

causa, porque en cierta forma es el ginec6logo del contra-

to p6blico. Nos apoyamos en la afirmaci6n·-plénamente cier-

ta, para nosotros, de que la vocaci6n del notario trascien
de a la de la máquina fotogr~fica, a la fotocopiadora o a-

la grabadora que atestiguan sin juzgar de la malicia o la--

(10) FERNANDEZ CASADO, Qp_._ Ci.~..!. V. I p. 155 



140. 

maldad de lo que dan testimonio. El notario es quizás ----

antes de ser un fedante, un consejero del contrato que se -· 

elabora y un arquitecto del contrato. "Previamente al ----
otorgamiento del instrumento público y como preparación del 
mismo, con vista a la investigación de la voluntad de los-

otorgantes, y para asegurar au validez y eficacia de su --
querer el Notario debe asesorar a quienes reclaman su ----
ministerio y aconsejarles respecto de los medios jur!dicos
más adecuados para que puedan lograr los fines lícitos 
qun se propongan alcanzar" (1.J). Ahora bien, nos parece im
pooiDle que exista un buen consejero ignorante. 

A ¡pesar de la capacidan intelectual que signifi--
ca preveer todos los vicios que atacan la justicia, la le-
galidad o voluntad de los contrayentes, es en la creación-
del mismo documento donde brilla con mayor intensidad -----

' la ciencia de un notario o donde sobresale oscuramente-----
su ignorancia. Visto el document¡, en s! mi.amo, se aprecian 
dos aspectos: el continente y el contenido. En ambos as -
pectes se requiere un conocimiento especializado del dere-

cho. En el contenido, porque debe evitar toda ilegalidad--

º irregularidad y al mismo tiempo debe conocer minuciosa--
mente varios cochc:Jes lega.les para apoyar la magnífica cona
trucci6n arquitectónica que es un documento bien hecho. Debe 
saber fundamentarlo, poner bien sus cimientos sobre bases-

_legales, levantarlo 1::in column_as sólidas, relacionar las --
partes distintas con las cercanas, poner puertas donde ha-

gan falta etc. Enl~ que se refiere al contin~nte, el nota-
rio debe dominar un vocabulario técnico bastante amplio --
para que pueda traducir fielmente, en la redacci6n1 las vo -

luntades de las partes previamente acesoradas. Recuérdese-
tambi~n que· el documento en tan~o que tal requiere para su-

(11) -~IMENEZ ARNAU, E. Derecho Notarial español. Pamplona. --
1964. V.I. p. 55. 
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validez, que se le someta a toda una siere de procedi ---
mientes administrativos. Esto también supone un conoci 

miento profundo del Derecho Administrativo y Procesal. 

Hasta ahora hemos dicho que el carácter cient!--
fico del notario es una condici6n inaplazable por dos ra--
zones que guián toda su actividad. Como fedatario debe --
conocer a fondo la sustancia, el contenido del documento;-
como consejero y creador de documentos, su conocimiento le
gal es lo que otorga al mii-.H~ documento un carácter per--
manente y s6lido, antilitigioso y válido. Sin embargo ---
hay una tercera raz6n por la qu~ se debe de pedir al candi
dato al notariado un alto espíritu cient!fico. Son ellos--
tarrbién los que por su contacto y compenetración de la ---
realid.ad jurídica pueden y deben orientar al legislador, -
señal~ndole las reformas que el Derecho privado necesita--
en cada mo~nto y, sobre todo, procurándoles estadísticas -
instrumentales, cuidadosamente confeccionadas y suficien--
temente. desenvueltas, que muestren qué instituciones ~· qué
pactos pertenecen al Derecho vivo y cuáles otras son formas 
residuales de organismos que ya no están en uso o arrastran 

una vida lánguida" (12} • 

Pero la realidad intelectual del notario en M'xi
co está bastante cuestionada. una pruebr1 r;.1.r.i:r.a del déficit
científico de esta instituci6n es la escacés de bibli.ogra-
f!a de derecho notarial mexicano, la poca mobilidad de ---
sus est1:ucturas en un mundo fiannciero y contractual en 
constanb: cambio, y finalmente, la débil influencia gue --
tiene en las reformas legislativas, y en la cantidad ex---
traordinaria de rechazo de contratos hechos por notarios. -

El problema no es de fácil soluci6n ya que el ntímero de ---

(12) CASTAN TOBEHAS, Op._ Cit. pp. 163-164 
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notarios en la ciudad de México, es exiguo en cornparaci6n-

con las circunstancias nuevas existentes el d!a de hoy. El-

incremento econ6mico y la explosi6n demográfica que ha con~ 
.• 

cido todo el pais y en particular la Ciudad de México no 

se ha visto compensudo con el aumento de notarias. Esas 

circunstancias mantienen al.notario alejado de preocupacio

nes intelectuales llegando a ser a veces una persona con -

una perspectiva puramente prácrnatica cuya función es mecán! 
ca. 

Si en verdad se requiero un conocimiento amplio-

y profundo, especializado y sintético del derecho, cabe---

preguntarse si la ley ~stá d~ acuerdo con esas exigenci~s.- · 

Evidentemente es ·un requisito. indispensable que el. aspiran

te a notario haya alcanzado el título de abogado. Además--

la ley ·le obliga a practicar durante ocho ro.eses bajo la 

tutela de un notario antes de poder presentar su examen 

de aspirante. Y a pesar de eso, no nos parece que sean su
ficientGs esas exig~nciaa. Sugerimos insistentemente que-

el candidato debe estudiar un auro6 especializado de dere-

cho notarial impartido en una institución reconocida, an--
tea de poder presentarse e»l examen, pues nos pnrece defi--

ciente que a un aspirante a notario no se le'pida que estu

die derecho notarial, a nivel.de doctorado o de especiali-

zac16n. 
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5. Conclusión. 

Creemos que los valores que hemos señalado son 

los que especifican la funci6n notarial de una manera defi

nitiva. Es evidente que hay muchos otros valores que rea-

liza el notario, tales como la discresi6n, el econ6mico, -

etc. Sin embargo, los mencionados son los que nos han ---
parecido esenciales. 

El alumno de derecho notarial, consciente do ---

que el ejercicio de esta profesión está fundamentado sobre

ellos, deberá inspeccionarsey reflexionar sobre sus aptit~ 

des, inclinaciones y carácter antes de tomar la decisión -

de estudiar esta materia, ~ fin de que conozca si realmen-

te quiere y puede practicar los valores que le presenta el 

notariado. 

Debemos evitar el error consistente en querer---

asignar a la U.N.A.M trabajos que no son de su incumbencia. 

La Universidad asume como tarea inmediata la formación téc~ 

nica y científica de sus pupilos. Hemos dicho, por otra--

parte, que el notario, por ejemplo, debe de ser moralmente

intachable y ejemplo de sus conciudadanos. ¿Quiere esto de

cir que la Universidad tomará sobre sus hombros el trabajo

moral de formar "buenos y honestos" ciudadanos? No creo -

que deba de ser así. Somos de la opini6n que el ciudadano

"bueno y honesto" es formado por toda la sociedad: por su -

familia; sus amistades; por instituciones religiosas o cul

turales, etc. Lo que sí debe prever la Universidad es gue

los estudiantes que aspiran a una carrera cuya moralidad--

es un requisito legal, estén realmente dotados de las ---
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nas costumbres que integran la buena conducta. 

En ese sentido creemos que es una obligaci6n del

maestro que imparte esta materia, el organizar su curso --

preocupado en hacer resaltar a cada paso los.valores nota-

riales. No se trata de hacer una apología de la profesi6n,

sino presentar el material didáctico iluminado desde den -

tro por estos valores; se trata de sembrar aquí y allá, --

cada vez que se pueda, los valores generales del notariado. 
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CAPITULO TERCERO 

EL MAESTRO DE LA CATEDRA DE DERECHO NOTARIAL 

1. Quién debe enseñar Derecho Notarial. 2. Pro 
blemas que debe analizar el maestro de Derecho = 
Notarial. 3. Requisitos que debe reunier el -
maestro de Derecho Notarial. 

145. 
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1. Quién debe enseñar derecho notarial. 

Sea cual fuere el nivel donde se prentende e~ 

señar el Derecho Notarial, debemos preguntarnos quie~ va a
enseñar la materia que nos ocupa. 

Puede ser que en algunos cursos, la cátedra que -
imparte el maestro no req?iera que éste sea un especialis-

ta en su materia. Tal vez se encuentren casos en que un --
maestro enseña una materia que nunca ha practicado o que -
nunca practic6 en su vida profesional. Sin embargo, cree-
mas que los dos casos mencionados, a saber, un maestro que~ 
no es especialista o que no tiene práctica, no tienen cabi

da en tratandose de la enseñanza del Derecho Notarial. En -
efecto, creemos que la funci6n notarial es una funci6n su -
mamente especializada, que se perfecciona con la práctica, 

de tal manera que, no es posible que imparta la clase que -
nCB ocupa una persona que jamás ha pisado una notaria. Ser!a 

una broma pesada para los alumnos poner en frente de ellos

ª alguien que nunca ha visto un protocolo. De la misma 
manera que no entendemos como puede enseñar a nadar alguien 

que nunca se ha tirado al agua, nos es imposible entender-
que esté al frente de la cátedra de derecho notarial, una-

persona que no sea notario , o cuando menos que haya sido -

aprobado en el examen de aspirante a notario a que se refie 

re la ley de la materia. 

La funci6n notarial requiere tanto de la ciencia

como de la técnica. Nuestra opini6n es que el maestro de -

derecho notarial debe ser un notario, ya que éste, además -
de conocer su materia, está intimamente ligado con la prác

tica y en consecuencia está más capacitado que cualquier-

otro teórico a mostrar y solucionar los problemas que, en-

el ejercicio de la profesi6n notarial, se presentan. 
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Por otra parte, nos alineamos con aquellos que -

piensan que la enseñanza universitaria debe dirigir sus es

fuerzos al servicio de la comunidad. Para ello, es necesa

rio dotar al estudiante, tanto con teorias científica como

con su aplicación práctica. 

En nuestro caso, el maestro debe estar capacita-

do en los dos planos. Y para enseñar la práctica notarial-

es ineludible ser notario. Enseñar una teoria del documen-

to sin enseñar su redacción¡ es preparar alumnos que no --

estarán capñcitados a servir su sociedad. Basados en -----

estas premisas, sostenemos que el maestro de derecho nota-

rial debe ser un notario. 

2. Problemas que debe analizar el maestro de De
recho Notarial. 

Ya tenemos al frente de la clase a un nota-

rio. Sin embargo, este maestro debe analizar varios proble

mas> a saber: 
I' 

a) A que nivel va a dar su clase. 

b) La motivación de sus alumnos segan~-el ni-

vel de que se trate. 

A. A QUE NIVEL VA A D~R SU CLASE. 

El maestro de derecho notarial no puede abo~ 

dar su .curso en forma global, es necesario matizar los-

diversos aspectos que se presentan en torno al problema--~

que nos ocupa. En efecto, si bien es cierto que la enseñan

za del Dérecho Notarial, en su problemática
1 

es una sola, 

también es cierto que no es lo mismo enseñar a diversos 

niveles, {tratándose de significar por niveles el hecho de

que la materia se imparte en licenciatura, en especiali 

zaci6n o en Doctorado) , as! la clase de derecho notarial que 

se imparte en el quinto año de carrera de Licenciado en De-
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con su aplicaci6n práctica. 

En nuestro caso, el maestro debe estar capacita-

do en los dos planos. Y para enseñar la práctica notarial-

es ineludible ser notario. Enseñar una teoria del documen-

to sin enseñar su redacci6n1 es preparar alumnos que no --

estarán capacitados a servir su sociedad. Basados en -----

estas premisas, sostenemos que el maestro de derecho nota-

ria! debe ser un notario. 

2. Problemas que debe analizar el maestro de De
recho Notarial. 

Ya tenemos al frente de la clase a un nota-

rio. Sin embargo, este maestro debe analizar varios proble

mas, a saber: 
a) A que' nivel va a dar su clase. 

b) La motivaci6n de sus alumnos seg11fü-el ni

vel de que se trate. 

A. A QUE NIVEL VA A D~R SU CLASE. 

El maestro de derecho notarial no puede abo! 

dar su .curso en forma global, es necesario matizar los-

diversos aspectos que se presentan en torno al problema--~

que nos ocupa. En efecto, si bien es cierto que la enseñan

za del Derecho Notarial1 en su problemática, es una sola, 

tambi~n es cierto que no es lo mismo enseñar a diversos 

niveles, (tratándose de significar por niveles el hecho de

que la materia se imparte en licenciatura, en especiali 

zaci6n o en Doctorado) , así la clase de derecho notarial que 

se imparte en el quinto año de carrera de Licenciado en De-
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recho como materia optativa, no puede tener el mismo conte

nido de la clase de derecho notarial que se imparte en el-

Doctorado, ni esta puede darse a los alumnos de especiali-

zaci6n que se impartirá a los alumnos que aspiran a ser---

notarios. Asf, podemos separar cuando menos 4 distintos 

niveles a los que hasta ahora se imparte en alguna forma -

la enseñanza de la funci6n notarial, al efecto enumeramos -

los siguientes niveles que hasta la fecha se han dado: 

l. La enseñanza del Derecho Notarial como materia 

optativa en el quinto año de la carrera de licenciado en -
derecho. 

2. La enseñanza del derecho notarial dentro del -

doctorado en derecho, como materia optativa para obtener -

el grado. 

3. La enseñanza del derecho notarial en los cur -

sos de especializaci6n impartido a aquellas personas que-

aspiran a ser notarios. 

4. La enseñanza de la práctica notarial que im 

parten los notarios públicos a 3US colaboradores y en espe

cial a los abogados que hacen sus prácticas en las nota---

rias. 
A continuaci6n damos nuestro punto de vista res -

pecto de cada uno de estos niveles: 

I. Respecto a la enseñanza del derecho notarial

que se imparte en el So. año de la carrera de licenciado en 

derecho, podemos decir lo siguiente: 
1. Esta materia se encuentra bien ubicada en 

el marco del estudio general del derecho, ya que su enseñan 

za presupone conocimientos cuando menos del derecho priva -

do, que precisamente se imparten en años anteriores. 

D!ficilmente podrfamos enseñar por ejemplo, el -

instrumento como continente, sin hacer referencia al acto-

jurídico como contenido, y no sería entendido por los alum-
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nos si previamente no tienen una ciara noción de los actos

y los hechos jurídicos. Así pues, consideramos adecuada---

la colocaci6n de esta materia en el cuadro general de ----
asignaturas. 

2. En cuanto a calificar el derecho notarial co-

mo materia optativa, lo consideramos acertado en el actual

plan de estudios, pero en caso de que se reformaran estos,

y se aplicaran los planes de especializaci6n, entonces la 

materia de que tratamos, debería quedar como obligatoria -

dentro del panorama del derecho privado. 

II. En el Doctorado, la enseñanza del Derc-

cho Notarial, ofrece al docente una perspectiva diferente.

Como se sabe el maestro que imparte clases en el Doctorado, 

no da un curso general, sino que se ocupa tan sólo de un -

punto específico, de un aspecto concreto. El maestro del-

doctorado toca un tema monográfico que desarrolla en 45 --

lecciones. El alumno no investiga sobre la materia en ge-

neral, sino que desarrolla un solo punto en particular, de

acuerdo con los requisitos mínimos que para examen ordina-

rio de los alumnos de cursos de estudios su1.··0.r:.c1.1·es se exi

gen, de manera que el maestro del doctorado est~ en una --

situación diversa, respecto de la materia impartida en li-

cenciatura. 
No sólo por la forma de exposición de la materia

que trasmite a sus alumnos, sino también por el conteni 

do del mismo, anotando también que varia hasta la forma de

valorar el aprendizaje. Mientras a nivel de licenciatura-

el maestro debe exigir a sus alumnos conocimientos genera

les, el maestro a nivel de doctoradoJ revisa los trabajos-

de investigaci6n realizados por cada uno de los alumnos 

de conformidad con los requisitos establecidos para tal 

efecto que vale la pena citar a continuaci6n, y que son los 

siguiente: 
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lo. Tema por desarrollar. El tem.,¡ que se desarr~ 

lle en los trabajos de examen deberá versar, precisamente,

sobre alguno de los temas aboraados en el curso o, en caso

contrario, haber sido aprobado previamente, en forma expre

sa, por el profesor de la materia.- 2o. Extensi6n. La ex-

tensi6n mínima de los trabajos de examen será de 30 cuarti

llas tamaño carta, escritas a máquina, a doble reng6n, con

margen izquierdo de 10 puntos como mínimo y de 15 como máx! 
mo.- 3o. Capitulaci6n. Todo trabajo deberá estar nnifor-

memente capitulado, para lo cual deberán usarse, con el de

bido sistema, los nrtmeros, letras y demás signos convencio

nales que para el efecto se adopten. Por ejemplo I, 1, (1); 

A, a. (a), etc. La capitulaci6n de todo trabajo dará --

lugar a que se forme índice del mismo que deberá figurar--

en la hoja inmediata anterior al texto. 4o. Bibliografía.

Los trabajos deben contener las notas y bibliogrufía preci

sas que indiquen las obras y revistas especializadas efec-

tivamente consultadas. Las citas bibiográficas en el curso 

del texto, debe insertarse al pie de la página correspondien 

te o, si ello resultara más c6modo, en hoja final y han de

indicar el nombre completo del autor y de la obra, as! como 

la página de ~a que se tome la referencia y el correspon -

dient•.=: pie de imprenta. Cualquiera que sea la forma de ci

ta bibliografica que se adopb! ,. ésta debe ser clara y uni -

forme. Es requisito indispensable que se se6ale con preci-

si6n si la referencia bibliográfica es original o si provi~ 

ne de otra cita. So. Exposición, tesis y conclusiones. 

No hay inconveniente para que el trabajo que se presente -

tenga carácter meramente expositivo, si la finalidad que -

se persigue es de divulgaci6n comentada o de mejoramiento-

en cuanto a forma, de un trabajo previamente elaborado. --

Pero lo deseable es que el trabajo implique el sostenimien

to de una tesis propia de su autor, en cuyo caso la exposi

ción del tema desarrollado, además de ser clara, debe re-

vestir forma de silogismo, y naturalmente señalar con niti-
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dez las conclusiones correspondientes. 60. Estil9 y co --

rreci6n gramatical. Quien califique el trabajo respetará -

el estilo o personal modo de expresi6n del autor, siempre-

~' cuando no mengue la claridad de la exposici6n. Será mo-

ti vo de que se repruebe todo trabajo que, independientemen

te de la bondad de su contenido y de que satisfaga otros--

requisi tos de fondo y f1:>1:rna, incurra en vicios grama ti ca -

les, pues se considera que la presencia de tales vicios -

es incompatible no s6lo con el estudio del doctorado, sino

con el ejercicio profesional. 7o. Tipografía. Por ningún

motivo se aceptarán trabajos manuscritos, escritos a ren -

gl6n seguido, sin márgenes convenientes, sucios o borronea

dos y, en general de elaboraci6n defectuosa. So. Presen-

taci6n. Los trabajos deben ser debidamente cosidos o engra

pad0s y traer una pasta de cartoncillo o de un material se

mejante que asegure su buena presentación y su cdmodo y 

fácil manejo. 9o. Nombre y datos generales del autor. En -

la primera hoja de cada trabajo debe escribirse el nombre

del autor, su número de credencial y las direcciones y tel~ 
fanos en .los que se pueda facilmente localizársele para --

cualquier aclaraci6n relacionada con su trabajo. lOo. Men

ciones Honoríficas. S6lo se otorgarán menciones honorífi-

cas a trabajos que, a juicio del profesor, ameriten por la

originalidad del tema escogido, la bibliografía invocada,-

la claridad expositiva y la extensi6n, ,ser publicado en una 

revista especializada. La Direcci6n de la Facultad y la -

División de tstudios Superiores encarcen a los señores maes 

tros observen la mayor parquedad y discresi6n para el ----

otorgamiento de menciones honoríficas, pues se ha observado 

que en años anteriores estas se han otorgado con liberali-

dad excesiva, que por si misma resta todo mérito y desacre

dita la calidad de los estudios realizados en la Divis6n de

Estudios Superiores. llo. Devoluci6n de trabajos. Los pr~ 

fesores de la Divisi6n se abstendrán de devolver a sus ----
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autores los trabajos recibidos y habrán de calificarlos en 

los términos del articulo 7o. del Estatuto del Doctorado-

y del artículo 2o. del~Reglamento General de Examenes, en--

los que sea aplicable. 

De manera pues,que el alumno que pretende ser 

Doctor, en realidad investigar~ sobre un tema concreto, 

pero no estudiar~ en forma global el derecho Notarial. 

III. La enseñanza del derecho Notarial en-- -

los cursos de especializaci6n impartidos a aquellas personas 

que aspiran a ser notarios. Cuando hicimos !a reseña de la 

situación en que se encontraba la enseñanza del derecho no

tarial en México, dijimos que existen dos experiencias de-

los cursos de actualizaci6n coordinados por el Licenciado -

Luis Carral y de Teresa. Ya hemos alabado los excelentes-

resultados producidos por este curso, pero eso no quiere -

decir que no pudieran mejorarse, en nuestra modesta manera

de pensar, tales resultados. Para tal caso, y como parte-

de nuestra tésis, proponemos que se cambien los cursos de-

actualización citados, y en su lugar se impartan cursos a-

nivel de especialidad. Para tal efecto, es conveniente re

cordar que en la sesi6n del Consejo de la Facultad, de 19 -

de marzo de 1970, se definieron los cursos de actualización, 

como aquéllos que "tienen como objetivo fundamental, dar -

a nivel superior, una informaci6n actualizada de los recia~ 

tes avanzes en las ciencias del derecho o de otras ciencias 

conexas". Los cursos de acutalizaci6n se refieren a una -

sola materia, y se componen del número de conferencias que

el maestro designado considere conveniente para enseñar --

la situaci6n actual de la asignatura a que se refiere, se-

gún el decir del Doctor Ernesto Flores Zavala, en mayo 3 -

de 1969. En cambio los cursos de especialidad según el --

acuerdo del consejo de la Facultad ya citado, tienen por --
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objeto ''impartir clases de materias conexas para lograr--

la PREPARACION DE ESPECIALISTAS, PERFECCIONANDO AL PROFE--

SIONISTA EN UNJ\ RAMA DEL DERECHO". Como recordaremos, en

los cursos de actualizaci6n, el Licenciado Luis Carral, pr~ 

pus6 cinco materias fundamentales relacionadas con la fun-

ci6n notarial, y que fueron: Derecho Civil, Derecho Mer---

cantil, Derecho Registral, Derecho Notarial, y Derecho ---

Fiscal. Nosotros proponemos cambiar el plan de estudios--

de actualizaci6n a especialidad, a fin de lograr los cua -

renta y ocho créditos requeridos para obtener el diploma-

de especialidad, créditos que se computarán para obtener -

el grado en doctor. Para tal obaeto, se deberán dar ---

ocho materias de seis créditos cada una, que serían: Dere-

cho Fiscal, Derecho Administrativo, Derecho Registral, ---

Personas y Sucesiones, Obligaciones y Contratos, Operacio 

nes de Crédito y Títulos Seriales, Sociedades Mercantiles,

y Derecho Notarial. Estas materias deben impartirse de --

conformidad con el actual plan de estudios de la Divisi6n-

de Estudios Superiores, a raz6n de cuatro materias por --

semestre. Así obtendríamos un mejor resultado, y una -----

mejor preparaci6n en las personas que aspiran ser notarios, 

y los cursos serían congruentes con los planes de estudio-

de la Divisi6n de Estudios Superiores de la Facultad de---

Derecho. 
Es necesario hacer notar, que cada una de las ---

rraterias citadas, se impartirá desde el punto de vista de -

la función notarial. Así por ejemplo, al tratar el de-

recho Administrativo en esta especialidad, se enfocará--

exclusivamente a la parte exegética, y descubrir dentro --

de las leyes administrativas, aquellos problemas que impli

can obligaci6n y responsabilidad a los notarios. 

IV. Por último, hay· otro tipo de enseñanza-

de la función notarial, que es la práctica que recibe el ~ 

abogado aspirante a notario, durante ocho meses bajo la ---
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responsabilidad de algdn notario, en los términos de la 

fracci6n III del,Art. 79 de la Ley del Notariado. Aquí 

el--Abogado trata de prepararse para presentar sus examenes

de aspirante y de oposici6n a notario, por eso en realidad

desarrolla un mayor efuerzo, no sólo porque le conviene --

estar preparado para la presentación de dichos examenex, -

sino porque además depende de la utilidad que preste al --

notario a cuyos servicios esté, para el cobro de sus hono -

rarios, de manera que mientras más preparado, será más dtil 

Y como consecuencia tendrá mejores prestaciones. Respecto

ª ésto, no hacemos más hincapíe, puesto que no se trata -

de un estudio sistemático, académico, sino en realidad de-

un estudio que mucho depende del notario en cuya notaria -

se hace la práctica, y más adn del aspirante que aprende-

casi en forma autodidáctica, y por regla general, exclusiv~ 

mente los aspectos prácticos. Precisamente a esta clase--

de abogados que se ven perdidos en un mar inmenso de leyes, 

códigos y reglamentos, en un océano de operaciones intermi 

nables que nadie hasta la fecha ha sistematizado para su -

aprendizaje, va dirigido esta modesta monografía. Por fin

encontrarán estos her6icos autodidacticas la orientaci6n,-

la luz en las clases de especializaci6n, en donde se les -

sistematiza el material didáctico que deben asimilar para-

presentarse a los exámenes de aspirante y de oposici6n res

pectivamente. 

B. MOTIVACIONES DE LOS ALUMNOS. 

Otro de los problemas que debe analizar el -

maestro que imparte derecho notarial, es la motívaci6n, --

el interés que el alumno tiene en la clase, en los diferen

tes niveles en que se imparte la materia de que tratamos. -

Para abundar en este punto, ha~emos las siguientes obser--

vaciones: 
1. Por lo que se refiere al alumno a nivel de li

cenciatura, podríamos señalar que la mentalidad del edu 
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cando que acude a las aulas a adquirir conocimientos so---

bre una materia optativa, es prácticamente la del alumno--

que ya quiere terminar su carrera, y~según hemos podido peE 

cibir al inaugurar estos cursos, los alumnos manifiestan -

su desgano y una falta de interés absoluto en la materia--

que se vuelve apenas un crédito más para ya dejar la Facul

tad, de tal suerte que las materias optativas son casi toma 

das como un obstáculo para obtener el título, y no como --

un medio para adquirir conocimientos en determinada rama. -

Así las cosas, creemos que es difícil la labor del maestro

que imparte la materia optativa, puesto que no trata con -

personas que se interesan en determinada materia, sino 

con personas que les urge recibirse. Tal situaci6n se con

vierte en un reto al maestro, que.se ve obligado a motivar

a sus alumnos en el estudio de su materia. Por otra parte, 

hemos visto que en la práctica de los contratos, de las --

sociedades mercantiles, en la emisi6n de títulos seriales,

las operaciones de crédito, et. los alumnos se encuentran -

con conocimientos te6ricos, pero desconcertados en la prác

tica. El éxito de esta clase ha sido canalizar en forma-

práctica el manejo del instrumento. De manera pues, que -

parte del curso está encomendada a la revisi6n y visuali--

zaci6n del acto jurídico en general, no s6lo desde el punto 

de vista civil y mercantil, sino desde su punto de vista-

administrativo y fiscal . 

2. La enseñanza del Derecho Notarial como mate-

ria optativa para obtener el grado de Doctor, ofrece al do

cente una perspectiva diferente. Como se sabe, el maestro

no da un curso general, sino que toca un tema monográfico-

que desarrolla en 45 lecciones. Por otro lado, los alumnos 

deberán hacer un trabajo de investigaci6n sobre algún punto 

específico y concreto conforme con las reglas establecidas

en el ¡:-: statuto del Doctorado en P erecho y del Reglamento -

General de Examenes que ya hemos citado. 
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3. La enseñanza del derecho not&~iRlt en los cur
sos de actualizaci6n impartidos en el local del Colegio de

Notarios, es la que hasta la fecha ha despertado mayor ---

interés, pues los alumnos que se han inscrito ahí son per-

sonas que verdaderamente se interesan en ser notarios. El

éxito de estos cursos puede comprobarse con el hecho de que 

la primera vez que se impartieron, y una vez clausurados,-

seis alumnos ocuparon consecutivamente las seis notarías--

que a la saz6n se encontraban vacantes. También puede 

comprobarse el interés con la asitencia de alumnos. 

Mientras que la asitencia al curso regular de --

licenciatura varía de la docena a la veintena de alumnos,-

correspondiendo ésta misma proporci6n a los de Doctorado,-

en los de especializaci6n la inscripci6n ha llegado casi -

a la centena de alumnos. Como puede verse, el interés de--r,; 
ese curso ha sido tddo un éxito, y en realidad despropor--

cionado a los de licenciatura y doctorado'. Es de notarse--

que los alumnos que han asistido en el nivel de actualiza-

ci6n, no son personas que se interesan por grados académi-

cos, pues al parecer ninguna de ellas promovi6 computar --

los créditos del doctorado, y al parecer, nada más cinco -

alumnos de aquella centena contindan con los estudios del -

doctorado. La mira fundamental de presentar, ya el examen-

de aspirante, ya los exámenes de oposici6n, es la que mue-

ve a los alumnos de estos cursos de derecho notarial. Sin -

embargo, y a pesar de los resultados obtenidos, creemos --

sinceramente, y por ello lo proponemos f;que deben cambiarse

los cursos de actualización, por los de especialidad en de-
... J. 

recho notarial, de acuerdo con las materiasp~opuestas. Cre...§1 

mos que con ello obtendríamos como resultados inmediatos 

que: 
a) El alumno se estimule, puesto que recibiría -

solamente un diploma de actualización, sino que obtendría 

el diploma de especialidad; 
no 

b) Además el alumno podrá motivarse porque compu-

'·. 
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ta créditos para el doctorado; 

c) Por otro lado, no s6lo se lograr!a especializar 

al alumno sino que al obligársele a elaborar sus trabajos,

haremos que la bibliografía notarial empiece a desarrollar

se corno debe corresponder a la cultura jurídica de México; 

d) Por último estaremos inclinando a los futuros

notarios a la investigación del derecho, y con eso canse 

guirernos no solo especialistas, sino verdaderos juriscon 
sultos. 

3. Requisitos que debe llenar el rnaestr~~De--
recho Notarial. 

Pecaríamos de moralistas si señaláramos la---

cantidad de cualidades que deben atribuírsele al maestro. -

Sin embargo no podernos dejar de citar cuando menos las más

elementales de ellas. Así pensamos que el maestro debe---

tener cuando menos las siguientes atribuciones: 

l. El maestro debe conocer su materia, y debe te

ner la más amplia preparaci6n al respecto. Creemos que en -

ocaciones existe un vicio en la ensñeanza del derecho, con

sistente en que cada especialista enseña de manera aislada

su materia, de forma que el alumno no alcanza a conectar--

después problemas que la vida misma se encarga de unir. Pa

ra aclarar, separemos el siguiente ejemplo: El maestro de-

contratos explica a sus alumnos cuáles son los elementos -

esenciales y los de validez de un contrato. Por su parte,-

el maestro de derecho administrativo explica las leyes ---

administrativas. En cambio el notario en su vida diaria --

tiene que conectar necesariamente las consecuencias admi -

nistrati vas y fiscales con el contrato, que a su vez se 

ve alterado en su parte sustantiva, 

2. Por otra parte, no creemos que el maestro de -
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ba conocer solamente su materia. El verdadero maestro ---

debe tener la habilidad necesaria para saber·trasmitir---

sus conocimientos alas alumnos. Por tanto, el docente--

dcbe aprender a enseñar, do otra manera no podemos entcn-

der la docencia. En este punto debemos ampliarnos y seña--

lar que el maestro de Derecho Notarial debe conocer los -

nuevos métodos de enseñanza a que hacernos menci6n en capí-

tulos anteriores, y aplicarlos en la trasmisi6n de sus co--

n ocimientos. 

Para no pecar de exagerados, cuando menos debe--

mos exigir que el maestro conozca a sus alumnos, Pero no-1-

lo podemos hacer, si no se reducen los grupos antipedagó--

gicos,por masivos_. que en ocasiones se forman por centena--

res. Conviene por otra parte que establezca con ellos ---

una comunicación eficaz, que les permita una participaci6n

activa en la clase, que sea accesible a las dudas de los -

alumnos, y que el dialogo que establezca con ellos, sea --

de respeto y sencillez. 

3. Por Ultimo, no podemos cerrar este párrafo,--

sin recordar que hemos propuesto para el alumno que quie--

re llegar a ser notario, una tabla de valores conforme a -

los cuales debe normar la función püblica que en su opor--

tunidad se le va a encomendar. Por tanto, es indispensable

exigir del maestro de derecho notarial un modelo que re-

presente la realizaci6n de los valores que se propone el -

alumnado. Es necesario exigirle al maestro de Derecho 

Notarial, una probidad moral lo suficientemente fuerte ---

para que sirva de patr6n y norma a sus alumnos. Sin esta--

actitud positiva, sin este ejemplo, los alumnos no podrán-

creer en los valores morales que se les proponen para su--

reali zac i6n. 
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CAPITULO CUARTO 

CONTENIDO DE LA ENSENANZA DEL DERECHO NOTARIAL 

1. Proposici6n del programa al que debe suje
tarse la enseñanza del Derecho Notarial a ni-
vel de Licenciatura. 2. Programa de la cátedra 
de Derecho Notarial. 
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1. Proposici6n del programa al gue debe sujetarse ·la en--
señanza del Derecho Notarial a nivel de Licenciatura. 

Ya hemos mencionado que la enseñanza del Derecho Nota

rial en México, se ha impartido: a) A nivel Licenciatura--
como materia optativa en el So. año de la carrera. Hemos -

considerado que esta materia está bien ubicada, por quP. -~ 1 

el alumno llega'·· ya con conocimientos previos indispensa -

bles para recibir las enseñanzas de la materia que nos --
ocupa. También hemos señalado que a nivel~licenciatura de-

be darse un curso dentro de la materia, donde el alumno pu~ 

da tener una idea global de la asignatura que se le ense -
ña; b) Los cursos de actualizaci6n son los que se impar--

ten a personas que verdaderamente quieren ser notarios,---
por lo que hemos insistido que estos cursos más que te6rl-

cos sean fundamentalmente prácticos. c) Hicimos menci6n -
a que la enseñanza del Derecho Notarial, dentro del dOcto-

rado corresponde a un curso monográfico, de investigación -

profunda sobre un punto en particular • 

Hechas estas consideraciones a continuación, y co-

mo punto toral de ésta tésis, proponemos a consideraci6n -
del sínodo el programa del curso de derecho notarial que -

debe impartirse en la Licenciatura, este programa que de--
sarrollarnos a continuaci6n se estructura en la siguiente--

forrna: 
a) De una primera parte histórica. 
b) De una segunda parte dogmática. 
c) De una tercera parte exegética. 

d) De una cuarta parte comparativa, y 

e) De una parte valorativa. 
El desarrollo de estos cinco puntos fundamenta--

les lo hacernos a continuaci6n, a manera de aportaci6n roo -
desta, a fin de integrar un programa de estudios de la ma-

teria que nos ocupa: 
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2. Programas de la cátedra de Derecho Notarial 

Primera Parte: HIS'l'ORICA: 

CAPITULO PRIMERO. -ANTECEDENTES E HISTORIA DE LA --
FUNCION FEDATARIA: 

1. Egipto 

2. Israel 

3. Grecia 

4. Roma 

5. Bolonia 

6. Ley 25 del Ventoso del año 11 de la Revolu--
ci6n Francesa 

7. Ley Orgánica del Notariado Español de 1862 

CAPITULO SEGUNDO. FUNCION FEDATARIA EN MEXICO 

l. Epo~a Precortesiana 

A. Funciones Notariales en los Aztecas: 

a) Registro de la Propiedad Pública 
• b) Registro de la Propiedad Local 

e) Registro de Tributos 

d) Testificar en la compraventa de esclavos· 

e) Las funciones notariales que no pudie--
ron existir en los aztecas 

B. El tlacuilo, escribano: 

a) El artesano 

b) El ayudante de procesos civiles 

c) Conclusiones 

2. Epoca Colonial 

A. Antecedentes Castellanos: 

a) El derecho notarial en Castilla antes de-
1862. 
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b) El derecho indiano 

.B • La Nueva España 

a) algunos escribanos de renombre 

b) Cedulario de Maldonado 1556 

c) Cedulario de Puga 1563 

d) Cedulario Indiano de Diego de la -
Encina 

e) Recopilaci6n sumaria de todos los
autos acordes de la Real Audiencia 
y Sala del Crimen 

f) Las pandectas hispano-mexicanas de 
Juan Rodríguez de San Miguel 

g) Cédul~ de 25 de mayo de 1792; la -

cofradía de los cuatro evangelistas; 
cédula Real de Arnajuez de 22 de --

junio de 1792; erecci6n del Colegio 
de Escribanos; la Academia de Pasan 
tes 

3. Derecho de Transici6n : 

A. Decreto de 1834 

B. Decreto de 1837 

c. Ley Adjetiva Central de 1853 

4. La Codificaci6n Notarial: 

A. Ley Orgánica del· Notariado y del Oficio 
de Escribano (1865-Ley del Imperio de -
Maxim~. liano) 

B. Ley Orgánica de Notarios y Actuarios del 
Distrito Federal (1867-Ley Juárez) 

5. Siglo XX 

A. Ley del Notariado (1901-Ley de Porfirio 

Dfaz) 

B. Ley del Notariado para el Distrito y Te
rritorios Federales (1932-Pascual Ortiz-

Rubio) 

c. Ley del Notariado para el Distrito Fe--
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deral y Territorios (1946-Manuel -
Avila Camacho) 

a) Reforma de 1952 

b) Reforma de 1966 
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Segunda .Parte~- DOGMATICA 

CAPITULO PRIMERO~ FUNCION NOTARIAL 

1. Naturaleza de la Funci6n Notarial: 

A. Corriente privatista 

B. Corriente publicista 

C. Otras corrientes· 

a) Funci6n pública de ejercicio privaqo 

b) Funci6n sui géneris 

c) Funci6n aut6noma 

2. Deslinde de la Funci6n Fedataria: 

A. Características frente: 

a) a la legislación 

b) a la jurisdicción 

c) a la administración 

B. Jurisdicci6n voluntaria y actividad nota
rial 

c. El servicio público de la fé pública 

3. Papel de la función notarial dentro de la vida 
·del Estado : 

A. Fl.mción genuina 

B. Función de colaboración no propia de su 
naturaleza 

a) ProtE!cci6n a las inverciones en <;Je
neral 

b) Protecci6n del territorio 

c) Cooperación en el control de inver
siones extranjeras 

d) Cooperaci6n en el control fiscal 

como: 



I. Liquidador 

II. Recaudador 

III. Pagador 
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e) Cooperaci6n para la observancia de 
diversas leyes administrativas 

f) Cooperaci6n en la protección de los 
intereses de menores e incapacitados. 
La lesión 

g) Cooperación en el problema de la --
vivienda de interés social-titulación 

4. Principios rectores de la función notaria~ 

A. Rogaci6n 

B. Calificación 

c. Legalidad 

D. Legitimación de sujetos 

E. Especialidad 

F. Reproducción 

G, Conservación del instrumento 

5. Axiología notarial". 

A. La verdad 

B. La equidad 

C. La seguridad 

6. Desarrollo de la función notarial~ 

A. Etapa consultiva 

B. Etapa funcional 

a) Requisitos previos 

b) Elaboración del instrumento 

c) La sanción 

d) Requisitos posteriores 

7. La función notar:'..al y el Derecho• •. 
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A. Funci6n interpretativa 

B. La aplicaci6n del Derecho 

. c. Funci6n integradora 

8. Concepto de funci6n notarial·~: 

A. Doctrina 

B. Legislaci6n 

9 . Elementos de la Función Notarial:'. 

A. Elemento subjetivo El Notario 

B. Elemento objetivo El documento 
rial 

c. Elemento funcional El ejercicio 
fé pablica 

nota-

de la-
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CAPITULO SEGUNDO.- Elemento subjetivo, 

EL NOTARIO 

l. Sistemas de Ingreso al Notariado, Examen Compara 
tivo: 

A. Voluntarios 

B. Legales 

a) Dativo 

b) Nombramiento 

c) Oposici6n 

2. Condiciones de Ingreso~. 

A. F.1'.sicas 

B. Intelectuales 

c. Jur!dicas 

D. Eticas 

E. Profesionales 

3. Requisitos de ejercicio: 

A. Requisitos jur!dicos 

a) Examen de oposici6n 

b) Informaci6n testimonial 

e) Fianza 

. d) Horario 

e) Domicilio 
f) Convenio de suplencia o de asociaci6n 

B. Elementos materiales para el ejercicio 

a) Importancia y significaci6n 
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b) oficina notarial 

c) Protocolo 

d) Apéndice 

e) Guía 

f) Indices 
g) Sello de autorizar 

h) Otros 

4. Desempeño de las funciones del Notario: 

A. Impedimentos 

B. Incompatibilidades 
C. Limitaciones 

D. Prohibiciones 

s. Actividad Profesional del Notario: 

A. Obligaciones 

B. Derechos 

C. Responsabilidades 

a) Civil 

b) Administrativa 
c) Fiscal 

d) Penal 

6. Límites temporales: 

A. Ausencia 

B. Sus ti tuci6n 

c. Licencia 

D. Suspenci6n 

E. Destituci6n 

F. Retiro 

7. Límites espaciales: 
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A. Jurisdicci6n 

B. Competencia 

8. Límites materiales: 

A. Facultades 

B. Atribuciones 

9. La profesión notarial en México: 

A. El notario como jurista 

B. El notario corno fedatario 

· 10. El concepto del Notario: 

A. En la doctrina 
B. En la Legislación 
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CAPITULO TERCERO.- . Elemento objetivo. 

EL DOCUMENTO NOTARIAL 

Doctrina 

l. Concepto 

Legislaci6n 

2. Clases de instrumentos pGblicos 

A. El monumento 

B. El documento 

a) P11blico 

b) Privado 

c. El documento notarial 

3. Clases de. Documentos Notariales 

A. Por su contenido 

a) Escrituras 

b) Actas 

B. Por su permanencia 

a) la escritura original 

b) los documentos reproducidos 

r. Testimonio Primero-Segundo 

II. Testimonios íntegros-en lo con-
ducente 

III.. Copias certificadas 

IV. Copias autorizadas 

v. copias simples 

4. Elementos del Documento Notarial 

A. Elementos intrínsecos 

B. Elementos extrínsecos 
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c. Elementos materiales 

a}. Protocolo 

I. Propiedad 

II. Historia· 

III. Concepto 

IV. Sistemas 

v. Forma de llevarlo 
b} Apéndice 
c) Indices 
d) Gu!a 

5. Sujetos relacionados con el acto notarial 

A. Las partes 

B. Los sujetos 
c. Los concurrentes 

D. Los otorgantes 

E. Los testigos instrumentales 
F. Los testigos de conocimiento 
G. Los intérpretes 

H. Los peritos 
. I • El Notario 

6. Valoraci6n Jurídica del documento notarial 

A. Segün su contenido 
a} Declarativo 
b) Constitutivo 

e) Modificativo 

d) Traslativo 
e) Extintivo 

B. Segan la prueba 

a) del documento en s!-autencidad 

b) del contenido- veracidad 
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7. Efectos de los actos notariales 

A. Sustanciales 
B. Registrales 
c. Procesales 

a) Probatorios 
b) Ejecutivos 

D. Fiscales 
E. Administrativos 

8. Confecci6n del Instrumento 

A. Encabezamiento 

a) d6nde - lugar 
b) cuándo - día fecha hora 
c) ante quién - Notario autorizante 
d) quiénes - comparecientes 
e) para qué - tipificaci6n del acto o 

hecho 

B. Comparecencia 

a) requerimiento 
b) generale1:. 
c) personalidades 
d) protesta 
e) declaraciones 

I. Causa 
II. condiciones 
III. exposici6n 

f) posici6n de las partes 

c. Antecedentes 

Requisitos previos, en su caso. 

Ejernelos: 



título de propiedad 

datos de registro 

aval tío 

boletas 

certificado de gravámenes 

estado de cuenta 

permiso de relaciones 

permiso de subdivisión 
otros 

· D. Desarrollo 
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a) Clausulado - estipulaci6n 

b) aclaraciones 

c) adiciones 
d) rectificaciones 

.E. Certificaci6n 

a) juicio de capacidad 

b) f~ de conocimiento 

e) lectura y explicaci6n 
d) otorgamiento y firma, 

F. Sanci6n 

a) autorizaci6n 

b) 

I. Definitiva 

II. Preventiva 

razón de "no pas6~ definitiva 
marginal 

G. Contenido del Documento Notarial 

a) Actas-constancias de hechos 

I. cotejos 

II. certificaciones 

III. constancias 
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b) · Escrituras-actos y negocios jurídi
cos 

I. notificaciones 

II • requerimientos 
III. interpelaciones 
IV. protestos 
v. declaraciones unilaterales -

de voluntad 
VI. convenios 
VII. contratos 

9 •. El instrumento como forma del acto jur!dico 



CAPITULO CUARTO. Elementos Funcionales. 

LA FE PUBLICA 

l. Diversos significados. ---
A. de la Fé 

B .• Fé religiosa 

c. Fé pablica social 
D. Fá pablica jurídica 
E. Justificaci6n de la fé ptlblica 

2. Concepto de Fé Pública. 

A. Panorama doctrinal 

B. Panorama legislativo 

3. Clases de Fé Pdblica. 

A. F~ pt1blica y fé notarial 

B. Fé ptíblica y prueba extrajudicial 

C. Fé ptíblica y prueba procesal 

4. Titulares de la Funci6n Fedataria 

A. El corredor 

1 B. El contador 

c. El c6nsul 

1 D. El funcionario administrativo 

E. El secretario judicial 

1 
F. El actuario judicial 

G. El Ministerio PGblico 

H. El capitán del barco 

1 I. El notario 

1 
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5. Razones que justifican su diversidad 

6. Perspectivas 

A. unificaci6n 
B. diversificaci6n de la actividad fedataria 

7. Ejercicio de la Fé P1lblica Notarial 

A·. En los actos jurídicos 
B. En los hechos jurídicos 

c. Veracidad 
D. Autencidad 
E. Certificaci6n 
F. Constancia 
G. Dar fé 
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Tercera Parte: PARTE EXEGETICA: 

1,- Derecho Notarial Puro o Strito Sensu; 

A, Estudio de los lineamientos de la Ley del Nota

riado. Cr1ticas, Estudios de posibles refor---

mas. 

B. Tendencias del Estado Mexicano con respecto --

al Notariado. Cr!tica, 

e, Unificaci6n de Derecho Notarial en la Repúbli-

ca Mexicana. 

2.- Derecho que el No~ario aplica en el ejercicio de -

sus funciones y Legislaci6n que re2lamenta obliga-

cienes impuestos a los Notarios. 

A, Constituci6n Política de los Estados Unidos·--~ 

Mexicanos, 

B. C6digos. 

c. 

1) C6digo Aduanero de los Estados Unidos Me-

xicanos. 
2) C6digo Civil para el Distrito y Territorios 

Federales. 
3) c6digo de Procedimientos Civiles para el--

Distrito y Territorios Federales. 

4) C6digo de Comercio. 

5) C6digo Federal de Procedimientos Civiles. 

6) C6digo Fiscal de la Federaci6n. 

Leyes. 

1) Ley de Aguas de Propiedad Nacional. 

2) Ley de Crédito Agrícola, 

3) Ley de Cr€dito Popular, 

4) Ley de Expropiaci6n. 

5) Ley de Hacienda del Departamento del Dis--
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trito Federal, 

6) Ley de Instituciones de Asistencia Pri--

vada, 

7) Ley del Impuesto Federal sobre Donaciones, 

8) Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercanti-

les, 

9) Ley del Impuesto sobre la Renta. 

16) Ley de la Industria Eléctrica. 

11) Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n. 

12) Ley de Nacionalizaci6n de Bienes, regla--

mentaria de la fracción II del artículo 27 

Constitucional, 

13) Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimos. 

14) Ley de Planificaci6n del Distrito Federal. 

15) Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos. 

16) Ley de Secretarías y Departamentos de Esta 

do. 

17) Ley de Sociedades Cooperativas. 

18) Ley de Sociedades de Inversi6n, 

19) Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-

tada de Interés Público, 

20) Ley de Propiedad Industrial. 

21) Ley de Vías Generales de Comunicaci6n. 

22) Ley Federal de Estad1stica, 

23) Ley Federal de Impuestos sobre Herencias y 

Legados. 
24) Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

25) Ley Federal del Patrimonio Cultural de ---

la Naci6n. 

26) Ley Federal del Trabajo. 

27) Ley Federal sobre Derechos de Autor. 

28) Ley Federal de Radio y Televisi6n, 

29) Ley Forestal~ 

30) Ley General de Bienes Nacionales. 

31) Ley General de Instituciones de Cr~dito y-
Organizaciones Auxiliares. 
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32) Ley General de Instituciones de Seguros. 
33) Ley General del Timbre, 

34) Ley General de Poblaci.6n. 

35) Ley General de Sociedades Mercantiles. 
36) Ley General de Titulas y Operaciones de--

CrMito, 

37) Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexi-

canos. 

38) Ley de Educación Pública. 

39) Ley Orgánica de la Institución Nacional-

de Cr~dito denominada Nacional Financie--

ra, S.A. 

40) Ley Orgánica de las Fracciones I y IV del 

Artículo 27 Constitucional. 

41) Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras

y Servicios Públicos, 

42) Ley Orgánica del Instituto Mexicano del-

Seguro Social, 

43) Ley para el Control, por parte del Gobier 

no Federal, de los Organismos Descentra-

lizados y Empresas de Participaci6n Es--

ta tal. 

44) Ley Reglamentaria del Artículo 27 Consti

tucional en el ramo del Petróleo. 

45} Ley Reglamentaria del Artículo 27 Consti

tucional en materia de explotación y apro 

vechamiento de Recursos minerales. 

46) Ley sobre el reg1men de propiedad y con-

dominio de los Edificios dividido en pi-

sos 1 departamentos, viviendas y locales,

para el Distrito y Territorios Federales. 

D. Reglamentos. 

1) Reglamento de Construcciones del Distrito

Federal, 

2) Reglamento de Distribución de Gas. 
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3) Reglamento de Explotaci6n de Caminos. 
4) Reglamento de Fraccionamientos del Dis---

trito Federal. 

5) Reglamento de la Ley de Aguas de Propie--
dad Nacional, 

6) Reglamento de la Ley del Impuesto sobre--

la Renta. 

7) Reglamento de la Ley de Sociedades Coope-
rativas, 

8) Reglamento de la Ley Forestal. 
9) Reglamento de la Ley General de Poblaci6n. 

10) Reglamento de la Ley Orgánica de las -----
Fracciones I y IV del Artículo 27 Consti--

tucional. 

11) Reglamento de las Agencias de Viajes, 

12) Reglamento de las Instituciones Naciona--
les y Organizaciones Auxiliares Nacionales 

de CrMito. 

13) Reglamento de los Artículos 20,80,228, ---

229, 233, 234, 263 y 264 del C6digo Fis 

cal de la Federaci6n (abrogado) para el -

Registro Federal de Causantes. 

14) Reglamento del Registro Aeronaútico Mexi--

cano. 
15) Reglamento del Registro Público de Comer-

cio, 

16) Reglamento del Registro Público de la Pro

piedad del Distrito Federal, 

E, Decretos, Circulares Y-Acuerdos. 
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Cuarta Parte~ COMPARATIVA 

EL NOTARIADO 

1. Origen del Notariado 

2. Diferentes sistemas de notariados:; 

A. Notariado tipo latino 
B. Notariado tipo libre 
c. Notario tipo germano 
D. Notariado tipo Anglo-Saj6n 

3. Modalidades del Notariado Latino, en Latino-Amé
rica~: 

A. Argenti:na'· 
.. 

B. Brasil 
c. Chile 

D. M~xico 

E. Uruguay 
F. Venezuela 

4. Organizaciones Notarialesa: 

A. Colegio de Notarios 

B. Asociaci6n Nacional del Notariado Mexicano 
c. Mutualidad Notarial 

D. Uni6n Internacional del Notariado Latino 

S. Control del Notariado~ 

A. Direcci6n de Servicios Legales del Departa
mento del Distrito Federal 

B. Archivo de Notarías 

c. Inspecci6n de otras autoridades 



6. 

a) Fiscales 

b) Administrativas 
e) Sanitarias 

Notaría• ----•· 

A. Elementos 
B. Horario 
c. Placa 

182. 

7. Justificaci6n del Notariado-PERSPECTIVAS 

8. El Notariado ante el mundo moderno~ 

Adaptaci6n a las nuevas exigencias sociales, -
econ6micas, políticas, jurídicas. 
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Quinta Parte: VALORATIVA 

EL DERECHO NOTARIAL 

1. Parte Doctrinal 

A. Naturaleza del Derecho Notarial: 

a) Arte, técnica y ciencia. 

b) Elementos del Derecho Notarial: 

I. Sujeto . 

II. Objeto 

III. Relaci6n 

IV. F'unci6n. 

c) contenido 

2~ Parte didáctica: 

La Enseñanza del Derecho Notarial. 
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~ITULO QUINTO 
. 

LOS METODOS DE LA ENSE~ANZA DEL.DERECHO NOTARIAL 

. l. Didáctica del Derecho Notarial. 2. Los dis-
tintos niveles. 3. La~ partes del programa y -
su tratamiento. 4. Iriterpretaci6n del programa. 
5, Ejercicios y prácticas. 6. Los equipos de -
trabajo. 7. La enseñanza dinámica. 8.. La eva-
luaci6n del aprendizaje, 
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~ITULO QUINTO 
. 

LOS METODOS DE LA ENSE~ANZA DEL.DERECHO NOTARIAL 

. l. Didáctica del Derecho Notarial. 2. Los dis-
tintos niveles. 3. La~ partes del programa y -
su tratamiento. 4. Iriterpretaci6n del programa. 
5, Ejercicios y prácticas. 6. Los equipos de -
trabajo. 7. La enseñanza dinámica. 8.. La eva-
luaci6n del aprendizaje, 
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CAPITULO QUINTO 

LOS METODOS DE LA ENSE~ANZA DEL.DERECHO NOTARIAL 

l. Didáctica del Derecho Notarial. 2. Los dis--
. tintos niveles. 3. ·Las partes del programa y -

su tratamiento. 4. Iriterpretaci6n del programa. 
5. Ejercicios y prácticas. 6. Los equipos de -
trabajo. 7. La enseñanza dinámica. 8. La eva-
luaci6n del aprendizaje~ · · 
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1. Didáctica del Derecho Notarial. 

Una vez sentadas las bases de la enseñanza-
del derecho notarial, en cuanto a finalidades, problemas--
humanos y aspiraciones educativas, es necesario considerar

los aspectos de su práctica docente con un sentido moderno. 

A nivel universitario, tal enseñanza, tal técnica 
en la transmisi6n de conocimiento del derecho notarial se -

enfrenta al problema de interpretaci6n pedag6g±ca del pro-
grama, para establecer el planteamiento del trato adecuado
y correcto, esto es, met6dico y sistemático de la enseñanza 
de cada una de las partes. 

En lo que sigue se abordarán estos problemas de -
orden práctico, con la mira de adaptar criterios pedagOgi-

cos recientes y se proporcionarán ideas sobre el uso futu--
• 

ro de nuevos métodos y auxiliares en la enseñanza del dere-

cho notarial. 

Las ideas que a continuaci6n desarrollamos no---

pretenden ser universales. Cada mestro, basado en su pro -

pia experiencia, debe aplicar los principios generales de-
la didáctica. a su materia particular. La libertad de cáte-
dra, por otra parte, implica libertad de método pedag6gicó. 

Sin embargo, ni la experiencia, ni la libertad de 

cátedra son motivos suficientes para cerrarse los oidos. Con 

viene al maestro de derecho un espíritu atento a las nuevas 
teorías de pedagogía, siempre y cuando estas tengan una ve

rificaci6n científica. Repetimos una vez más que la refor

ma pedag6gica pide una constante renovaci6n, Para naso ---
tros es inevitable tratar de mejorar los m~todos pedag6gi-
cos ancestrales, so pena de morir, pues no dan ya una res-
puesta satisfactoria a las exigencias de las nuevas gene--

raciones. 
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2. Lo~di~tintos niveles. 

Para el curso de derecho notarial, se deben con-

tar con diferentes materiales seg~n que se trate de impar-

tir el curso a un nivel de licenciatura, al nivel de docto-- --------
~ºde e~pecializa?i6n. En el primero de estos nive ---

les, como el fin del curso es dar una informaci6n sumaria -

del derecho notarial al estudiante, los materiales de estu

dio serán más bien sencillos y fundamentales de las partes

hist6ric~, dogmática, exegética, comparativa y valorativa, 

del programa escolar presentado. 

A nivel. de doctorado los estudios deben ser más-

profundos, y eruditos y acaso exhaustivos. Aquí el gradua

do deberá acometer el estudio detallado y pormenorizado de

las partes señaladas del derecho notarial, en forma monogr! 

fica hasta que se adquiera familiaridad y demonio de cada-

una de ellas. Para ello creo que sería conveniente estable

cer una especializaci6n sobre derecho notarial, que compu -

te créditos en el doctorado. Estos estudios también deben-

dirigir su atenci6n, en parte, al orden práctico. Hay que -

evitar la justa crítica que hace todavia en nuestros días 

Argentino I. Neri con estas palabras: "En general, el eser! 

bano que egresa de la universidad carece de la preparaci6n

técnica'que la notaría exige. Aungue fuerte en teoría, el e! 

cribano es deficiente en práctica. No se piense que en esto 

exista engaño: El estudio de la notaría se viene haciendo-

en mérito a mucha versaci6n te6rica. Bajo este aspecto se-

parte del criterio equivocado de que lo te6rico es lo pri -

mordial y .de que la práctica es condici6n secundaria, suje

ta al tino profesional, es decir, a su acierto y destreza,

y se arriba a la conclusi6n de que, con el camulo de cono-

cimientos dimanados de la teoría, se puede realizar una ta

rea práctica con dominio, amoldada a las exigencias de la -

ci~ncia y a las derivaciones del arte que le es correlati--
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vo" (1). 

En efecto, la erudici6n del abogado o del doctor 

en derecho no garantiza la eficacia del notario, del futu-

ro notario, que se enfrentará cada vez más ante problemas

complejos, delicados, y múltiples de una sociedad en cons·-

tante evoluci6n. Con acierto y en ese sentido moderno que-

debe caracterizar a nuestra generaci6n de abogados, Argen-

tino I. Neri ya puntualizaba que "Bueno es que se piense -

en la exigencia que demanda el buen sentido, y que, como -

parábola de la nueva notaría, se intente advenir esta fra-

se: ''practicar es crear", crear en el concepto de producir, 

de investigar, por que para crear "hay que ser estudioso,

pensar, investigar a fondo, trabajar mientras se discurre-

y discurrir mientras se trabaja, procurando que la mente y

el mecanismo material abarquen todo el objetivo que importa 

el caso jurídico tratado" (2) . 

En la espec~alidad de derecho not~~ial, en ca--

so de que existiera, se vendría a manejar la problemática-

de la actuaci6n práctica notarial, con vistas a su técni--

ca científica, y su expedita funci6n, As! serían realiza -

bles aqui los más grandes ideales que se buscan en el no--

tariado de todo el mundo para enaltecer y consolidar su pr~ 

pia cultura. 
En ese sentido tiene raz6n A. I. Neri cuando di--

ce: 
"La notaría, a la par que las demás ciencias, no

ha hecho otra cosa que evolucionar en pro de mayores cono-

cimientos: desde una actividad puramente empírica hacia 

la práctica ostensiblemente defectuosa y rutinaria. Así y-

todo, el mecanismo notarial nunca ha entrañado compleji 

(1) 

(2) 

NERI, Argentino I. Tratado Te6rico y Práctico de Dere
cho Notarial. Buenos Aires, 1969. V.I. Exhorta-
ci6n. -·----

NERI, Argentino I. Op. cit. V.I. p X. 
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dad; por el contratio, ha inducido a la subordinaci6n de--

precisas normas jurídicas, y, por consiguiente, al r.econo-

cimiento de la existencia de una serie de nociones te6ricas 

que, si bien felices no siempre exactas, a la postre han -

revestido a la notaría del doble carácter de ciencia y ar-

te. De cienicia por obra de los autores, jalonando en lo-

jurídico la ajustada denominaci6n de "derecho notarial". Y

de arte, por acci6n de los profesionales, aplicando su cult~ 

ra, su estudio, y realizando un mejor procedimiento para--

llevar a cabo, por virtud de la innovación, una obra mejor" 
( 3) • 

Por otro lado, como ya hemos señalado más arriba, 

somos de la opini6n de que, justamente, con un conocimien -

to profundo y claro de las funciones y responsabilidades-

del notario, a los aspirantes se les debe exigir, sino ser

doctores en derecho, cuando menos haber terminado la espe-

cialidad de derecho notarial. 

En la especialidad en derecho notarial se podrán

ven tilar toda una serie de problemas relativos a la siste-

matizaci6n de los contenidos, jerarquizaci6n de su importa~ 

cia, y graduaci6n para su enseñanza. También se estudiarán

los m'todos más id6neos para la enseñanza y las técnicas--

y materiales más apropiados para el aprendizaje, tomando en 

cuenta la calidad de los alumnos, su tiempo disponible de-

estudio y sus aspiraciones. 

3. Las_J?artes del programa y su tratamiento. 

Considerando fundamentales en el programa de 

estudios_ del :ierecho notarial las ya mencionadas partes---

hist6rica , dogmática, exeg~tica, comparativa y valorativa

se dividirán sus temas conforme a las necesidades y posibi

lidades del calendario y horario escolares. En el curso de-

(3) NERI, Argentino I. Q.P._._Cit. V. I. p. X. 
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(3) NERI, Argentino I. ~~v. I. p. X. 
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licenciatura se podrá destinar el porcentaje de tiempo ---
como sigue: 

Parte histórica 10% 

Parte dogmática 30% 

Parte exegética 20% 

Parte comparativa 20% 

Parte valora ti va 20% 

Total 100% 

Sin embargo, hacemos hincap!e en que es ne-
cesario conocer el material humano con que se cuenta. No 

es posible organizar un curso dellmismo modo con alumnos -

que s6lo quieren"pagar" una materia que con alumnos que as

piran a ser notarios. Por consiguiente nuestra proposici6n
está sujeta a cambio. 

A nivel de especializaci6n de los estudios del--

derecho notarial, en la parte dogmática es imprescindible -

añadir, como ya se dijo, a nuestro programa la práctica que 

se relacione con la función notarial, esto es, con el 

quehacer fundamental del notario, es decir, que el alumno-

practicará las distintas redacciones de documentos notaria

les. 
En este empeño de dosificar y jerarquizar la en-

señanza del derecho notarial, ser!a conveniente reservar--

para el doctorado el análisis pormenorizado de temas mono-

gráficos que revelen el resultado de la investigaci6n sobre 

un tema en concreto, pero analizado con profundidad. 
Por otra parte, en la maestría se podrían incluir 

en el plan de estudios correspondiente, como cursos monogr! 

ficos, los distintos problemas o t6picos de las partes. do~ 

matica, exegética, comparativa o valorativa, en relaci6n--

a la didáctica, pues la maestría, tiene como fin preparar-

el cuerpo docente de la Facultad de Derecho. Esto no res--

ponderia ciertamente a un punto sistemático del derecho, p~ 

ro sí a una consideraci6n didáctica, que haría expedita ---
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Y más fácil la especializaci6n del maestro o doctor en de--
recho notarial. 

Henos ya introducidos en la problemática pedag6-

gica que levanta la enseñanza del derecho notarial. Dados-

los límites de nuestro tema, preferimos hablar exclusivamen

te de los métodos pedagógicos que es preciso poner en prác-

tica en su enseñanza a nivel de licenciatura, ya que no nos

es posible hablar de métodos de investigación que se requie

ren en el doctorado. Creo que la sola menci6n de los distin

tos médotos de investigación científica nos llevaría muy le

jos de nuestro prop6sito actual, por lo que preferimos evi-
tar este rengl6n. 

4. Interpretaci6n del programa. 

Para una moderna enseñanza del derecho nota

rial a nivel de licenciatura, el programa de estudios debe-

inculcar, una idea clara en el alumno de tan importante ra-

ma del derecho, así como suministrarle el conocimiento de-

los principios, medios y fines de la práctica del derecho -

notarial. En este nivel de estudios, es suficiente la enseñan 

za general y global d~ las partes fundamentales de este ---

Derecho, a saber: a) Parte histórica; b) Parte dogmática; -

c) Parte exegética; d) Parte comparativa, y e) Parte valo-

rativa. 
Para el ejercicio del notariado creemos que sien

do la parte histórica la menos eficaz y la más teórica a -

nivel de cursos de especialización, se debe.profundizar ---

en las siguientes partes: a) Parte dogmática; b) Parte----

exegética; c) Parte comparativa, y d) Parte valorativa. 
Insistimos en que debe equilibttarse la enseñanza

de tipo práctico con la de tipo teórico en los cursos de ac

tualización que se den a personas que quieren ser notario, -

que uno de los quehaceres fundamentales del notario es la ya . 
'6n de instrumentos públicos, y así como a nadar se--redacci 
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aprende nadando, a redactar se aprende redactando. Esto --

no quiere decir que desdeñamos en absoluto las otras fun--

ciones notariales que se inclinan más bien a lo te6rico. 

Sin embargo, no podemos dejar de reconocer que 

los cursos a nivel de especializaci6n son, en su inmensa-

mayoría muy gloqales. Es fácil comprender que en tan poco

tiempo es imposible observar y examinar d•2talladamente ni -

siquiera las tesis más importantes del derecho notarial. -

Los cursos de actualizaci6n corresponden más bien a una --

propedeúti ca especializada, en los que generalmente se pide 

a los alumn~s el mínimo necesarjo, es decir, una asisten-

cía pasiva, desprovista del esfuerzo investigador que ----

inculca el doctorado. Por otra parte, hemos constatado---

un doble fen6meno.~ primeramente, el índice cientifíco del-

notario va en relaci6n directa a sus funciones. A mayor -

ciencia del notario, mayor nUmero de funciones notariales,

al punto que lo único que puede exigir al notario no cien-

tífico es su autenticabilidad, como si se tratase de un --

mero transcriptor fiel, de un funcionario püblico y no -- -

de un profesionista. Cuando se ve en el notario a un sim -

ple fedante, es porque se le pide un valor Gnico, el de de

cir verdad. Ya vimos que en Castilla, donde los estudios n~ 

tariales eran inexistentes, los escribanos debían ser muy -

leales, pero su funci6n se reducía a la del simple secre--

tario de oficina, que nada más transcribe como si fuese--

una camara foto~ráfica. En este caso, la funci6n de aseso-

ramiento no puede ser exigida. Tampoco se puede pedir al -

notario que promueva los cambios legales que le tocan·de--

cera. En segundo término, es obvio el déficit literario no

tarial en México ( claro está que contamos con muy honro--

sas 

Ha 

tra 

excepciones) y prueba de ello es la casi nula bibliogr~ 

mexicana de derecho notarial. Creemos pues que nues-

obligaci6n es postular un cambio en la legislaci6n -~~~-· 

actual al sostener que para ser notario es necesario tener-
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un grado de doctor en derecho. S6lo as! el notario podr~--

trascender su funci6n de autentificador y fedante, para --

convertirse en un asesor justo y clarividente, en un juez-

imparcial y agudo, en fin, en un profesionista que sabe---

darle forma al negocio jurídico. 

Desde luego, es recomendable que se piense otra-

vez, y más en serio, en la selecci6n del futuro notario. A 

nuestro juicio seria preferible que a los aspirantes a esta 

funci6n se les exigiera cuando menos si no el doctorado, -

s! la especialidad. Con esto, se reunirf; 1 mejores condici~ 

nes de talento, madurez y ciencia. Consideramos que con -

un simple curso a nivel de licencia o actualizaci6n, es im

posible formar a los futuros notarios, pues lejos de elevar 

y dignificar el notariado, lo reduciría en miras y lo con-

vertiría en una actividad tal vez mediocre y mecanizada. -

Postulamos, por lo tanto, corno condici6n para aspirar al -

ejercicio del notariado, el grado de doctor en derecho, o -

cuando menos el diploma de especialidad. 

En nivel de doctorado, el estudio del derecho --

notarial profundizaría en cada una de las partes fundament~ 

les procurando ahondar sus contenidos en formas más preci-

sas, más definitivas y acaso exhaustivas, tanto en lo refe~ 

rente a desarrollos amplios como a detalles sustanciales. 

Ahora bien, e~ el último año de estudios del doc

torado, el futuro notario estaría en condiciones de hacer -

su práctica legal en una notaria, para sustentar dcspu~s--

su examen de aspirante. As! el exámen de admisi6n al nota

riado, estaría garantizado con la preparaci6n que a este -

nivel comprendería la erudici6n y dominio pleno de las cin~ 

co partes capitales del derecho notarial, que arriba hemos 

citado. 
como ya hemos afirmado en capítulos anteriores,-

vemos factible y justo que el maestro de derecho notarial · 

sea precisamente un notario de profesi6n, lo que, junto----
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con la idea antes dicha, vendría a exigir que el maestro--

de derecho notarial fuese un doctor en su materia. 

A no dudarlo, es necesario capacitar a los maes-

tros en los nuevos m~todos de enseñanza. No es conveniente

que, por el renombre de "gran maestro", se renuncie al pro

greso. Habrá maestros de la Facultad de Derecho que por --

no conocer las nuevas técnicas de computaci6n, o por desco

nocer los actuales estudios psicotécnicos piensen que los -

cuestionarios para trabajos de computaci6n no permiten raz~ 

nar a los alumnos. Tal vez tengan la idea equivocada de --

que las "pruebitas objetivas son para escuela primaria". 

Como se ha dicho más arriba, la pedagogía de la-

enseñanza superior ya está recibiendo las contribuciones -

de la nueva tecnología y de las múltiples ciencias de nues

tra época. Y precisamente los nuevos sistemas de evaluaci6n 

del aprendizaje' debe aceptarse. 

La psicotécnica contemporánea dispone de múlti -

ples formas de prueba, las cuales agrupa en tres grandes--

apartados, a saber: I. Pruebas de recuerdo; II. Pruebas 

de reconocimiento; III. Pruebas de juicio. Sin embargo 

creo conveniente tratar el prpblema de la apreciaci6n más-

abajo. 

5. Ejercicios y prácticas. 

A continuaci6n se ofrecen algunos ejemplos de ---

ejercicios y prácticas para el curso de derecho notarial,--

ª nivel de licenciatura, con la intenci6n de proporcionar-

una idea de los dispositivos didácticos que se pueden em -

plear, en el futuro, para desterrar el verbalismo y hacer la 

enseñanza activa, dinámica Y más útil. 
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I. PARTE HIS'rDRICA: 

a) Monografías, con el m~todo de la enseñanza ramifi

cada Gnica, sobre antecedentes hist6ricos de la -

funci6n notarial, así un alumno estudiará los ante 

cedentes en Egipto, otro en Irael, otro en Grecia, 
etc. 

b) Monografías sobre la evoluci6n de las institucio-

nes notariales. 

c) Comentarios por los alumnos y bajo sus respectivos 

criterios de las leyes que han servido de antece-

dentes a nuestra ley actual. 

d) Estudios breves de reseña y valorizaci6n, por ---

ejemplo: 

1) De los protocolos· antiguos 

2) De las actas, de las sesiones del Colegio de -

Escribanos, etc. 

II. PARTE DOGMATICA: Esta puede enseñarse por ejemplo: 

a) Con investigaciones diversas acerca de la natura-

leza de la funci6n notarial, utilizando sobre ---

todo el método de la instrucci6n controlada por--

el alumno (I.C.A). De aquí, el alumno descubrirá-

por sí mismo. qué es el notario lo que a la postre 

significa resolver quién, c6m~ y qué va hacer el-

propio estudiante cuando sea notario. 

b) con un taller de redacci6n de documentos notariales 

que contenga, la confecci6n de diferentes actos--

º hechos jurídicos. Recuérdese que el notario en -

su actividad diaria, estará dedicado a la elabo--

raci6n del instrumento. Creemos que una de las---

mejores formas posbiles de dominar el conocimien-

to del documento consiste en la aplicaci6n de ---

principios abstractos en la redacci6n de textos -

concretos. 
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III. PARTE EXEGETICA 

a) Temas para conferencias sobre la aplicaci6n que--

debe hacer el notario de distintas leyes como: 

l. Ley Orgánica de las Fracciones I y IV del Art! 

culo 27 Constitucional. 

2. Ley de Navegaci6n y Comercio .Marítimo. 

3. Ley General de Vías Generales de Comunicaci6n. 

4. Ley General de Radio y Televisi6n. 

5. Ley General de Instituciones de Cr~dito y Or--

ganizaciones AUHiliares. 

6. Ley General de Nacionalidad y Naturaliza6i6n.· 

7. Ley General de Poblaci6n. 

8. Ley General de Sociedades Mercantiles. 

9. Y otros. 

En cada caso el estudiante conferencista analizará 

el texto de la Ley y las relacionará con las principales -

obligaciones que tiene el notario, as! como los puntos de-

interés para la actividad notarial. 

b) Con visitas, por ejemplo; 
l. A la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, para-

estudiar el mecanismo de esa instituci6n cuan

~º otorga permisos, etc. 

2. A la Secretaría de Comunicaciones. 

3. A la Secretaría de Bienes Nacionales etc. 

IV. PARTE COMPARATIVA. 
Mesas redondas en las que, utilizando el sistema

de enseñanza ramificada dnica, se analicen los pros y los-

contras de los distintos sistemas de notariados, como: 

El notariado de tipo latino. 

El notariado de tipo libre. 

El notariado de tipo germánico 
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El notariado de tipo anglosajón. 

V. PARTE VALORATIVA 

Temas para discusiones en clases sobre: 

Importancia actual de la función notarial 

Proyecto de reforma a bs prácticas del notariado
actua l; 

Proyecto de reformas a la Ley del Notariado vi--

gente; 

La ~tica profesional del notariado; 

Sobre las adaptaciones del notariado a las nuevas 

exigencias econ6micas, política, jurídicas y so-

ciales. 

Invitaciones 

Además podrían invitarse a diversos funcionarios 

a fín de que den sus opiniones sobre los temas que tratamos. 

Asf, por ejemplo, sería interesante escuchar al Direqtor --

de Servicios Legales del Departamento del D. F., en-------

una conferencia hablando del criterio que sigue esa depende~ 

cia en relaci6n a las faltas de los notarios. 

Visitas y prácticas 

A una notaría 
Al Archivo General de Notarías 

A diversos Registros Ptlblico como el de la Pro--

piedad, el de Comercio, el de Minas y otros. 

6. ~guipos~rupos de trabajo. 

La globalizaci6n del aprendizaje corrige---

el defecto de organizar los estudios por materias aisladas sin 
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darles su unidad necesaria. La base de sustentaci6n de la-

did~ctica tradicional fué la falsa idea de que la inteli -

gencia de los hombres es uniforme. Por ello se distribuye

ron uniformemente alumnos y materias, en forma arbitraria-
y artificial. 

La pedagogía moderna, basada en una psicología--

funcional, al destacar el hecho de las diferenc~indivi-

duales, ha recomendado cambiar las diferentes perspectivas

de la enséñanza. Principalmente ha sugerido. 

a) Organizar grupos de alumnos poco numerosos. 

b) Que los maestros se capaciten met6dicamente

para las funciones que van a desempefiar. 

c) Que se practiquen subdivisiones dentro de ca-

da clase con la idea de individualizar la en-

señanza. 

d) Que en lo posible se adapten las materias de-

enseñanza a la receptividad de los alumnos. 

Andando el tiempo, los pedagogos han visto la ne

cesidad de aceptar ideas de organizaci6n y distribuci6n 

escolares que se han experimentado con éxito. Así se ha 

difundido el sistema de trabajar con grupos o "equipos" 

de alumnos en lugar de la rutinaria clase frontal. Una 

variante de este sistema ha sido la de los grupos m6viles-

es to es, la posibilidad de que los alumnos cambien de grupo 

durante un mismo día segan sus intereses y capacidad inte-

lectual. Esto permite básicamente, utilizar los métodos ade 

cuados para ensefiar a cada alumno, así como dejar que los-

alumnos trabajen segan su peculiar rítmo didáctico respeta~ 

do su tiempo de aprendizaje (lento o rápido) . 
Otro fundamento para el empleo de los grupos o 

equipos de trabajo es el principio de que la escuela de 

be favorecer la socializaci6n de los alumnos al propio-----
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tiempo que los integra a la sociedad, esto es, la educación 
para la comunidad por medio de la comunidad. 

La educaci6n por equipos de trabajo escolar pre-
tende satisfacer este ~specto social de la erisefianza. Los-
equipos son grupos de alumnos formados par~ ejecutar colec
tivamente las empresas. La moderna organizaci6n escolar -
por equipos permi~e una gran flexibilidad del sistema. Los 
grupos, por lo mismo, pueden ser: 

a) Grupos fijos 
b) Grupos m6viles 

c) Grupos meramente ocasionales • 
. .. : .·L 

El buen maestro podrá combinar la integraci6n de-
sus grupos de trabajo, para no caer en la rutina. La meta-
de la pedagog!a del equipo es permitir que cada joven adqui~ 
ra su valor real, y logre desarrollar sus aptitudes perso-
nales. 

Se han señalado las siguientes ventajas en el --
trabajo por grupos o equipos, sobre todo cuando son espon-
táneos: 

a) Se asimilan vitalmente las virtudes sociales. 
b) S~ percibe que la vida colectiva s61o es posi

ble pro la di vi.si6n del trabajo y la depen ---
dencia mutua entre los hombres. 

J. 
c) Eleva la conducta del educando al plano del.a 

disciplina interior del grupo. 
d) Permite revelar de modo espontáneo y natural-

las capacidades y temperamento del alumno; 
e) Desarrola la confianza propia del alumno en -

el sentido de crítica y autocr!tica. 
Para la enseñanza del derecho notarial se pueden

formar grupos o equipos de tres a seis alumnos, y encargar
a cada equipo la investigaci6n, redacción y exposici6n de-
un tema programático, teniendo indefectiblemente el deber--
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todos los demás alumnos, de preparar y colaborar en la ---

discusión y estudio de cada tema que aborden los diferen--
tes equipos. 

Previamente el profesor hará la distribuci6n de-

su programa en adecuadas asignaciones de trabajo para los-
grupos. 

7. La enseñanza dinámica. 

Ya la pedagogía moderna desde principios del si-

glo XX postula una conducta activa del educado, es decir -

una conducta áut6noma y espontánea, que va de dentro hacia

fuera, o sea mera autoactividad. Así el aprendizaje debe-

partir del educando y no del educador, quien tiene el nuevo 

papel de guía, motivador, director del aprendizaje. 

Según la nueva pedagogía, el maestro ha de procu

rar la realizaci6n de los siguientes principios~ 

a~ Autoactividad. 

b) . Paidocentrismo. 

c) Autoformaci6n. 

d) Actividad variada y múitiple. 

e) Actividad espontánea y funcional. 

Sobre estos postulados didácticos, los pedagogos

más recientes señalan la necesidad de "cuidar el proceso--

pleno del aprendizaje y la marcha toda de la enseñanza"(4). 
según esto, el maestro debe cuidar al extremo el "arranque", 

la "marcha", "el ritmo", "la aceleraci6n", la "rectifica -

ci6n", los "saltos",etc., de la enseñanza y del aprendiza-

je. se trata, en otras palabras, de tecnificar el proceso

del aprendizaje. 
Para la enseñanza del derecho notarial estas 

(4) CFR. ESCOBAR, E. A B C de la enseñanza programada. Mé-
co. 1970. 2a. parte. 
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ideas son muy estimables. Ponen en guardia a los nuevos --

maestros del derecho sobre aspectos que todav1a no se tie-

nen en cuenta en la práctica docente. En todo caso cree 

mas preciso recurrir al auxilio de pedagogos, psicólogos 

para integrar el cuerpo docente que enseñe la materia que -

nos ocupa, adecuándolo a la tecnolog1a contempor~nea de --

la enseñanza. Tenemos que actualizarnos para no sucumbir-

por el desuso. Aceptemos los nuevos vientos fecundadores -

de la Pedagogfa. Estudiemos psicológicamente a nuestros -

j6venes alumnos; preparemos materiales auxiliares para nues 

tras cursos; organicemos didácticamente los contenidos fron 

doses del derecho, en una palabra, demos dinamismo a nues-

tras energias intelectuales, a nuestras investigaciones.-

Pero sobre todo es conveniente inyectar a los alumnos un -

impulso creador para que sean ellos mismos los que se edu-

quen en la investigación y creatividad. Es preciso desa--

rrollar en él sus actividades creadoras obligándolo, a ---

que resuelva por sf solo los problemas nuevos que se le--

presentan. Nuestra intención debe encaminarse en desper --

tar la actividad creadora del alumno por medio de est1mulos. 

Es imposible que el alumno continúe estudiando de memoria-

y reciba pasivamente lo que el maestro le dicta desde su -

monte Sinai. 

8. La evaluación del ªEE~zaje. 

Tradicionalmente el aprendizaje consistfa en me-

marizar~ En nuestros días, la memoria s6lo tiene un papel-

importante, pero no Gniconi exclusivo. Aprender es, hoy -

día, traducir en actos, en conducta, en comportamiento, en

usos y costumbres, todo aquello que se nos enseñe. Aprender 

ya no es aprender de memoria. 

Las escuelas antiguas de ayer, y las anticuadas

de hoy, evaluan el aprendizaje s6lo de~púés de largos pe---

•. \ 
! 
1 

. ~ 
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Tradicionalmente el aprendizaje consistía en me-

marizar~ En nuestros días, la memoria s6lo tiene un papel-

importante, pero no ünico ni exclusivo. Aprender es, hoy -

día, traducir en actos, en conducta, en comportamiento, en

usos y costumbres, todo aquello que se nos enseñe. Aprender 

ya no es aprender de memoria. 

Las escuelas antiguas de ayer, y las anticuadas

de hoy, evaluan el aprendizaje s6lo de~pués de largos pe---
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r!odos de enseñanza. Es comprensible que su evaluaci6n ---

consistaen probar que se sabe de memoria tal o cual conte

nido; que se puede repetir de memoria cierto conjunto de co 
nacimientos. 

En estas escuelas memoristas no hay cabida, ni 

se reconoce importancia a la reflexi6n, a la investigaci6n
creadora. 

Afortunadamente la pedagogía actual ha abandonado 

este concepto estático de aprendizaje. Por lo mismo, propo

ne que los maestros,en su dinámica tarea, no dejen de probar,· 

de evaluar constantemente sus resultados. La evaluaci6n es, 

hoy, una tarea permanente, es una tarea constante. Tan pro~ 

to como se ha terminado un ciclo de aprendizaje, se debe-

probar su resultado. Esto permite rectificar, ratificar 

y seguir adelante. 

La evaluaci6n permanente trae consigo la seguri

dad de la acci6n. También se da unidad a la evaluaci6n, -

el sentimiento del éxito, que permite motivar e incremen--

tar el esfuerzo de quien aprende y de quien enseña. 

Como se sabe,existen dos grandes coordenadas para 

la evaluaci6ri del trabajo escolar, a saber: 

a) La evaluaci6n cualitativa. 

b) La evaluaci6n cuantitativa. 

En las facultades de derecho ambos sistemas son -

aplicables. El sistema de evaluaci6n cualitativa permite--

revisar las creaciones de la mejor manera. El sistema ----

evaluaci6n cuantitativa tambi6n permite esa evaluaci6n y-

además, practicarla a cientos y miles de estudiantes median 

te sistemas de computaci6n. 

Hoy d!a, la admisi6n a las universidades y las -

pruebas departamentales o de exploraci6n, de miles de ----

qlumnos, se aplican simultáneamente, y se califican por ---
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sistemas de computaci6n en cuesti6n de minutos. Las compu-

tadoras electr6nicas, mecánicamente califican, tabulan, --

clasifican y elaboran larguísimas listas de nombres segan -
las necesidades del caso. 

Se sabe ya, que nuestra Universidad Nacional, ut! 

liza estos sistemas de computaci6n no s6lo en el. pago de--

sueldos a su personal, sino en la admisi6n de alumnos y en 

el control de todos los servicios escolares. En la Facul -

tad de Medicina, también se utilizan los sistemas electr6--

ni.cos en las calificaciones de pruebas parciales de algunas

materias te6ricas. ¿Por qué en la Facultad de Derecho no-

se utilizan tan ventajosos sistemas modernos para evaluar-

más ampliamente el aprendizaje de los alumnos de licencia-

tura, donde los grupos son nurnerosisimos? ¿No será más --

justo presentar por igual a los 300 o 600 alumnos de Intro

ducci6n al estudio de derecho, o de administrativo, o de 

civil, cuestionarios semestrales de 100 a 200 cuestiones se 

mestralmente, que preguntarles una ficha anual en un examen 

tormentoso y subjetivo? 

Hagamos votos, que en tratandose de evaluaci6n, 

por lo menos se utilice una amplia evaluaci6n cuantit~tiva, 

electr6nica, en las escuelas tradicionalista, y se ponga en 

práctica la evaluaci6n permanente y cualitativa en semina-

rios y cursos de estudios superiores. 

La calificaci6n de la evaluaci6n cualitativa, como 

se sabe, se basa en grandes índices, que son: 

Muy bien 

Bien 
Suficiente 

No acreditado. 

La calificaci6n de la evaluaci6n cualitativa ---- · 

puede ser decimal, o centesimal, a saber: 

Calificaci6n decimal: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 
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Calificaci6n centesimal: 10, 20, 30, 40, 50, 60, 70, 80, ---

90, 100. 

Por nuestra parte, creemos que s'ondo el curso -

de derecho notarial optativo a nivel de lic~nciatura nues--

tros alumnos serán proporcionalmente reducidos. Esto per--

mitirá que, como ya lo dijimos, se pongan e1 práctica los -

rnétddos activos y por consiguiente la aprec:.aci6n que se---

tenga del alumno se inclinará más hacia lo cualitativo. - -

En definitiva lo que debe apreciarse es la participaci6n 

activa del alumno en los cursos, la calidad de sus traba 

jos de investigaci6n, su capacidad de trabajar en grupo, 

aunque para no perder de vista una visi6n general y coheren

te de derecho notarial, deberá evaluarse ta1 ién la memoriza 
ci6n. Para ello se harán exámenes parcialei· constantemen--

. ' 1 •. l. 

te, cuando el profesor termine de exponer una unidad--

pedag6gica, o un capítulo, para que inmedia:amente resalte-

la asimilaci6n, o rechazo, de conocimientos por parte del -

alumno. Así el profesor podrá darse cuenta de sus aciertos

pedag6gicos o de sus errores, ya que, si 1011 alumnos no ---

responden positivamente, se tendrán que busear las causas.-

Y una de ellas puede ser la falta de visi6n y métodos pega -

·g6gicos utilizados por el maestro. Sin emb.irgo se ipondrá 

un especial interés, para apreciar al alumno, en su parti-

cipaci6n activa y su imaginaci6n creadora d~~ problemas ----

y soluciones notariales. 
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CONCLUSIONES 

En la enseñanza del derecho, a nivel facultativo, deben

aplicarse los avances técnicos de la pedagogía. 

Por la importancia que cobra la pedagogía dentro de----

la enseñanza superior contemporánea urge que se increme~ 

ten los estudios pedag6gicos en la Facultad de Derecho,

para que estas disciplinas sociales contribuyan con su -

ciencia y técnica a facilitar la enseñanza del derecho. 

2. Es necesario actualizar la enseñanza del derecho con nue 

vos métodos pcdag6gicos donde se supere la ~ñanz~ 

verbalista y el alumno trabaje, aprenda e investigue---

personalmente con mayor responsabilidad y constancia, -

participando activamente en los cursos. 

3. Métodos como el Dalton, el Winetka, algunos casos de pr2_ 

gramaci6n lineal, la programaci6n ramificada, la ins -

trucci6n controlada por el alumno (ICA), la programa --

ci6n individualizada (PI); el sistema matético, y la --

enseñanza matemag~nica se pueden y deben usar, por lo -

menos en un futuro inmediato, en la enseñanza del dere-

cho, y en especial del derecho notarial. 

4. Es necesario y urgente prestar mayor atención al pro --

blema de la evaluaci6n del aprendizaje y enseñanza del-

derecho. 

5. 

El aprendizaje del derecho notarial, se puede y debe --

evaluar, segOn la participación activa del educando --~

en los cursos, y segOn su memorizaci6n de los grandes -

trazos del derecho notarial. 

En la enseñanza del derecho notarial, es indispensable-~ 

tener cuando menos, nociones de la ·naturaleza y tipos -
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biológicos, psicol6gicos y sociol6gicos de los estu --

diantes que forman nuestros cursos, con el fin de que -

se establezcan mínimos y tal vez máximos en los índiccs
de aprendizaje. 

6. La enseñanza del derecho notarial es muy antigua, y su-

ejercicio agranda los horizontes de trabajo y servicio -
de la funci6m notarial. 

7. Deben tomarse en cuenta tres niveles de la enseñanza sis 

temática del derecho notarial: 

a) A nivel licenciatura; 

b) A nivel de especialización; 

e) A nivel doctorado. 

8. Habida cuenta de que en la licenciatura no se pretende-

formar notarios de profesión, la enseñanza del derecho-

notarial a este nivel, deberá tener el carácter de gene

ral, y estará actualizada con m~todos pedagógicos re---

cientes. 

9. Proponernos como punto nuclear y esencial de nuestra - -

tésis, el programa de derecho notarial que ha de impar -

tirse a nivel de licenciatura, y que aparece en el inte

rior de ésta tésis. 

10. Los cursos de actualizaci6n de disciplinas básicas para

el desempeño de la funci6n notarial deben cambiarse ---

por los de especializaci6n, que comprenderían las mate-

rias y m¿todos a que nos hemos referido en este trabajo. 

11. conviene que el educando a nivel de especialización se-

incline por la profesi6n notarial. En ese caso, es pre-

ciso que posea las cualidades propias del notario, es---
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decir: verncidad, fidelidad, justicia, virtudes ~ticas,

espíritu de servicio y actitud científica, 

12. A nivel de especialización, la enseñanza del derecho no

tarial se impartirá tanto te6rica corno prácticamente. 

13. A nivel de doctorado, la enseñanza del derecho notarial

deberá ser erudita y profunda, de forma rnonográfica,---

con la intenci6n de que sean doctores en derecho los 

que se presenten al examen de oposici6n para obtener el

fiat notarial. 

14. Los futuros maestros del derecho notarial, deberán ser-

notarios. Además deberán poseer una amplia formaci6n 

jurídica, una especializada informaci6n de las leyes 

conexas con el ejercicio notarial y del propio derecho -

notarial, y una s6lida formación pedag6gica, principal-

mente en la didáctica del derecho. 

15. El maestro de derecho notarial debe disponer, con ante-

rioridad a sus cursos, de abundante material didáctico, 

destinado a que sus alumnos confirmen y amplien sus co-

nocimientos. 

16. Es conveniente que la Ley del Notariado sea modificada-

en lo referente a las condiciones de ingreso a la pro--

fesi6n notarial, estableciendo como requisito indispens! 

ble,que el aspirante a notario haya terminado cuando --

menos el curso de especializaci6n. Aunque nos parece 

más apropiado que haya obtenido ~l grado de doctor en -

derecho. 
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* 

Fé de erratas 

En la pag. 6 en el rengl6n 13 dice realizara por realizarla. 
En la pag. 7 en el rengl6n 12 dice Sesenta por sesenta. 
En la pag. 14 en el rengl6n 20 dice heter6genea por - ----
heterogénea. 

En la pag. 15 en el rengl6n 24 dice filética por filos6fica. 
En la pag. 20 B. en el rengl6n 12 dice conviniendo por ----
conviviendo. 

En la pag. 21 en el rengl6n 30 dice cuatrivium por cadrivium. 

En la pag. 22 en el reng16n 22 dice conduncente por conducente. 

En la pag. 23 en el rengl6n 18 dice Satisfecho por satisfecho. 

En la pag. 24 en el penültimo rengl6n dice etre por entre. 

en el ültimo rengl6n dice Lactio por Lectio. 

En la pag. 25 en el rengl6n 18 dice S6lo por solo. 

El no •. dE2 la pag. 42 es 40. 

En la pag. 45 en el rengl6n 26 dice pertenecientesl por 

pertenecientes. 

El no. de la pag. 40 es 42. 
En la pag. 50 en el penültimo rengl6n dice superior en por -

superior. 
En la pag. 57 en el rengl6n 11 dice por se por per se. 

En la pag. 74 en el rengl6n 8 dice cahos por caos. 

En la pag. 76 en el penültimo rengl6n dice escritan por 

escritas. 
En la pag. 77 en el rengl6n 12 dice colateras por colaterales. 

En la pag. 78, la cita es RULL VILLAR, Baltasar. Or9aniza--

ci6n Foral del Notariado en el Antiguo Reino de Valencia. -

En centenario de la Ley del Notariado, Estudios Hist6ricos,-

Madrid. 1964. p. 357. 
En la pag. 79 en el rengl6n 22 dice interregoar por inte ---

rrogar. 
En la pag. 81 en el rengl6n 15 dice pus6 por puso y rrempla-

zo por remplazo. 
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En la pag. 82 dice en el rengl6n 1 Hablemos por Hablamos. 
en el rengl6n 17 dice diven por deber.i.. 

En la pag. 86 dice en el rengl6n 19 dice sgundo por segundo. 
En la pag. 120 en el rengl6n 24 dice ,no son índices obje--
tivos por ,no es .índice objetivo. 

en el último rengl6n dice matiz, no por 
matiz no. 

En la pag. 122 en el rengl6n 19 dice obros por otros. 

en el penúltimo rengl6n dice autentificar por 
autenticar. 

En la pag. 123 en el rengl6n 18 dice hacer de la por hacer, 
de la. 

En la pag. 124 en el rengl6n 6 dice eje-plo por ejemplo. 

en el rengl6n 23 dice ahbl~ por habl~. 
·en el rengl6n 24 dice vertad por verdad. 

En la pag. 126. en el rengl6n 10 dice pero por pero si su. 

en el renglón antepenúltimo dice extienda ---
por extiende. 

En la pag. 128 en el renglón 4 dice ntarios por notarios. 

en el antepentiltimo renc¡l6n dice nos por Nos. 

En la pag. 130 en el rengl6n 6 dice profunda, que por 

profunda que. 

En la pag. 134 en el renglón 19 dice ha por han. 

En la pag. 136 en el rengl6n 17 dice .por por .Por. 

En la pag. 137 en el rengl6n 23 dice qeu por que. 

En la pag. 138 en el renglón 10 dice vita por vital y 

en el pent1ltimo rengl6n dice viña del señor -

por viña del Señor. 
En la pag. 140 en el penúltimo rengl6n dice acesoradas por--

asesoradas. 
En la pag. 144 en el renglón 1 dice nas costumbres por 

costumbres. 
En la pag. 149 en el rengl6n 12 dice Notarial, ofrece por 

Notarial ofrece. 
En la pag. 150 en el rengl6n 7 dice reng6n por rengl6n. 



*** 

en el renglón 18 dice bibiográf icas por ---
bibliográficas. 

En la pag. 152 en el renglóri 25 dice avanzes por avances. 

En la pag. 153 en el renglón 4 dice Carral, pr2. por Ca ---
rral pr2_. 

en el renglón 29 dice y descubrir por y a ---
descubrir. 

En la pag. 154 en el renglón 6 dice ex.Srnenex por exámenes. 

en el renglón 11 dice hincapíe por hincapié. 

en el renglón 21 dice autodidacticas por ----
autodidactas. 

En la pag. 158 en el rengl6n 8 dice trasmisi6n por transmisi6n. 

En la pag. 160 en el rengl6n 6 dice por que por porque. 

en el dltirno rengl6n dice ocupa: por ocupa. 

En la pag. 185 en el renglón 19 dice rnestro por maestro. 

En la pag. 187 en el rengl6n 11 dice por que por porque. 

En la pag. 188 en el renglón 1 dice contratio por contrario. 

en el rengl6n 15 dice sino por si no. 

En la pag. 192 en el ren~i~n 14 dice ~educiría por r~ducirían. 
en el renglón 15 dibe vertiría por vertirían. 

En la pag. 194 en el renglón 26 dice que contenga por, don

de se elabore. 
En la pag. 199 en el renglón 9 dice educado por educando. 

En la pag. 200 en 81 renglón 27 dice dniconi por dnico ni. 

En la pag. 201 en el renglón 2 dice consistaen por consista-

en. 
En la pag. 202 en el renglón 5 dice Nacional, uti por Na --

cional uti. 
en el renglón 9 dice Medicina, También por -

medicina también. 

\ 
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